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I N T R o D u e e I o N 

La Gociedact cooperativa, en una asociación libre en la 
que un gt·upe: do pcrsonac. de la cldse trabajadora, persiguen 
su superación econóniica, mediante el dcErn.rr.ollo en común de 
un.:i emprcoa, reparl iéndosc !ns benef ic.i os de acuerdo al 
trabajo realizado y no a su aportación en dinero. La 
importanc la de las soc icd.1des cooper<1t i vas, no sólo radica 
en el beneficio que dé e!ia obtengan sur; agremjados, sino 
que sirven también como medio de cultura y superación 
s~cia.J., cono ti tu yendo esto, un factor importante en el 
desarrollo del r'ais. 

Este tipo de empresnc Í<lvoreccn, en su mayoría, a 
amplios sect.ores de la población, y ci.i por esto r¡ue, en 
nuestra opinión, se hace ncccs •• rla la inventignción en ente 
campo. 

Es un hecho in11cgable qu~ el rnovimic~Lo cooperativo en 
gencr~l está integrado en su mayoria por pcrso11~R de gran 
capacidad técnica y pr-oductj v.1, pero una esca cu prept-trE\Ción 
admir.iotr.ativd¡ y no podr·iu .Gcr de. ot_ro mnrlo; "'• !!.!::::':.-::::-:!.= 
:::;;!::..! l :uuo de v1.:r:uoc1croo hcrolsmof; do gn1pon sn l l rln~ de la. 
pobrczu. 

Por la¡:; necesidades del momP'lto, se ha improvinado a 
los dirigentes, cotos han terddo que aprender sobre lt1 
marcha el modo de adn1iniGLrar, y micntrafi R~ rlA ~l proceso 
de up1·cmJ.izaje, ) as coopera ti vas resicnlen en su economía 
fLlcrtcs p61<lidno. 

T n -::--:;:-:::p~r.:;.t; "°" !Jd~ct 1 ~11cmprc, por Ul1il Ctapa 
experimental durante varios aíloG, en tanto cnctientra a ous 
verdaderos dirigentt~s, }' esos n1los son los que len han 
creado tcrriblcr; probleman oconómico-oocialcn que no len 
perMitcn competir con ulc·o tipo de organi?aciones, como las 
sociedades anónimr1!3, cuya di rece i tSn hu logrado un gran 
desarrollo científico en el ülLimo siglo, dnndo n conocer su 
cutabi1idad cani sic111prc desde s11 inicio. 

El prcncntc trab<1jo efi un esfoerzo por vincular la 
t.écnica científica d!~ las r,ocicdudcn ~1nónimar:, con las 
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caracteristicaa eacncioles de la sociedad cooperativa y de 
esta manera lograr los beneficios económicos y sociales que 
ningún otro tipo de sociedad puede ofrecer, ya que, al aabcr 
los integrantes de la sociedad cooperativa que el rruto de 
su trabajo se va a revertir en forma directa a ellos y en 
forma indire~ta a la sociedad en general, se constituye en 
la mejor de las motivaciones para producir de manera eficaz 
y eficiente a través de la ayuda mutua. Debido a la 
naturaleza de ln empresa, una parte del rendimiento 
ecor..6.nico oc rcvierlc, provocando un efecto de bola de nieve 
que administrada en buena forma produce empresas con und 
gran capacidad económica y productiva, como ejemplo de esto 
se tiene a la sociedad coopP.rntiva "Cruz Azulu y el 
periódico "E>:célsior". 

El prcc;ente trabajo pretende señalar las tuncionei;; 
especificas y gencralcG de la contralorla en las sociedades 
cooperativas, que aplicada.G adecuadamente dar.tn el control 
asi como la inf ormació~ fundamental para ln toma de 
decisiones en la administración, logrando de esta manera el 
desarrollo integral de la organización cooperativa. 

El proceso de ir.vestigaci6n previa a est.e trabajo se 
llevo a cabo de 1988 a 1990. 

El desarrollo del trabajo de manera general es el 
aig~ienle. i::..1. cai:>It..¡lo priwcro, d:::~c.rro} l~ 11nA hn~ve 
expooici6n de los agrupamientos que dieren origen a las 
difcrcntcG sociedades humanas, la obra de los principales 
precursores del uovimiento cooperativo, aal como 106 seis 
prir.::ípios del coopcrativisr.m1 aceptados por la Alianza 
Cooperatjva Internacional en su Congreoo celebrado en Viena, 
Austria en 1966. 

El capitulo segundo expone loe antecedentes del 
conperativiomo en México, dividido en treo ctJpas que 
.;;..:,,-¡,.f-¿c-..:!.::.-.: !..-:. ¡:=.:..':':'.~=~. ri ..... "ri"" '"" i:z"'}11nr111 mitad del siqlo XIX 
ha.E>ta 1089 (año de la pro;rllll']iH~ión del Código de Comercio); 
1.-. S!'!'gunrlr!, dP 1890 al 2c. de aqost.o de 1942, fechn en que SP.: 
constituyó la Confederación Nacional Cooperativa; y ld 
tercera, desde la constit:ución de las grandes cooperativas 
hasta 1984, cuando se publicó el Programa Nacional de 
Fomt:nLo Coc¡:.cr.:it.i~w·c. Er1. est.~ capitulo tnmbién se descrjben 
los diversos tipos rlc cooperativa.o y los sistemaa económicos 
en donde se desarrollan. 

El capitulo tercero, analiza la legislación mexicana 
en lo referente a. las soci e.dad es cooperativa&, de acuerdo a 
la jerarquía de la ley, iniciando con la Constitución 
Pol1t..ica de los Estados Unidos Mexicanos r la Ley Ot'gánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley General de 
Socj edadc.G Cooperativas y finalmente la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Debido al rezago en la Ley General de 
Socicdadet> Cooperativar., también se expone una propuesta de 



modificación a la mir.ma, elClborado por repreocntantes de 
vc..;.ias ...:oopenitivao y prPsent.ado ante la Cámara de 
Diputados. 

El capitulo cuarto describe lan funcionen 
administrativas y contablca de las sociedades coopcrativao. 
Se analizan lao actividades de los órganoo i;;:spcc.~ales de 
esta sociedad: Anamblca General, ConGcjo de Adminiotración y 
lnB diversas Comisiones. Además, se indicc<rn las bases para 
el diGcño e implantac1on <lei b~oLc¡;-,..:; de cr:-nt-~hi 1 \dad~ loa 
libros oociales, contables y al~unos asientos típicos de las 
sociedades cooperativaB. 

~1 <'r.pft.ula q•.lintn define lus funciones de la 
contraloria y marca las ditcrcnr.i.as <..;uu lu.:; !;.;.::::i':':!~'-' .i ... 1;; 
tesorer r.a, indico su posición en la estructura orgánica, 
desarrolla las principal~s funcionen crt lae diferentcu áreas 
de cualquier tipo de organización y da las funciones 
especificas de la contraloria en lao saciedades 
cooperativas. 

Finalmente Ee llega tt las conchwionos, lc.s cual~s 
están basadas en la íor~ación profcuional obtenida en esta 
H. institución asi comn en años de experiencie. profesional 
en el área. 



C A P I T U L O P R I H E R O 

E L C O O P E R A T I V I S M O 

I. ANTECEDENTES 

Anten de ref'.!rlrmc a explicar- qué CG el coopcrütivinmo, 
considero necc~ario hablar de loo mdo primitivos 
agrupemienton humanoG. 

El agrupamiento social CD u11 conjunto de scrco humanos 
unidos por: Lnzoo po1cológicos, por sus intcrcnce 
espirituales o materiales comunco, por dinposición de la ley 
en vista de los finen cspccíf icos. Ya sea que se trate de 
.:..:;¡:;.c.:t.:..:; .:..:;~.::.~:.:..:; .:. t.:..:.;.;..:;!.!:.~:.:-!..:..:; .::.=!...:.;;.!..~.:!::..: .:.:: -..:;. e!.:.;-!::: 
ocntido, llegando a f.ormur. un.:i unidad colectiva con 
c•irncterfntir.ñs <Jlle lo rlifJt·inr111nn. 

A). fl_orda 

''Comunid;1d nómada de rudimentarion vínculos sociales ... 
SPIJIÍn nuyklAin,. fl1Jrll[1nr.i6n humi'lnn t.emporal e inestable. 

Ea uno de los ngrupnmicntoa vocialeo más primitivos, en 
el que una de GUG principaler. carncterísticao, es tratarse 
de un grupo d•! familins biológicns, en las cuales no cothn 
dcfinido6 loa lazos de parentesco, porque aón se ignora el 
papel del hoinbrc en la procreación, pero en cuyo seno se 
opcr-an conat.Hnteo trnnsformllcio11cs de donde surgen laa 
formas de asocinr~i611 organizadrlo de la época histórica. 
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"Grupo que representa generalmente una unidnd politica, 
lingüi5tica y cultural, cuyos miembros viven generalmente 
~obre un mismo territorio", (1) 

Este agrupamiento r;ocinl, esta formado por cierto 
n6mcro de Ge11a o familias que hablan la mismo lengua, poseen 
inot.ituciones, <.:o:;tumbrcG y ufior; Hemejantcs, asi como 
tierr"~ Pn com1\n. 

Su origc11 fué la lucha entre Gens; que los indujo para 
for1nnr grupos mayores con el objeto de adquirir fuerza en el 
atnquc y la dc(cnaa, c0n noción y scntimicntor de un com6n 
entronque, 

En esto:! Lll]rupamiento lon individuo!l son ducñoo de los 
medio o y rnod~n:; de producciQn. 

C). r_l.tJP 

Grupo de individuos que proceden unilateralmente de un 
antepasado comlln, a menudo mit.ico y a veces rcprcGentado por 
un Totem. 

Esta agrupación tiene su propio connejo que decide 
sobre el matrimonio y derecho de propiedad en general, la 
religión y los castigos; adcmlis tienen su propio rito do 
.:;:.:::::-:-::?, ~"'f ,..n,nn r.ur. ver.tlmcntas para Lal cuso. "El clan se 
buGa cxc1usivm11ente <~n la c.:onso.nquinidad nin t.Omd1 cu '-'u~ .. :...:; 
el ll1qar de residcnci.a. Exiotcn doG tipos da cla11es: 

1.-LOS PARILINIOS, en los que el individuo pertenece al 
clan de su padre. 

2.-LOS MA'rRILINIOS, el individuo pertenece al cl1;111 <le 
su mndre. 

La relación con el clan no cmuuia c..:uu t.:l tt • .:>.::..r-.!.:;:c::.!C" }' 
retiene para tod,"l la ·vida, laü pcn>onar:: que integran éstos· 
pueden no haberse vislo, pero tienen alguna palabra o 
sobrenombre paca reconocerse, ente nomhrc puede ser el de 
un antepasado comGn, frecuonlomcnt_e rcprcncntndo por un ser 
mltico." (2) 

Como cada cHtn reconoce a un jefe, cuando éntos se 
unen, los jefes de lou difcrcnLci:; grupon conotituycn un 
consejo, y eligen un jefe, como aut.oridad ouprema de todos 
le•. clones unidos. 
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El aumento de ln productividad del trabajo originado 
pu1 el <lcb~r~ullo dL lil~ fuer~~= prcductivac condicionó lA 
aparición de la propiedad sobre el productor mismo: El 
hombre. Cuando la ~reducción r;ólo alcanzaba para mantener 
la vida humana, la explotación de un hombre por otro no era 
posible. Por ello, en la mayoria de los cüSOs, se 
aacr1ticilDB tl iou ¡_¡1 iblu11c1u::. ...:...: y .......... -.:., ..::. ~!.~;:, .,_ ~-
admitla como miembros iguales en derechos, para reforzar la 
comunidad, el aumento de lll productividad del trabajo hizo 
que el prisionero produjera ya mti5 de lo que crü necesario 
pura su mantenimiento. 

Al obligar al prisionero a trabajar para sus ~aptores, 
arrebatfrndolo:::? su po1·ción corrcr,pondicnte del plusproducto 
social, una parte de la sociedad pudo usurpar los bienes 
creados ~or el Cbutivo, es clecir, explotarlo. Entonces, en 
lugar de sacrificar a los prisioneros, se les convertía en 
es~lavos, trabajadores sin derechos, mantc11i<loo por la 
comunidad mientra~; proporcionaran pltu;prodl':Cto, lo cual era 
ventajoso. Al esclavo se le podia matar desde el momcn1.~ en 
que ya su trabajo dejaba de proporcionar provecho a la 
comunidad. 

La larga época de la esclavitud se divide en vari·.3s 
fases. Con1enzó por la er;clavitud comunal aparecida bajo el 
rógimen de la comunidad primitiva, antes de la 
descomposición de la propiedad comunal, Los esclavos 
pcrtenecian entonces, a la comunidad en su conjunta. La 
esclavitud patriarcal, EiemeJance a ltl cumu11<ti, 11u ... .::O ;.,¡, !:;.;:;: 
mir;mas condicionen y durante largo Liempo coexisLió con l.o.G 
relacioucu U.e lu co11;u11iJdd pri.miLiva y aus vcntigio!'l. A la 
sazón, loo enclnvos eran pocos y su trabajo no tenia 
importancia primordial, la esclavitud, dirínse que se 
hallaba en un c~tnrln latente, manifcntándosc muy a menudo en 
formñ de a.yudo a miembros de la mioma ge1w u l.t:UJu, 

El prioioncro de guerTa o el miembro de la comunidad 
empobrecido, t.e11 Í.d '-!ltc cat..i-c.;¡.-~¡- .:;. c!:.r.::. p~!-SCr)e. { j ..... f,,,. n 
sacerdotcG, en la mnyorJa de los caso~;) 1 todo su trabajo por 
la cxigun nlimcntación que de ~l recibfa. Con el dcoarrollo 
general de innLitución de la propiedad se fué estableciendo 
el "derecho~ a poseer no sólo loo bienes materiales, sino 
también al pcoductor mj smo, El miembro de la comunidad 
cmpobrc>cido o el prinloncro de guerra "prohijado", era ya un 
enclavo, tanto de hecho como de derecho, es decir, 
pcrLcnccía por enLero a su amo. 



La primera forma de ocrvidurnbrc aparece en Egipto, bajo 
los primeroe reyes, lon ~ampcsinos libree oon muchos, pero 
los qrava con irnpuestoi; cada ve7. miÍ~ pesados,· se les obliga 
a vender suo tierras p<:ira pagar Gus rieudttu y o.<lc111úb, Ud.)U 
alquilot su trabajo. 

A parLir de ah! se ha de ligar él y su familia a las 
+_i~••ri-. '!.i;F. r:u1t~·,:;:i v c:1 c:::c !':'!O~~nt"o c:;f~ r.nnviertc en siervo, 
constituye la forma gcnr;ral del trabajo ugr1co1a. MÜti 
adcla~tc todos los que ro<lcuban al seftor feudal y los que 
cst~ban obligados a un trabajo servil, eran siervos; 
pertenecen al sefior en cntcru propiedad, eran inseparables 
del feudo y de su señor. 

Babia trPs clM;•.t> de siervo-:;: Los que cst<.ibon ligados a 
la persona del scílor, los ligados a la tierra del senor y 
loG que cultivaban par_:i el señor por· una renta anual; yli 
fuc1-an en p1-oductos o en tiincro. Le servidumbre por toda 
Europa en la Edad Media imperaba, comienza a dcuaparcccr n 
partir del i;.iylu A'Jl, .:iunqt..c cub:::l:::tió ~n fhH;in i1ilsta el 
siglo XX. Su dcaaparición en más rápida en el resto de 
Europa, del-..ido a que !ns grandes propiedades fcudaleo 
requerian de agricultorcG, servicios pcrsonalcH y militares, 
desaparecen poco a poco. Fueron reemplazadoo por los 
arrendamientos o las aparccrian con contrato t.emporario y a 
renta fija. Los siervos de los talleres paGdn a convertirse 
en obreros o ar~esanos libreo, 

C"HNOA.MEN'l'ALES 

[,a Alianza Coopcn.tliva lnt.~rnacional, que es el 
organismo que agr.uptt n todas laü coopcrali.vao del mundo, en 
su congreso de 1937, celebrado en la ciudad de París, 
J:o'ronc.ia, d[H ul>ú por ur:.J.n imidnd, ~~ i ~Le pr i nci pi os 
fundamcntaleG i::aracLerí.stico~ del movimiento cooperativo 
universal. Despl16s de 29 nftos de vigencia, se oboervó que 
üÁi5t!a~ ~ic~t~~ ve~i~ntP•: rn la marcha del cooperativismo 
con respecto a su situación en 1937. Por ésta ra?.ón, un 
Congreso Alianza cclcbr.:ido en Vi1~nfl 1 Au~Lria, en 1966, 
det.crminó por· unanimidad, darler. una nucvu exprcsl6n tomando 
en cuenta la evolución que hü Lcnido el cooperativ1omo, 
dcspuén de la Segunda Guerra Mundia 1, quedando en dichn 
expresión contenida c11 seis puntos, que oon los siguientes: 
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Este principio nos dice, que al sistema cooperativo 
tienen acceso todas las personas sin imporLar i.;u 
nacionalidad, cr~do político o rellglorio, raza, sexo, o 
clase social. Pero al mismo tiempo, cote principio cntrafta 
que t.oJ:u liv1·,1LJ.:c uf.il.icH.iv o.l oiHLerna cooperat.ivo, puede 
salirse de él 1 ibremente; o sea que no puede pactaroc 
verbalmente o por eGcrlLo, que las p.'.!rsonaz que entren al 
sisLcma cooperativo queden impcdidan para salirse de él. 

El sistema Cooperativo practica y proclJma que la 
autoridad soberana radica t:n la asamblea general de 
asociados. Este principio equivale a aquel que dice que la 
soberanía radica en el punblo. Al mismo tiempo, significa 
que la asamblea general no podrá nunca abdicar su soberania 
-en favor de una pcrsor.a fi5h.a o mornl. 

El control democriitico entraña adem.1s, ouo en la 
Sociedad Cooperativa cada socio tiene ur. s·olo voto, 
independientemente de su aportación económica. Esto evita 
la dictadur-a de personas o grupos. Asi, puedo decir, que la 
práctica de este principio entraña la realización de la 
democracia económica, social y política. 

La humanidad ha atravesado tratando de realizar una 
justa distribución de la riqueza y de sus p.toductos. Podemos 
decir que ésLe pr- incipio es la real! zación de ése viejo 
ideal, porque la riqueza cooperativizada está justamente 
distribuida, debido a que loo provechos o excedentes que se 
obtienen por virtud de laz act.!vidadco que realizan, 
retornan a quienes hün de contribuido a producirlas de la 
manera proporcional al eofucrzo que han realizado. 

Por ello, cu quft estou excedenteu oc rcpnrt.cn en las 
cooperativas de consumo, en razón del monto de compren o 
adqui9icioncs hechas por cada socio durante el afio; en lao 
coopcrativan de producción, de acuerdo por el tt;ubajo 
aportado por cada uno; en las coopr.ratlvas de c·.édito, 
tomando en cuenta los intercseu pugados, etc., cte. 

Si los exccdenteo a que non hemos referido, van a manoo 
de los coopcrativiGtat; dircctdmnnl~, queda dcncnrtada tuda 
teu1·ía que i11 rihuyc a lfü> crnprosno pntronnlcn o nl Entado, 



el control de la apropiución de dichos excedentes. O Bca, 
que el coopen1tivismo acaba con la explotnción del hombre 
por el hombre, pero también la evita. 

4. INTE:Ul·.:S LINl'l'AlJO 11.I.. CAPl 'l'Al, 

LQs miembros que for:1ian part.c activa de una 
coopcrutiva, podrá.:1 Percibir un ir-.centi•Jo o e::::timulo 
limitado por sus aportacjoncn que excedan de aqucllns que se 
consideran obligaLorlaB; éste beneficio nunca pvdrá ser 
superior al inLerén de tipo legal. 

Este principio CGtablece la neccsidud que tienen las 
cooperativas y suo miembros de p.::irticipür cr: forma activa en 
el conoc:imicnto y difusión de los principios y sistemas 
propio::; del movimiento coopc::-ut.i•!o ur:ivcn::al, prepareción 
técnica y capacitación de sus di~igentes a efectos de 
e·.¡itar, en lo posible, que por ineficiencia de carácter 
humara, el organismo cooperativo tenga problemas en su 
desarro 11 o. 

~~~~ P=~~=~p:= ~=~=~=~ !~ ~d~~ ~~ ~ ln~ 
orgunlcmon coopcrutivor; debe prevaler.er la unjdnri. En decir, 
que en lugrJr de compP.tjr o de pcrmnnecer aislados, deben 
integrarse en organismos de mayor extensión: Federaciones, 
Confederacionen, etc. 

Si el coopcr.:itivir;ma proclemt.. le cooperación, no pn~de 
concebirse que óota no exista entre los organismos 
cooperativos de todoB los tipos. 

III. PRECURSORES DEL COOPERATIVISMO 

Nació en ol ano de 1772, y murió en 1037, fu6 hijo de 
un comerciante, heredero de la fortuna de su padre; en el 
año de 1793, por haber parlicipado en el lcvantam~cnt..o 
contra la convención, Fouricr fué condenado a muerlc, BJ~ndo 
confincado~ todo~ SUD bienes y aunque se libró del 
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fusilamiento, no pudo ya ejercer el comercio por nu cuenta, 
trabajantlo toda su vida como empleado comcrciul oubalterno. 

Fouricr no recibió una cducnción uiolcw6tica, sino que 
fuó autodidacta de g1·an talento; O\I aportación más 
importante es la cr fth:a det.allada. que le hai:c nl sistema 
Gocial burquós, d~ lan difcr~ncinn i vicioo de la riqueza 
capitalista, inspirado en la H.evolución Francesa, vió con 
bastante claridétd, que ésta no resolvía los problemas 
sociales y aspiró a resolver é~tos agudos conflictos de la 
vida por v!n pacifica, es decir, uin rcvol11ción. Condenó a 
la o;;pc1.:ulncl.ém. O!Jni1i/indo;:;n al cr;r;fr~t.u hun:_rné:;. el CUill, 
no tenla derecho a existir, ya que rcprcocntabn el desorden, 
la miseria y la dcpravución en grado extremo; indicaba que 
en la ciudad, los obreros van a la fábrica cmpl1jndos por lo 
necesidad, pucst0 que la civil i:iación r~o era capaz de 
in(undir entusiasma al trabajo, era por lo tanto imposible 
aplicar la cooperación bajo el régimen burguéa; pensaba que 
ln compclcncia originaba el poder de un pequcílo grupo de 
capitalistas favoreciendo a la creaci6n de monopolios, 
aumentando por lo tanto, la explotación de las masas 
populares; intuye una sociedad sociaUnta, donde todos y 
cad..:i. uno serían duei\os del producto social, además, indicaba 
que: l.:. propi.:::d.:id co1cct.l· .. ·,:¡ ccn:.;tltuir!..:l u.,_ f.:1.r.t.0:
impo::-tantisimo para el cr·ecimiento de la producción debido a 
que la gran producción combinada con la p1-opied:.j social de 
loa medios de pruducción, darla un resultado 
incomparctblementc '!levado, m;1n sin emharqo, 1"ourier hizo 
hincapió en que el crecimiento de la concentración y 
centralización del ca pi tal conduce al Feudalismo 
Industrial", es decir, al dominio de la sociedad por parte 
de un pequeño grupo de maguateR que tiene subordinada a lada 
la producción social. 

Four.lnr elaboró un pr·oyecto detaJ ll'lrlo de orgRnización 
de una nueva sociedad LA FALANGE: Q4e es una visión utópica 
de la organización socialista de la Gociediid y que l.cn1a por 
objeto vivir en un mf!dio pr-opicio con el máximo común de 
comodidadeü y con el mínimo de gastoo en sentido económico y 
zocir!l. 

La Falange debla ser, a ou juicio, la célula 
fundamental de la asociación donde sus miembros trabajarían 
en la agricultura y en ln industria; todos loa mierobros de 
la Falange vivirí~n en un gran edificio com6n o falanstcrio, 
el cual, connideraba que era una cooperativa que p~oducc lo 
que consume y lo que oobra lo cambia a otras falanges. 

A éotc pcrsonnjc se le debe considerar como un 
precursor mós fehaciente que Robcrt Owcn dado que óste, el 
igual que aquél, propone la formución de colonias agrícolas, 
no nobro la bane comuninlu, tal como lo hace Owcn, oino 
bnGada en pl"i nciplos de una. remuneración justa al trabajo, 
al talt>nlo y al capital; no quiere que todos los hombrefl 
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oean iguales y ~ispongan de lo mi !lmn; concidcru qu~ t:1uu 
indispenbd~les 1as diferencian srg~n laG aptitudeo y 
capacidades; ünicomente reconoce q11c los hombres tienen 
derecho a un minimo de nxistencia, ql1e 11oy llamamoo ''Salario 
minimo". 

Este fuó cneniigo da cu~lquier formit de 1nt:ervcncioniGmo 
del E atado, ñdemás de nco;tr ;:i l ~~~.:?.d.::: e! dt!1 cl.:ho de 
inlei:vcuir· 01quicr<1 en fclvor de loG obreros que oc 
encontraban en condicionco miserablPo; dió un gran impuloo a 
la fundución de socicdadeo de consumo, trayendo como 
copsecuencia el freno a la espcculacit.Sn y al abuso dn lns 
intermPrlinrio!: de L:i pi-,-.. ¡.,,.,.;,.;:-!~· :;:-:;;-,.::; .. ,-.. ..,. 

Fouricr nos llablaba ya en aquél entonces, que a travéc 
de la unión de varioG hombre1.; se logt·uríil obtener una mejor 
producción y a un co~to m6o bajo que Gi trabajara 
individualmente, trayendo co1.10 '.:Onsccuencia de ésa mar1ercJ, 
la obtención de una mayor utilidad por el producto del 
trabajo. Este producto lo connlderamoa como una de las 
finalidades inmediatas del sistema cooperativista. 

Su doctrina no Luvo mucho éxito dado que su condición 
es la ayuda mutua de la pobl<H;ión cntei:a y dentro rlPl 
sistemA ca~itali~t~ bl~it ti.1Lemos que existen ricos y pobres, 
y que entre ellos no podía haber una nolid.nr.idad completa. 
Más sin emoargo, el estudio critico que hizo sobre el 
comercio y la eBpeculaclón, influye en la formación de las 
cooperativa. 

! 177! -w~w / ••~Ju Jtl u11 artesano pobre, al terminar 
sus estudios en la. cGcuola prim.:tria, dende la edad de nueve 
años, trabajó dunrntr ocho aílo::; en diversas empresas 
comerciales; a los veinte, Owen dirigía una gran fábrica de 
hilados de algodón en la ciudad de M<Jnchcstcr; 1800 abrió 
una fábrica con ba~e comercial en New Lanark (Eococi~). En 
ént~ fábrica ~plicó 11uevoo procedimientos técnicos 
organizando raclonalmc;nte la producción, proponiéndose 
simultáneamente el mejoramiento de la situación de los 
obreros, conv i rt· i Pndr·...,,~ ~:...: f..!~::::"icü. uu und coi.onia modelo, 
ahí no había ni parlmncnto, ni policía, ni cárceles. Se 
preor.:upó por loo oalilrios y por la elevación de la calidad 
de vida de los obrcroG; impulGó la construcción de 
vivicnda6, fundó comitéo sanitarios, cajas de ahorros y de 
seguros. A través de lai> idcaG lnguictantcs que Owcn 
propuso, se le consideró que era inmoral y a veces se le 
trc1taba de loco, incl UEivc se intentó encarcelarlo y a 
connccuencla de las prcoiones ejercida~, se vió obligado a 
abandonar la fábrica de Ncw Lanar·k y marcharse a América. 
Come' resultado de esto, Owen se convlcrLc en un partidario 

.. 
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rnnuc>ncldo del :;cciu.llsr,-,u y t..umlen~ft nuevamente con la 
crcac~ón de comunidades cooper~livas, de las que excluJa a 
Jos capitalistas. 

Era contraria a la nnclonalización de Ion Lle11es de la 
burguen!a, considerando que la organización cooperativa, 
podla con gus propion mcdjos, crear la riqueza y bienestar 
d"" J0q treb~j~dc:-c~. l..J. inc..::. .. 11.a-c111::1.i.úu LuL<ll de uwen de la 
importancia de la lucha de clases, influyó de manera 
decinivo en toda su actividad, 

El ~nico resultado real de su prolo11gndR Jahnr, f116 ~l 
d~=~~~o!!~ ~e l~~ ~uvpcLüLlvdti 4ue consiaeran a Uwen como su 
fundndor. Pero sabido es que las cooperativan en las 
condiciones del capitalismo no tienen baoe socialista. 

Owcn es t~l unl.CO que afirma que el capital debe 
permanecer por completo a la comunidad y de la misma forma 
que todos lon demás, participar en la producción, Owcn no 
accp':nbu que la comunidad se dividierd en empresariof' y 
obreros, inlenta un experlmcn:...o a través de la sociedad 
cooperativa con un almacén en el que cad¿, soc.lo aportaba el 
producto de su t1·abujo, pe:-rcibiendo bonos según el nlimero de 
horas de trabajo; se tenfan en el al~acén éGoA prnrl11et·n~ y 
pagabun los compradores (>] uúmerú de bonos del membrete. 
Ento venia a ser un simple trueque, y co11 esto es como ee 
logrD el mayor beneficio , evitando de esta manera que se 
beneficiara el capit<Jlicta con el excedent.e del precio de 
fabricación. Afirmaba que el valor está determinado por el 
trabajo empleado en la producción de la mercancía, pero en 
1.:ic cao:dicioüts dt:l Cd!Últtlismo, }' ios proctuctoa del trabajo 
van a pasar a los que no trabajan , y el trabajo humano no 
obtiene su valor n~tural, de aqul lü necesidad de abolir los 
ingresos no baaados en el trabajo y de reorganizar toda la 
ou~.iot::Üaü en iuu t.enn.inos propuestos por este pensador. 

Coma ya cr:ibc::•o::>, Owua OJ.:ganizó t.odrt unet se-:- ie de 
institucioneo socialen y filantrópicas; entre otras, puso 
una tienda donde lor. obreros de su .fábrica podfan conseguir 
a precios baratos los art.fculos de primera necesidad. Esta 
ti~nda ain cmbllrgo, no fué cooperativa de consumo, ya que 
los obreL-os tenían participación financiera, su 
participación cooperativa eotriba en sus colonias agricolas 
::cb:::-c b=.:::c:; !.g:.;..:¡!it.,-~-..-.;o.u. C:~ lll<:!.tt>LLu Fm.it!1ico tiocil nos ciice 
que Owen " Fué cnemjgo de las cooperativaB de consumo a las 
cuales nunca les dió i mporLanci"." ( 3) 

.Aciem6s podemos oen.<1lar, comparatlvamcntc hablando, que 
e8tc precurAor simpalizAba con el precio justo, concebido 
como el que oolo remunera .:il trabajo y se m6nifiesta 
contrario al lucro tanto industrial como comercial, admitía 
que el capital pcrcJbícra un interén fijo, a lo cual en la 
actualidad se lleva a cabo, 
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Robert Owcn, no fué más que uno do los precursores do 
la cooperación y no como lo llaman ios cLcctdvL~.;:;:; del 
SocialiBMO Científico Utópico, a manera de que el Padre del 
Socialisn:o dado quP- Vlif'ias de sus ideas a la fecha se han 
consumado. 

l. PH[Lil'PE DUCHEZ 

1796 - 1965 ) • Se le considera el pad:-e de las 
cooperativas de producción, gran parte de su vida se dedicó 
.::. :::::::~:::::~~~ !u '''"'!h'·•~;:;r:i6a. cmoczando en PAr{s, trató de 
independizar ln pr-oducción industrial de la int..iuencid 
capitalista, expulsando al patrón del taller y dando la 
dirección, ndmtnintración y control a lo& obreros: Publicó 
folletoo, fué el primero que eotableció que el 20% del 
rendimiento neto, deberá servir para la formación de un 
patrimonio con caractcr-lsticas de indivisible e inalienable, 
el cual está deGtinado para la liquidación de la cooperativa 
en caso de qt•e ést.a se disolviera para la formación de otra 
y de esa manera estar capacitados para compet.ir con las 
empresas capitalistas. El eoi restante de los rendimientos 
de éstas cooperativas seria entregado a los socios en 
proporción al salario Ue cci.J.ú ur.o, L:.::;i d~ ese roa.nP,rA, les 
hacin ver a las socios que formando un patrimonio co:i la 
ayuda tic todos, era posible sostener la cooperativa de 
producción y además, conseguir ln e,:¡,mncipación del 
trabajador. En un principio éste cooperativi~ta consideraba 
que una cooperativa podia sostenerse por si miAma e incluso 
ir adelante sin ~l auxilio del yobierno, rnfir. nin enbargo, 
cambió de ideas diciendo que sin la ayuda del estado, las 
cooperat.ivaG caminaban despacio y admitió a éGtc bajo la 
forma de un banco de estado para que facilitaGe dinero a las 
cooperativas at! !,.H.uU.u ....... ;_.:;.(,. :'.:.:'::: -:::--:!.-;:;~~,...;,,., Al RRtado. de 
colaborar con las cooperat.iv.:i.s de producción, influye más 
tarde e(1 &l soclalicta Luis Hlenc. 

Según algunos historiadores nos señalan que " La ayuda 
de los bancos de estado en las cooperativas de producción, 
fué más Picn buscada por Lu~o Dlünc.~ (1) 

En el afio de 1831 Buchez, o~ganizó una cooperativa de 
coanisLoti, lu yu¿ p~c~tc f~~~=~0 pnr falta de capital. Per~ 
en 1834, partidarios de Buchez, organizaron en Par1s, 
Francia, una coopet-aliva de joyeros que aún después de 
ciento cincucnt.a y siete años, funciona y dispone de un 
capital baotante importante La razón por la cuu.l ésta no 
fracasó, consist.e en que se trata de un grupo de obre1us 
cuyo trabajo es emi nentemcnte manual, artistico y de 
precisión, y se trata de una rama industrial donde el 
maquinismo no puede ni podrá entar ton fácilmente como en 
ot.ras. 
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Fué periodista, miembro del goblcrno provisional de 
1840, y rlo la 'l'crccra República, opooitor del régimen de 
competencia, pueo decla que de éuta prov"'11lu11 t.odc::; loe 
mulca económlcoo, loa cualcc trDian conuigo la miReria y la 
degradación del obrero; dió fórmulaa popularcn a loo obreros 
de la Revolución de 1840, quicncB conaidcraron su fiel 
Z".:p=:::::=:!~'::~!!'.'"." ,,1·.ni=.idor.:i .:::. l.e. Jl..sor::lñr.ión como la ealvación 
de los pueblan¡ proponu la creación de un t.ai itH bul..iul .:.;o 
el cual eo una sociedad de pr·oducción que agrupa a los 
obreros del oficio máa democráticl\ y equitativamente, sólo 
fabrica un producto que loa demtiu deben comprar { Ea una 
verd1Jder;1 covpcrativa rje producción actual } , a diferencia 
de Owcn y Fourier, que conciben a la cooperativa de 
producción y conoumo a la vez. 

El taller uocial era una célula donde aald~ia tod6 la 
sociedad colectiviGta, queria preparnt el porvenir sin 
romper viclcnt~ment~ con el pasado, era una reforma 
ocncilJa, cr~dt un taller en lHq principalcn ~onas de 
producción, el capital lo darla el gobierno. preslft<1u; toao 
obrero 6eria admitido, con un 6alario igual para todos, puea 
todon tcndrian la mioma educación; la jcrarquill dentro del 
taller se c~tablccerla por elección, excepto el primor ano 
que el gobierno orqanizara ul taller; el bon~ficio neto del 
taller, se divi<lli-ia en trou partr:rn, una se repartía en 
partes iguales entre loo miembros y oc af\adia al salario; 
la segunda oc uoaria parn mantener cnfcrmoo, ancianos y para 
ayudar a otrao induotriaa que paoaran por mala época; la 
tetcuLa pu ... -.; =~:::!.~i!:'t.:......... \nRt.rumentoo de trabajo a loo 
miembcoG y purn ampliAr el taller; el capital r.unciuuu.i. 
rccibtrf,., i nter~rnen, pero formarla parte del costo u~ la 
producción; no habría beneficio neto al ca~i~aliGLa a mcnoa 
que trabajase, el ta.ller social oolo oeria una célula con 
cconominn de la vida en común y competirían con la empresa 
pr ivudt1 hus ta que e!': tus pud j <H~ün t. rano formarse. 

Cada gran induatria se agruparla en torno del " Toller 
ccntr~l •; hAhrfA solldaridad entre i86 induotrias y unas a 
otras se ayudarlan en época de crieiu; t..:uu .,¡.utc j' l~ 
Jiburtad, dcsapareccríR ln c:ompetcncia. 

Al comienzo se hallaba fuertemunte inf lUP.nciado por 
Saint-Simon, basándose en principio µtoclomndo por ]os 
primeros comunistao francenen, formuló el siguiente 
principio que resume todo eu teoria, lnd.i.cando que "De coda. 
acual oegün su capacidad, a cad« uno según oua nocceidades.• 
(5) 

f 
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( 1008 - 1033 ) • trncló en Prunln, y ac le confJidcra el 
fundúdor da lan coopcrativao de lar. pcqucóco productores y 
de las coopera ti vao do crédito pt1ra cotos miomas. ., Ea 
decir, no ae preocupa de la organlzación de laa cooperativas 
de producción, en el nentido de Uuchoz, sino que organiza a 
lo:; p:-odt:"."t0rP'"J' '1'1~ ,.c.t-An ""fl l11rh11 ron ,.1 nr11n cRnltt1l, nero 
quo en su taller también tienen aoolnriado¡," (6). • 

T icnu el gran m6r 1 to de aer e 1 pr inicro que dernor.tró la 
importirncia de lan coopcrativur. de con~rnmo, fuó médico y 
amigo de la Ct;poou del célebre poeta Lord Dyron, la cual lo 
ayudó con su dinero en In propaganda cooperativa; a 
diferencia de Owen, todo lo fundttba en la coligión y c11 la 
moral dado l1 que erLI rclic1iooo, y por lo tanto, exigía que 
la b3se dol coopcrHtivlnmo fuera la religión y la moral. sus 
ensayos prácticos fracaaaron, ain embargo, Luvo y tiene ndn 
influencia Jdoológica conbidcrable en el rnovimiAnto 
cooperativo. 

( 1818 - 1833 ) Es conoidermlo como pionero rle las 
cooperativa.a du crédito en Alemünia a beneficio cte loe 
campeolnos y de lao clascu popularta. 

Eatc iluatro hombrn fuó el creador .cic . u~a v~da rnc~'!r 
p&ra loo agrlcult.orca alcmanca, nuo pr1nci.pi.ut:1 uau i:u.uu 
aceptados y pucaton en pr.§ctica como baso par:·a un ai1:>t.eina de 
vida coopen1t..ivo, ttt.ltimátJ, fuú ul pt·imur hombre en darr;c 
cuenta que .. La cooperación no alcanza su verdadera 
utllirl~d, oJ laG aocicdndca no u~ unen y cooperan entre si 
on la mlt;1-.;n forma 'JllP. lo hacen loo miemb-.;oe de las 
uocledades lo<.::ulun ... (7) 
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C A P I T U L O S E O U N D O 

E L e o o p E R A T I V I s H o H E X r e A N o 

I. A N T E e E D E ar T E s H I 6 T o R I e o s 

Con Ja influencia que tuvieron en México las idcna 
coopetativas de Fernando Garrido, quien publicó en Barcelona 
la obra ~ Historia d~ lao Asociacioncn Obrcraa en Europa ~, 
se empezaron a organizur las primeras sociedades 
cooperativas en nuestro pais. 

En ésto época se trotaba de superar la profunda crioio 
provncttd<i por l ns gunrran Uc Reforma. e Intervención. 

¡,ü.G fOU\lilu de Ol.''JüllÍ:.!.üCi6n tiUCÍtll para el Lrt!betjo que 
connr:-!<'!n lnr; obrcror,, l'.'.!nrn lt:?G Gocicd.:idcu mutua.liGta.5; pero 
habla una gr.an inquietud por practicar otros tipos de 
organbrnclón, ya qu~ el coopcrativiomo so habla difundido en 
el gran circulo obrero de México. 

Ln difusión inicial de las idean c~operativao en México 
fué rea] i:lnda por loo primcroG anarquistar. mP.xicanoG, 
Fr~11r;~rn ?~lrn~tn, S~nt~~g~ Vi!l~n~~ve H~rmenegi!d~ 
Villuviccncio, micmhros todos del Grupo de EE;tndiantco 
SocinlioLaG, fundado en 1065 por Plotino Radakunaty. 

Otro grupo de diri9P-nteA, SRntingo Vtdnt.ti y ~Julio 
L6pez Chávcz nbandonó directamcnLc el mutualismo y se dedicó 
a foni:ar cooperaLlvau urbonas, organizaciones anarco
&oclal lslüG y colonias ngrurias de clara inopiración 
bnküninir.t.a. 
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El movimlcnlo agrario organizado por Julio Chévez, se 
cxtcndiñ por la mayor parte del Valle de México y w:n-iao 
regiones de los estados dn Puebla, Hidalgo y Vcraccuz. 

Las invasio~cs de tierras llegaron a convertirse en una 
verdadera Jnourrección, contra la que el gobierna movilizó 
el ejército en 1869. 

En México, lus anarquistas impulsaban simultáneamente 
la oroaniznc16n sindicRJ, n1 cnlP~tivi~mn nnrnrln v el 
coopcrittlvismo, sin analizar las condiciones~ int1-fn~ecaa 
existentes entre dichos movimien~os. 

El 16 de Septiembre de 1073, se inauguró en la calle de 
:; ,¡ ... ;..1 ... ~ ....... .! :'! _; .... _.!"" ':~!!~!"" '::''_'.'':.';''?~~~i·.·~ d~ ~é::i~~. s-i:-: 
embargo, problcmaa internos la hicieron fracasar a poco 
fundada. 

En AgoRto de 1876, la colonia obrera de Buenaviota, 
fundó la primera a6ocinción cooperativa mexicana de consumo, 
.. Con el fin de leva.ntar su acta de independencia a la 
miseria y a los abusos que resienten por falta de trabajo y 
aumento de precios en ios productos de primera 
necesidad."(O) 

En 1076, se reunió el Congreso General Obrero de la 
keptlblica Mexican~ • lntluenciado fuertemente por los 
anarquistas, entre sus postulado:; incluyó la tiromoción del 
cooperativismo. Este congreso adyuirió mucha importancia 
social y politlca, al grado de quf' el General Garci.a de la 
Cadena, que disputó la p:ccsidencia al Ger·.:iral Manuel 
González, lanzó un programa de gobierno virtual~ente 
idéntico al del Congreso y uno de cuyos puntos principales 
era la organización de Sociedadeu Cooperativas. 

Al triunfar el Gancral González, comienza la 
persecucion, oc ios air.igentes tlt! t Louq1·eso, con lo t]Ut! tH~ 
inicia la dioperoión de eoe movi1cionLo y ltt liquidación de 
la prime.ro épúcu Uc:.l coop~t.:.i.L..i..v.i~mD. 

El cooperativismo continuó avanz.::tnc..io en el ánimo de la 
clase trabajadora, a tal grado, que rl gobierno do Diaz se 
vió obligado a reconocer la personalidad juridica de las 
sociedades cooperativas, mediante Ja inclusión de un 
~~~!~~~~ J.:s~c0c:/;ª,1F.Lentc dedicado a cllau en el código de 

Anter; y dcHpués, se realizaron vat'iOB e1rndyOG 
cooperativos de cierta importancia, aunque de efímera 
exi.Gtuncl.:i.; {en 187':' :::e fundó el pr.imcr banco coop!~rativo, 
denominado Banco Popular ctc Obreros, inició sus actividades 
en 1882, en lABG fué creada ln colonia cooperativa de 
Tcnanclngo, con loo trabajadorer de la fábrica de hilador; y 
tejidos de Contrcras; en 1800 lou polici.:~s de la ciudad tic 



México fundaron la oocicctnd cooperativa de consumo y 
Mulllalista "los AmigoG de la Virtud"¡ el mi amo a1lo no creó 
ln. cocperüllva de l.Jcut::flct!11clc1, intn:.rucc.iñn y recreo "La 
Minürva'). 

U11a uucvcs cLci1.Jd c.iel cooperativismo se inicia en la. 
promulgación en 1889 del Código de Comercio. Hasta entonces, 
el movimiento cooperativo Ge habla dcoarrollado al margen de 
la legislación vigente en el país. 

1'..l. <..:oct1go de Comcrc10 reglamenta la organización y 
funcionamiento de lan cooperativas con criterio raeramente 
mercantil. Conforme éGf'.l'.'1 ley, lan cooperativas eran 
sociedades mercantiles formadan por personan de escasos 
recursos. 

Sin embargo, las ideas cooperativistas hablan 
permanecido vivao en los elementos de la ideologla 
anarquista quo heredó el Partido Liberal a través del 
magonisrno, volvian a surgir lns ideas cooperativistas y se 
co116ideran en el Congreso Constituyente de 1916-1917 aufiqUe 
en forma marginal e indirecta. 

Como resultado de la iniciativa de la diputación 
yucateca para que se protegiera la producción nacional 
fcente a los comerciantes y acaparadores extranjeros, el 
Con9rm;o tiqregó un párrnfo al Art. 28 de la constitución: 

"NO CONS'rITUY~N MONOPOLIOS LAS ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES FORMADAS PARA PR01'EG8R SUS PROPIOS INTERESES". 

'I'ambién en el Arl. 123 se incluyó la fracción XXX oue 
dice: 

"Scrdn co118ideradt1b de utilidad social laa aoc1cdades 
cooperativan par& la construcción de casas baratas e 
higiénica~, deslinadae a ser adquiridao en propiedad por los 
trabajadores en plazoD determinados•. 

Expüdida la Couotitución Política de los EBtl1dos Unidos 
Mexicanos en febrero do 1917, oc constituyó al poco tiempo 
la gnrn coopentLiva de conmuno del uiutrit.o r·cdcrtli con el 
apoyo de Vcnuotiano Cnrrr1nza, formli.ndoae el Partido 
coopcrativirita, inte9n.1clo por obreroG, profesor-es, 
ei;:;tudianlcs, profcnior~aler: y algunos dcstacadon militares, 
con la fin'llidad do nlcanzar posiciones políticas. Este 
partido l leg6 a t.trncr un<l gran importancia en el Congreso de 
la Unión, p\ICS lol)t-ó que un elevado número de miembros 
defcnclierun sun tenis polítlcaG y socialca en su calidad de 
diputarloG fedcr:alca. 



Tra11scurricron ioG aftofi A pArtir de la pro:~ulgacicin de 
la Constitución, para que se sancione la primccu LEY GE!.J'ERAL 
DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, pero en realidad, el 
coopera U vi smo habia experimentado una nueva época desde el 
momento en que triunfó el au9e que tuvo como carácter más 
político que organizatJ.vo y fué promovido por intelectuales, 
profesionista& y por occtores popularco. 

Su mnnifeGtaclón máG importante fué el PARTIDO 
COOPERATIVISTA, máa qun un movimiento coopcralivista, se 
trataba de un.J organización política electoral pa::-a llevar a 
la pt"eoidcncia a Adolfo de la Huerta. 

Es interesante cómo la ley de 1927, se adelantó a su 
tiempo y i!S la pr imcra que merece ese nombre / por una 
omisión inexplicable, éotu no derogó lae disposiciones del 
Cüdigo de Comercio de 1969, lo que dió lugar a la existencia 
paralela de doi:, movimientos coopcr<:itivos, uno basado en el 
Código de ComP.rcio, fundar.inntalmente urbano y el otro 
apegado a la nueva ley. 

La vigencia de esta ley fué breve. Fué sustituida en 
1933 por una nueva ley que se np~gó más estrechamente a los 
principiOf.i tradicionales del cooperativismo, en lo <]O') 

rt;!t>pecLa a la .igualdad del voto, distribución de 
rendimientos al régimen de rcGponsabilidad y al carácter no 
lucrativo. 

Puede decirse que tanto la ley de 1927 y la de 1933 no 
se apartan de las conceslonm:: del llbcral ismo económico y no 
logran reflejar la doctrina que informa la Constitución del 
17, es decir, el espíritu de una constitución de carácter 
necl iberal que consagra el prj ncipio de la interveución del 
Entado en la economla, que incluye qar.:i;J.t1as sociales y 
l~.ui.LcJ ldH garantias individuales en función del interés 
general y que establece norm.:is fundamentales para el 
dc~arrollo de un necLor de la ~-:co1101:1iH Agraria Colectiva, la 
Ley General de Cooperativas, vigente, se promulgó en :927, 
1912 y 1938, la primera elaborada con basn en conceptos 
doctr loa les y propósitos de pal í tic.:i económica h i P.n 
definidos. 

Luego de unll rcs~iia del movlmicnto cooperativista hasta 
1927 critica las leyes del 27 y 33. Se reprocJ1a a la primera 
el no haber previsto lao po~lbilldadcn reales para aplicar 
la doctrina adoptada y sobre todo el no haber establecido 
disposiciones adecuadas para prevenir el peligro de 
simulaciones que permitlan ü l<rn oociedades capitalistas 
aprovechar las franquicias otorgndau. 
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De lo 'JUP n•frnlt-1\ fH~;;tlAr lfl Exposición de Motivv6, que 
ciertas ~ooperativas se transformaron de hecho en 
explotaciones de tipo capitalista que e ludian el 
cumplimiento de la lcgialación del trabajo y obtenlan 
ventajao en beneficios de un grupo. 

Se reconoce que la ley de 1933 marcó un avance notable 
sr.;:obt"''! !o ~nterinr ('ll?R uni fir.ñ lrrn normas legales relativas; 
y cooperativas y crea los m~dios legales para evitar 
simulacionco. 

No obstante, se le reprocha, al ectar concebida, un 
ca;!t.:.r.!..:; !.::!~.::.!!.:::t..:. ::.::::•:.=.!'!'::'~:!.ed-:- -::!"? !':'u t ... 11.i .... n1'ir1¡:¡ '!Ue lo. 
Revolución debe marcar al trabajo organizado y a la economía 
general del pais. 

Al definir los principios que inspiran la nueva ley, ee 
establece que el sistema cooperativo debe ser concebido como 
medio de transformación social reorganizado a la luz de una 
doctrina revolucionaria. 

Se afirma que no es posible seguir considerando al 
cooperativismo como doctrina de colaboración enLre las 
clases sino que hay que aorovccharlo para apr~1ximar a los 
trabnjadores hacia ous objetivos clasist.trn y pcird coadyuvu.r 
a la ir.tegr~ción de un sistema económico renovado. 

Al asumir la Presidencia de la República el General 
Plutarco Ellas Calles, el Partido Cooperativista quedó 
eliminado del panorama político del pais. 

Lo integración del movimiento cooperativo se inició de 
hecho en el Primer Congreso Nacional de Cooperat.ivas 
efectuado del primero al cuatro de octubre de 1929 en la 
ciuaau ric 'J."dlll{Jil.:u, '.larnuu;.~puo, ......... l= =:::..::~~::-:!.!". ~~J 
Presidente de la República Bmilio Portee Gil. 

Sn el Congreso de Cooperativas se aprobaron los 
proyectos relativos a la creación de un Banco Cooperativo 
Refacc1onttrio, de un Departamento Autónomo de Fomento 
cooperat.ivo, la cxpcdic;iúu u~ una ley do Coopcr<Jtives, mismo 
que se realizó del 5 al 10 de mayo de 1953 en el Palacio de 
l~s ~ellas Artes de lñ Ciudad. de. Móxico. ~hi se to.maron los 
b.1..yu.1..0 11 .... ...,,, .:..::.:.c.:dc~: :::~~~~!~'~!!" \.A 1.itJA Nacional de 
soclndndes Coope1·ativa& qoe gestionó ante el Presidente 
Lázaro C6rdenas la expedición de una Ley General de 
Socledddos Coo¡icrativao, la que dcudc 1936 está en vigor. En 
t:l mismo año l:ie dieron a conocer los reglamentos de la ley 
ciLadu y del Registro Cooperativo Nacional, así como el 
decreto que estableció diversas cxcnclones fiscales a lao 
cooperativas. 
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La organización del movimiento cooperaLivo se 
perfeccionó cuando f!l 25 de agoGto de 1942, en asaml>lea. 
general, quedó constituidc"l la Confederación Nacional 
Cooperativa de la República Mexicana, C.C.L. 

Esta Confederación ha t.enido una existencia poco 
tranquila, ya que en dist.intus etapas de su historia ha 
estado a punto de no operar por diviaioneG internas y otras 
causaG. 

A partir ?e 1938 se fundaron las cooperativas más 
grandes y que uun funcionan; la de la produ~tora de cemento 
Cruz Azul y la de los periódicos Excélsior y La Prensa, 
tambien se entableció la Ley General de Sociedades 
Cooperativas -LG5C-. En los anos cincuentas se funda~0n las 
primr?ras cnjai::; popularca, que la ley actual BÚil no les 
confiere carlicter de cooperativas. En 1972 el gobierno de 
Luis Echeverria impulsó las covperntivas pesqueras al 
rese.rvarlee la explotación de las especies marinas de mayor 
valor cu1uun.:lcil. Dur-a.nt..,.; ol gobierno de Jo:::;é L6pc:z Portillo 
en 1978, se creó la Comisión Inte~sccretar.ial para el 
Fon :o Cooperativo y en 1982 se expidió el ReglamC'nto de 
Coo~ rativas t:scolares. Los ejidos, peculiar formo de 
cooperación propia del agro ~n México no son considerados 
como cooperativa por: la ley. Este tipo de or _ mización del 
trabajo agricola es el que predomina en México y ha sido 
reestructurado un sinnúmero de veces. 

"Bajo el gobierno de Miguel de la Madrid, en 1984, se 
puUlil.:Ú til i=1..uy1.a"'u ::..:..::.:..;:.;-,.:;.! d.::. :"c::::::::t:: ':~":';'O:-::-~t:.!'!0, ::'rimPlr 
paso para unificar y o.cclcr.:ir el dcaarrollo del 
coopcrativii:;mo m~xicnno. Pel:'!'lt"Rhleciendo ilA.t el paralso 
perdido de la economia cerrada; en aún má.o notable que los 
precursores de Rochaldc, tan conocidos por su sentido 
prlictico fijaran en un principio como meta de su cooperativa 
el crear o tiyu<ldr. d C.f."car tales color:.í.::u:;, t:uyos mienibroi:; 
serian no solo ouB propioG mercaderes, sjno también sus 
propios productores y emplcadores.~{9) 

En rctrnmen, la Soclcdad Coopcratjva, en el producto de 
muchos siglos de lucha y esfuerzo del hombre por encontrar 
una forma de organiznción, que reparta la riqueza en forma 
equit.ativa. 
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II. TIPOS DE COOPERATIVAS. 

l. CLA.SIFICACICN DE LA i...Ei" Gf::/.JEkAL 1.Ji:. SUC..:1 t.'U/IUJ-..'S 
f;_OOPERATIVAS. 

a) Las de consumidores (arts. 52 a 55). 
b) Lao Ce prod~ctores en general (arts. 56 a 62). 
c) Las sociedades de intervención oficial (arts.63 a 

65). 
d) Las sociedades de participación estatal (art8. 66 a 

71). 

Sólo las cuatro anterioreo serán considoradas 
cooperativas en los términos del art. 2do. por 10 qnP. A 

semejanza de la LGSC, no cabe que los parLic11.larcs creeo 
tipos distintos de cson cuatro, ni lo que er; posible en 
otros dcrech0s, que los consorcios de sociedades puedan 
asumir la forma de cooperativas. 

Si podría hablarse de un tipo mixto de las cooperdtivas 
de roroductores que podrán tener secciones de consumo. 

Por otra parte, el hecho de que la LGSC ne.. clasifique 
como "cooperativüs" a lao sociedades de intervención oficial 
y a las sociedades de parti~ipación estatal, no las priva de 
tal carácter: elloG puctlcn indicar que son cooperativas en 
su dc11ominuciG11 co1t10 i::e desprende del Hrt:. 4to. de la Ley, 
el que, en cambio, prohibe usar dicha expresión y otras 
similaren a "sociedades o individuan" que no estén sujetos a 
la I.ey. 

Según la LGSC en el art. 52 ln~ define como: 

"/\qucllcw cuyo& miembros se asoci!:on con el objeto de 
obl:ener en cumGn bienes o servicios para ellos, sus hogares 
o 6US aclividndes i11dividt1nlcn de producción". 

Este tipo de coupcrnlivns venden sun articulas a lou 
nocioH y a sus fnmil iarcf;. Y sólo con autorización de la 
F.'rPr;s, pueden vender· al público, par.1 combatir el alza de 
lor> prccjor-:. 
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Por sus actividades pueden ocr: 

Coopen1tivas de Connumo Doméstico, 
Coopcro.ti·,¡ü:; de Conour..idoi.-.:;;c; d~ CuinpL"cl y Vunla .;;n 
comU.n. 

Su función principal es abastecer a sus socios de lo 
que más necesit-:-n. Y con su presencia, r~ervir para regular 
lob J;Jlt:ciuo Oe OLtuti c..:omen..:iut>. 

Abastecer ~ S11rtir = Proporcionar = Ofrecer. 

Atienden necesidnden personalcn o familiares del socio. 

B) Abasteciéndolo de bienes: 
alimcnLos. 
calzado, 
ropa. 
mueblen. 

b) Abasteciéndolo de servicios: 
préstamos. 
transporte. 
recreación (cine). 
turismo (hoLeles). 

Las cooperat.ivns de consumidores de compra y venta en 
común atienden lar; necenida.des de las ac~ividades 
individuales de producción de sus socios. 

a) Compran en común. 
Bienes: 
Mate~ias primas. 
Maquinaria. 
Herramientas. 

Scrvicioi:; de: 
Agrónomos. 
Veterinarios. 
Fumigadorcr.. 

b) Venden en común: 
Sus producciones individualeo: 
Comercializando con ventajas. 
Fortaleciendo su posición en el Mercado. 
Obteniendo buenm; rendimientos, por lo gnrndc cie 
su oferta. 

Los soci.05 d<~ este t.ipo de Coopei·at.lvas pueden ser: 
Pcqucftou productores. 
Ejidntorion qt1c ct1lliv~n cereales. 
Ejid11ta1·ioa qt1c c1·ian gnnndo. 
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Al unirse obtienen muchas ventajau: 
Mejore6 precios {al vender). 
Financiamiento. 
Servicios de mejor calidad. 
Bienes a precios justos. 
Buena competitividad en el Mercado. 

En las Cooperativas de Compra y Venta, puede haber una 
H':!ci::ión de .. producción. en rlonrl,:.. ¡:¡,,... ,¡,. ~ l'! ~er"::.::::o::.!=. :.:::..::. 
mejor presentación para el Mercado. (Selección, empaque, 
etc.). 

C). Coopec~tiva~ de Consur:;o Sindical 

Los sindicatos pueden constituir cooperativas de 
Consumidores, para abastece .• : de bienes o servicios a sus 
agrt:miados y sui; familias. 

Sale- pertcnccic:ido .J.1 !;indlcaLv bt: put:<lc [JCrtenecer a 
este tipo de Cooperativas. La Asomblca Sindical, seria, para 
lfl cooperativa, la Asamblea General. 

Las Coopc!'ativas son un instrumento de creación de 
cmp! -:?os y de obtención de bienes y servicios d~ la Clase 
Trabajadora. Por lo tanlo; la acción 5indical (Instrumento 
para la obtención d~ mejores co~diciones de empleo para los 
obreros¡ y la acción Coop"'lrativs se complementan, puesto 
que, ia clase Trabajadora esta formada por: Obreros, 
Camocsinon y r.nnp"rAt l"l"'t-"'q 

Los objetivos de las Cooperativas de consumo son: 

l. Eliminar inlcrmediarios: La cadena de revendedores 
que va, desde el productor h!lsta el consumidor, ha.ce que los 
precios aument~n C<!'td.::t ue2 más (sobre todo en leo productos 
alimenticios). Si se logra eliminar, en lo posible, a los 
intei·mediarios se tendrá una reducción en los precios. 

2. Abastecer r~gu] anuente a los trabajadores de bienes 
y ccrvlcios, a precios justos trat..ando de contrarrcGtar el 
alza de los precios en los productos de consumo básico. 

Precio Justo: Es el qu~ cubre, lo que se pago por el 
artículo que se vendcrcl, mfü1 una. pequeña cantidad, que la 
coopcratjva ut.ilizara para i::ubrir aus gastos y para ir 
creciendo. 

Al cr·ecpr· Ja empresa: Puede proporcionar máo cantidad, 
mejor calidad y mejor variedad de bjenes y ser.vicios a los 
socios. 

JO 



3. Orientar al conGumo: Es do e ir, trllLar do que el 
consumidor nu sacr1fiquo la comE-ir.:1 de ar.tlcnlon importantes 
(como leche, carne, ver.duran}, por comprar productos 
inncccea~ioG (como bolsllos de chicharronea, papa6, etc.) . 

.;. ti.mpl!...J.::' ::;:.:. cepec!d,..rt~ ,1'1.1 mnnej:lr grandco cantidades 
y variedadco de productoo, puede llegar n convertirse en un 
supermercado cooperativo; donde el socio encuentra, desde 
alimentos y ropa, hascR apdratos c16ctrlcon. 

bdU ~vupuu.a~ .. :.: ... ·.:;,~ ......... ~~:-!~'...!!" . .!<:l•_•• ... ._. ~ pcqUCf:.O.::; • nO 
tienen posibilidades d~ éxito; pcir loG pocc.s urt.iculos que 
venden no pueden ofrecer buenos prccioo ni satisfacer las 
necesidades del socio, que ira a otrou é1lmacenes a buscar lo 
que quiere. 

Cooperativa de Consumidores con 20 aocios = Fracaso. 
Cooperativa dn Consumidores con varios miles de 
necios = Progreso. 

5. El~var el poder adqulsitlvo de loa anticipos de sue 
(;ocios. 

6. Crear EJet;:cionca de producción: No para vender al 
público en general, sino para surtir a lu. cooperativa de 
algunos articulas; o para industrializar la. producción de 
los que trabajan individualmonLe y colocarlas en mcjcree 
condici.ones en el Mercado. 1'\lgllnos ejemplos son los 
ei.gui0ntes: 

Elaboración de Zi.lpatos y ropa, que aolo serán 
vendidos en lo propia cooperativa. 
Elaboración de muebles puttt iuto to .... ...:~.:..ü. 
Industrialización de ln l~clH~ (4uoso, münt.cquilla, 
leche, en µolvo), paru la venta. 
Im;talar un rastro paru vender animales en canal o 
carne al menudeo. 

7. Todoa loo consumidorea 60n sociuc:.: Todo¡; loe cocioe 
tienen la oUllgación de comprar en la cooperativa, los 
art1culoa. 

B. Lou Rendimientos: se rcpuJ'.'lcn de acuerdo al volumen 
de comprc.w que cada sacie real.izo en lH cooperativo., durante· 
el Ejercicio Social. 

En dccít, el que mác compr6, prodt1jo mayorca utilid&dco 
a la coopcrativfl, y claro, tiene derecho a rcclbir más 
rcndimicnLos. 

Cada vez que un socio compr.:i ulgo rec.ihc un comprobante 
la cont ldc1d qtu! pagó. Al f i nul, deberá prcoent.Hrlos para 

31 



demostrar cuñnt0 compró y asi, la cooperativa podra cal'.:'ular 
cuanto le corresponde por concepto de rendimientos. 

9. Ln coopen1tiva no puede vender nun bienes o 
acrvicioc a pcn:ionaa ajcnan (que no oean oocios ni 
famllinres de estos}. 

10. Cuando se trata de coopcrativao de Consumidoi:-ea de: 
Compra y Venta en común, loa Rendimientos se reparten de 
acuerdo a las opéraciones que cadd socio haga con la 
eoc iedad. ( Pcqucñoo agr icu 1 tares que compran semi 1 las, 
:b=~==· =~=.:y ~=~d=~ ~~ ~=~d~==i6~ ~~ f=~~~ ~~~j~~t~:. 

En el act. 56 de la Ley se define como: 

'"Aquellas cuyos miembros ae asocien con el objeto de 
trabajar en común en la. producción de mercancías o en la 
prestación de servi~ioo al públicoM 

Ue modo que, los oocioa de esti:? t:.ipo <le cuupetallvato, 
trabajan juntoo para producir: Bienes o servicios. 

BiencG: (zepatoo, alimentos, hcrremlontna, muebles, 
aparatoo cléctri~os, cemento, pintura, jugoo de frutas, 
maiz, frijol, etc.). 

Servicios: (transporte, aloj3micnto, limpieza, 
bienestar). 

Vuu '-'uupcLu~,;, ....... ..!u ;"¿._,...;,.,. ... ~.,:,,.:.:.<:> ,:.:; \¡;;,;:. ~::g.::.:-:.!.=.::.:=!.t:;;. -·· 
donde todoi:; son socios, todos 60n d·.tcflo!;., todos son 
trabaj.:tdorea. 

Lós objetivos de las cooperativaa de productores son: 

l. Dts.r t1 suti Hur;los L1c.l1ujo fljo y bion pug.:ido. 

2. Evitar la existencia de patrones o empleados. Todoa 
!.e~ ::c!:ic~ !!C:'! p::-ar:-.iete:-i0s <l-'2' !O''J ~rnprl'.'ttl'!. 

3. Participación activa de loa aocioa en la 
Admlniotraclón y Dirección de su cooperativa. 

4. Contar con 1;un proploa medios de producción, de 
e . .:uerdo nl tipo de acLividad de cada cooperativa. 

5. Que la calidad y precion de GUS productcs y 
Gerv1cjos, les permita competir con éxito en el mercado. 

6. ObL•rner rcndimlentos económicos (utilidades:. 
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7. Capacitar pcrrna11ent~mente a todos los socios. 
Trabajadoren bien preparados serán los que podrán resolver 
loo problemas cmpresarialco, cooperativos y técnicos. 

B. Luchar t;.lOr el crecimiento constante de la empresa, 
para garantizar empleo y beneficios, cada vez un mayor 
número de socios. Para esto, será necesario: 

9. Prepare ionüt'.' a los socj oG, scrv icios de Segur ldad 
Sor.i<"l. 

to. Hcncflcinr, con serv1c1os 1 no aolo al socio, sino a 
su familia y a su comunidad. 

Requisitoo de las Cooperativus. 

Mir.imo 10 socios (las peuqueras 30). 
Reunir el Capital con las aportaciones de cada socio. 
Realizar lon tr~miteL lcgale~. 

Caracteristica~. 

Organizan su trabajo rc'llizándolo en común. Todos los 
sacian tienen la obliqación de t~abajar en la cooperativa, a 
menos que tengan alguna cauoa juotlficada para no hacerlo 
(enfermedad, etc.). 

La dist.ribución de los puestos de trabajo se hace 
tomando en cuenta, los coaocimicntos y la experiencia de 
':~d:!. !:~-::.:.-:;. ~i:i. ::::-.!:.:::-;::, :;:.:; ::~~·~·.:.~!..:..-.::..:. q;,;..:. !,j;; ;;.:..::l.:.ü · .. ·.:.:r·.:;.o,. 
cambiando de pucato, pura que .:iprcndan ü realizar todas lac 
activJdftdr\A. (Sin ~fpctar la prod11cci6n de la cooperAtiva). 

Cada trabajador recibe, semanal o quincenalmente (según 
reoolución de Anamblea General), en vez de un salario, 
anticipo de lo~ Rcndi;:-:icnto::: que, .:il final del .:iño, lo 
correnpondan en al reparto. 

El critnrio nnrA fiiAr lR r~n~irlArl pAQRrlA A rArlA nnrin 
como anticipo, es~conoid~rar~ 

- El tiempo trabajado {horas). 
- La calidad del trabajo. 
- La preparación técnica requerida para deGempcílar el 

puesto. 

Pan.1 distribu.ir los rendimientos cuando corresponda 
hacerlo, ac aplica el mimno criterio que par~1 fijar loo 
anticipos. 
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A mejor trab~jo, corresponde mayor cantidad de 
rendimientos. 

Porque el aoclo que c~ntribuyó con más y mejor. trabajo, 
ayudó más que otros a crear la riqueza y por eso, tiene 
derecho a recibir más. 

En la dir;tribucJ.ón de rendimientos, no todos reciben lo 
mismo, sino cada un~ seg~n su esfuerzo pcrsonnl. Por eso se 
dice que el TRABAJO es el valor más importante de la 
cooperati•Ja. 

No es conveniente repartir el total de los 
rendimientos. La mayor parte de el.LOO debe dejarse como 
ahorro para la ampliación de la cooperativa y para loa 
fondos sociales, 

No pueden utilizar trabajadores asala;.ic.dos a menos que 
se trate de casos especiales que reglamenta la Ley. 

Si los asalariados trobajan durante sein meaes seguidos 
o más, para la cooperativa, en laa actividades propias de la 
cmp~e9a, t iPnP:n rlP:rcr.ho a inqcesar como socio8 si asi lo 
desean y eotán dispuestoo a pagar su Certiticado de 
aportación (Capital con que contribuye todo socio). 

Lan Cooperalivaa de Productoreq tienen la obligación de 
int>cribir a todos sus socioa en el Instituto Mexicano dc1 
Sogn;-o Social (IMSS). Pñra garantizarles: 

- Atención Médica. 
- Prottcción a sus familias. 
- Recreación. 
- Prevención de enfermedades. 

Lau coopcratj vas út: Product.oros pueden tener una 
sección de Consumo, para ofrecer a sus eoc~oo loa bienes y 
servicios que ncccoiter.. 

A esta sección de consumo, sólo pueden ingn:toui.· los 
propios socios de las cooperativas. 

Son, dice t~l ctLL.G!:i LG~U, 1.-ia que explot.an concesiones,. 
pennisos y autorizaciones y contratoa o privilegios 
legalmente otorgados por las autoridades federales o 
locales," A aulot~idadm; federales solamente se refiere el 
arl. 64, que al no hablar de las locales permite tácitamente 
a estas, que dispongan lo pertinente respecto a 
auto1·izacloncn contrator; o privilcgioo estatales pnra que 
las coopcrdt.ivtl!; ya conñtituidao presten servicios públicos 



locales, pero nin que, por supuesto, dichas cooperutivas 
locales dejen de cslar reglt]adas por Ja LGSC y su 
Reglamento. (4) 

Para CGta clase dr. cooperativas de intervención 
oficial, el art. 93 del RLGSC dloponc que los permisos o 
contratos y len concesiones para la prcetación continua de 
servicios al público que otorguen las autoridadco fcdcrnles 
y del Depílrtamento del D.F. oe leo otoI"guc de moncrrl 
preferente. 

Por otni par.te, tanto en atención de un scrvJcl.o 
púb) ice, lafi coopcrativm; de int:crvcnción oficial tienen 
derecho de obtener "c1uc laG autoridades mencionadas ( lll'S 
federales) revoquen los pcrmisoo de explotación y atención 
de servicios yu conccdldoo, a fin de que ae les otorguen a 
ellao si se oblignn o mejorarlos~ (art 64. párrafo scgl1ndo 
LGSC). 

Desde que fue aprobcid6 lo Ley General de Saciedades 
Cooperativas, GC dió a cgtc .. ipo de saciedades una serie de 
privilegios, con el objeto de impulsar al Cooperativismo. 

Las CoopcraLlvop de lntervcnció11 Oficial, son lao que 
ne organizan para aprovechar: 

Conceaionc.s: 
permisoc, 
autorizacionco, 
contratoo, a 
privilegioG. 

Que son ntonJ<idos (dRdoG, propoi:·cionados), por las 
.;.~t,.:;¡;-!.dü..:!.c.:; r'.:....!.:.i.:.:.:..ú, :::n:.u~o~<,;;u v l·iu11.L.._.¡1-'ºl"'"• 

Son coop~rffti.vn~ de Intcrvcn~ión Oficial, laa: 
Peoqueras, 
Mineran, 
Do Transporte. 

Son de inlcrvención oficial porque, para desarrollar 
sua actividades neceniLan hi'ber obtenido ya, los 
~0rre~p0ndiente~ p~r~!scs, =o~=c~ic~c= o p~i~ilcgio= de l~G 
Oependcnciao del Gobierno. 

Lno caopcrativan de Producción, 
Transporte, para poder trancitllr por 
ncceaiLan pcrmison o conccoiones de 
Comunicaciones y Transporte!!. 

de Servicion de 
cnminoc fcdcralcc, 
In Secretarla de 

Las coopcralivcw de Producción Pcnquera necesitan 
;:iutor:izaclón y concubioncb Ut:l ncpt•rtamcnto de Pesca, pura 
la cnptura y cxplotac16n da: Camarón, abulón, oGti6n, 
lnngonta, totonh~, cabrilla, al1ncja, piorno, y tortugR 
ffi{IJ·in:1. 



Ninguna otra empresa pesquera puede capturar eoas 
cspccicc. Sólo los pcscadoreG organi~ados en cooperativas. 

Las cooperativas Mineras, sólo pueden funcionar con 
concesior.~s de lü Secretaria de Patrimonio y Fomento 
Jnrlm:;t:ri Al. 

Las Autoridades, pueden encargar la atención de 
Servicios Públicos a las cooperativas que se lntere5en y se 
organicen para ello, baju lo forma de IntcrvenciOn Oficial. 

Es posible crear una gran variedad de cooperativas de 
Intervención Oficial, en el Sector Servicios. 

En este sector, tienen preferencia pura que se les 
otorguen los permisos, autorizaciones y concesiones. 

Sobre todo en los Se.:.:vic.ios que van dirigidos a los 
trabajadores y los campesinos. Por ejemplo: El Gobierno 
puede dar conccsionen para construir caminos vecinales en el 
campo. 

Lo ocrán aquellar que exploten unidades productoras 
(empresas públicas, Ingenios, Fabricas, Unidades 
Agropecuarias, Tiendas) o bien, que lee hayan sido dadas en 
administración (::icdiante el contrato de administración 
respectiva) por el Gobierno Federal o por los Gobiernoo de 
~os Est?d?s ! por el D~p~rtame:!~~ _ ~~l Distrito Federal, por 
J.Vt:o 111uu..1.o.....1.p..1.uo v pvt- c:.t- uo.u .... v .... -.¡.._ ..... ...,. 

Las co1Jpcrativ<1n de Participec.i6n P.statal l' de 
Intervención Oficial, son el instrumento que permite hacer 
efectivas las ~ccioncs entre el Estado y lns CooperatiVHB. 

La.~ t::üuperallvttt., ya sea de product.crcc o de 
consumidorca, pueden establecer relaciones o asociarse con 
los Estados y con el Gobierno Federal. 

Las cooperativas de Participación Estl\tal pueden ser 
de: productoros, o de consumidorcc. 

LB autoridad que proporcione las Unidüdcs Productoras, 
te'ldrá derecho a part.icipar en lo Administración de la 
cooperativo, en lou n.endimicntoa y en todo aquello que 
señale el Cont.I:ato que se ceJ cbra entru el gobierno Y la 
cooperativa. 
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Las cooperativas de Participación P.otatal pueden 
ruc:ibir conccoionco, permisos, autorizaciones o privilegios, 
para realizar actlvidadeo eopeciales. 

Los coopcrativiotaz se anoclcrn con el Estado, 
princip~~'"o:>nt-1>, pñr;1 rlr.sarrol lar actividades económicas que, 
son importantes para el progreoo del país; por CJCmplo el 
programa al imcntar io. (Sistema Alimentario Mexi cano-SAM). 

En el Sector Agr.opecuario, el Estado aportarla parte 
.:.o.pi t..ü.!. .;~.: ::.;::: t..:.:::;:.::::: l~~ '!:!:e~-~~j':''t"~ ........ 

De este modo, oc explotarla en coman: 
Agrolndustrian, 
Fabricas dn alimentos, 
Plantas lecher~s, 
Rastros, 
Maquinaria. agricola, 
Bodegas, etc. 

Las cooperativas de Consumidores podrían recibir 
Supermercados o Uodegas para su administración. 

Las posibilidadt~s que ofrece esta unión con el EPtado 
no se han aprovechado. Ya es hora de impulsar grandes 
cooperativna de Perticipaclón estatal, que por su 
importancia, pueden beneficiar a miles de trabajadores y no 
sólo a grupos reducidos como las pequcñan coopcraLivas que 
no tienen posibilidades de crecimiento. 

2. C!,ASIFic:;.A_qION POR AREA DE ACTIVIDAD. 

t-;l RegisLi::u <le Socicdu.dc~ Coapcr.J.t.ivaG .J.ti.cnd~ a una 
clasificación de: Cooperativas de consumo y Cooperativas de 
producción; ahora bien en cada una de estas clasificaciones 
se agrupan distintas clases d~ sociedades cooperativas 
atendiendo al sector de actividad econuuncd a la que 
pertenecen, por ejemplo se tipiflcan laa sociedades 
cooperativas de servicio, industriales, de transporte, 
penoueras y tt.gr-opecudL i.d.b, 1-ü<> c:..:..:;.!c:::: CC'~·~ """ rli jo · 
pertenecen a. lan de consumo o producción según sea el caso. 
Sin embargo existe una dud~ y que es la de definir lo má~ 
exactamente pooiblt: a cada una de estas socit:dades. Por lo 
tanto y tratando de no dejar ningún hueco por definir dentro 
de la prcocnte tcsiG, se definirá a cadn una de tales 
sociedades de la siguiente forma: 
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Estas cooperativas, como su nombre lo indica se 
organiza en el campo. Lon miembros ciP "?l l.-:is con 
{untlc.tlUCll\..tdmcntc pequei'l.os propiet¡¡rios de tierras, O bien, 
pcrsonao que han recibido la tierra de manos del Est1Jdo -
ejldularioe-; eoto en que el coope!"ativiGmo busce una más 
justtl dintribución d~ la tierra y de sus productos entre 
qule11cs ln tr~1hajan p~:-i:;onnlrr.cnt.n. 

Los objetivos de estas coopcrativao son múltiples, por 
ejemplo: Puede trataroe de l~ compra en común de la semilla, 
los instrumantoo de lnbrunzn, etc., a efecto de obtener 
cconomfas que incidan en e! costo de prodl!cción; la 
combinación que por el mótodv cooperativo se hace de los 
recursos de cüpital y mano de obra, produce mayorns 
rendimientos, con lo que se loc;rra un aumento de lft 
producción. 

Estas soci.edades tienen por objeto principalmente, la 
eliminación de toda clase de parásitos financieros, y 
constituir sus propion capitales que sirvan a sus asociados 
para sus neceaidadc:s de consumo o de producción. Todos 
sabemos que existen bancos privados de todas clases y que 
otorgan créditos, pero que en ocasiones no es posible hacer 
dichos créditos por falta de solvencia económica por parte 
del solicitante, dP- t.Rl mAn.,.r,. "::'.!~ !.~-;e;:-.:.::!;:;= .:.•. f._..._.,..;.1 
colectiva estos pueden benef i ci1ff1:c y crear cu propio 
financiamiento. 

Se puede decir q11e las cooperativas industriales tienen 
su origen principalmente en las crisih P.r.nn6m~t~1to:= ...,-
perioai.camente sufren los pueblos. En efecto, cuando existe 
el desempleo los obreros tratan de emplearse en algo y para 
ello, unen sus esfuerzos y en algunas ocasiones suG pequeftas 
cconomt:as, para conGtituir pequeñas unidades productoras, 
que se van abriendo paso a través del tieppo. 

En este rubro tenemos a todar. aquella!> cooperativas que 
üplican los princip.ion y lao técnica~ cooperativas por 
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ejemplo en lil construcción de viviendar;, las artesanales, 
las de tranRporte, laa de cncrgia al6clrica, las de 
servicios turístico8, etc. 

C.'J.be, 
siguiente: 

después de todo, eslablcccr la pregunta 

¿Quien o quienes son loG encargados de dar esa 
clasificación de sociedades cooperativas y quienes son los 
encarqados de llevar un registro de las miamos?. 

Ahora bien, podemos decir que la entidad encargada de 
todo ello en México, es Ja Oir.ección General de Fomento 
Cooperativo, organismo perteneciente a la Subuecr-ctarla "B" 
de la Secrctarf~ del Trabajo y Previsión Soclal. Dichn 
dirección da rcgislro, alta y baju, según el caso, de las 
sociedudcs ~ooperatlvas atendiendo al tipo principal y 
act.lvidad económica que rcaJ icen, asl como a la entidad 
fcderativü a la que pertenecen. Asl mismo, es un órgano que 
act;ja como conciliador en caso de conflictos entre 
cooperativas o dentro do las mismas. 

S:.lu t!Jllb<11qo, en importante nci'ialür, que no influye de 
ninguna manera con respecto a la constitución y desarrollo 
de estar;, sino tinicamcntc como fomentüt.lor de tnl~s empresas, 
dando asesoría, e11 caso necesnrJo, de tipo legal y técnico, 
para cada una de las c.'ircas de la estructura que representa 
toda organización cooperativa. 

Por otro lado existe una organización llamada 
Confederación Nacional Cooperativa de la República Mexicana, 
la cual CG la unión o coalición de las federaciones de 
z..:..:.:~:aJoUt"o 1..uuµetdLiva.s ae Mcx1co. Es de suma importancia 
dor>Lüctl1·, <..it:::syroc:iudumente, que dicho organia:no actúa 
únic.'lmcntc como un lUGLru de Lipo poliLico y que no cumple 
con la función para la cual es creada toda confederación 
cooperativa, y que es la de formar una estructura organizada 
para finca de llOn m~xima y m~jor explotación de loG recursos 
a luti que se dedique en su coso. 

Desde luego, queremos hacer notar, que tal apreciación 
e2 p~~tic~l~r~c~tc ~fi pu11lu Jt! vl~Ltt personal. 

No exj ste dentro de la Confederación de Cooperativas en. 
Móxico un organigrama que pcrffiiticra situar la eslractura de 
organización de la misma; ain embargo, atendiendo a un 
modelo de clasificación de confederaciones podemos tener una 
aproximación de como eslá estructurada dicha confederación 
en México. 

Lan Fcdcn1cioner; Rcgionalor; están forma.das por 
E;ocicdudcn cooperativas localcn. 
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IIl. EL COOPERATI\'ISHO Y LOS SISTEMAS ECO.HOHICOS. 

Ante todo, habré de prccioar que en ni la cooperación 
conRt:itU}'C un cisterna económico en oi, no en simplemente 
parte del oistema clJpitalisla, socialista, comunista, 
fescista o mixto. 

Un sistema económico es el conjunte do conturnbr~9, 
lc-...·o:;. '""'Ji ... ~~·~~~!.::::=:::.~.::..:; 'i ... c 1.iye11 la. prooucción, el 
intercambio y el consumo de bienes y/o servicios. Dada una 
definición algo distinta: "Un sisLemn económico consiste en 
11na serie de controles que dctermlnun como han de utilizarse 
los dislintos recursos disponibles para satisfacer las 
necesidades del hombre. 

Los sistemas ~conómicos varían grnndemente en lo que 
respcct.a al modo en que individuos, organizacione~ 
comercia leo y gobiernos controlan dichos recursos. El 
CapitallGmo o siste1N1 de libre empresa, permit.c un máximo de 
libertad individual. En el extremo opuesto GC encu~ntrn ~l 
comunismv o tiut:ialismo eatatal, pues ca el sistema que menor 
grado d(! libertad otorga. Ubícansc entre estos dos polos el 
socialismo, el faociGmo y los sistemas mixtos. Se entiende 
por sistemas mlxlos aquellos que contienen el~mentos de dos 
o más sistemos !:ilmulttincamcnte en vigor de una economía. 

Cualquiera que sea el sistema económico e.Je que se 
trate, todos presentan por lo menoo cinco aspectos btiF>icos 
que los caraeterizan: 

Las formao de la propiedad. 
!...::. !;;.i.'.:lü:..~ .. u empi ti1:1dr iu. 
Loo inccnLivon económicos, 
EJ mPcani~mr de fijación de precioi:;i. 
La compctencla dentro del mercado. 

Por su parte, el Eslado cumple una función intimamcntc 
ligada a todos los ü&µ~clos. 

a) Formas de Propiedad. 
TlcrrA~, Priifi-=ic-!:, f.:!b=icüo, \1.C.la..l:\..:u1ut>, ropao, etc., 

deben perlcncccr ncccsa1·iamente a alguien. En algunos caeos, 
In propiedad en cntcrmucnlc privada; en otros es estatal; y 
en otros, in.-.:luoive, p.:irtc de lon bicnco es patrimonio 
ind.ivldual, y par·Le estt1lal. 

b) Iniciativa empresarial. 
Cualquiera que sea el olntema económico vigente, 

alguien del1t! cnccJrycrsc tlu reunir tierran, mano de obra, 
cnpjt.al y pcn•onal administrativo para cntablcccr y poner en 
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funcionamiento las empresas comerciales. La injcialiva puede 
eGtar totalmente en manos de individuos, del Estado o amhos. 

c) Incentivos cco11ómicoc. 
Todo régimen debe contar con incentivos que impulsen a 

le gent~ a tr~bnj~r y ~plirnr~P rnn n11 máxima capacidad. Los 
estimulas económicos pueden congistir en aumentos de sueldo, 
ascensos, bonificacionc~ de distinta clase, beneficios 
marginales, y otras íorniaB de compensación cconómicn. No hay 
sistema económico capoz de mantancroc largo tiempo sin estos 
i1u ... o.ú1t...;.,.0.;, ..;. .!..:..:; '-1 ... "" ¡:-..::::::!:::;. ~~!':"':!';:.!~':"~ r.t:_~·'-''-' 1 ;~"''"" d .... 
compensas y premios dentinados a incitar al individuo a 
producir más, 

d) Mecanismo de Fijación de P1:f!cios. 
Este mecanismo es i1¡1prcscinctible en todo sistema 

económico para dar a los consumidoren la po&ibilidad de 
decidir como y en que gantar su din~ro. Al mismo tiempo los 
empresarios r.:.1.lf~de11 formarse una idea de que ca lo que desean 
y que no desean los consumidores, lo cual les 8irve de base 
para planear sus actividades. E11 algunos sistemas económicos 
se deja la fijación de lo~ precios totalmente a loo 
ciudadanos. En otros, el gobierno central se oc~pd Ue IijúL 
la ~ayoria de los precios. Se dan Lambión sistemas en lo& 
que se aplican ambos métodos. 

e) Competencia Dentro del Mercado. 
Siempre, cualquiera que sea el régimen económico 

vigente, debe haber ciertrJ grado de competencia dentro del 
mercado, a los efectos de evitar el estancamiento económico. 
En ("llgunos sistemas son los im.iiviU.uutt y la.o .:..:..,1.¡;:.u~!..::.:; 
quienes compiten entre si, bajo la vigilancia del Eatado, 
quien cuida que ccLúu11. lcgulmcnt.c. En otros canon-, Ja 
competencia se entabla entre empresas estatales, que se 
esfuerzan por superarse unas a otras; hay tltmbién sistemas 
en loe que compiten o coexisten los empresas privadas y las 
estatale&. 

Capitalh;mo s ignif icu búsqucdn de ganancias. LaS 
cooperativas se forman por iniciativa de individuoB dm1eosos 
de cooperar entre si. E&L05 individuan producen y consumen 
bienes, que lar; coopP.rat ivao encllrgiln do comprar y 
vender, ascgur.1ndo un buen ahOl"!'O. En ln ccouom1n 
capital iota, lan coopera t. ivas no podrian prestar 
adccuadamcnlc uu!l servicio& s.i no proporcionaran 
rcndimicnt.cf; en beneficio de sur> m.iembroo. 



Las orgnnizacio1ieti CGopcr~tivas pnnnen tierras, 
edificios y productos. La cooperación apoya la libertad de 
inici~t:!vn. Al producir más los asociados teciben mayores 
bencíicioG lo cual les permite mulLiplicar Gus bienes 
privados. También está a favor de la libre empresa y de la 
compeLcnci.1. Y puesto que la competencio uo el baluarte del 
capitalismo, las cooperativas est.án en realidad en 
competencia con empresa~ t.:umct·...:iu.l~:; de fJC!'!3'f')nRR nnóniTUas. 

Las cuales pueden prestar cuot.ro valiosos servicio~ al 
sist.ema capitalistd, del cual son parte: 

a) Promover la propieaao p1ivdJo. 
b) Preservar la competencia dentro d1..!l mercado. 
C) Mantener el principio de lucro. 
d) Mantener y afianzar al empresario y al consumidor 

individual. 

En un régimen socialista no puede haber cabida para las 
cooperctLivuo en lo::: Cet"ton=•R donde predomina la propiedad 
estatal, por ejemplo en la induatria pesada. t:n CdmLlo, 
pueden existir coopcrati·1as en el campo de los bienes de 
consumo (comercio minot-isLa por ejemplo) y de la 
agricultura, allí donde la tierra no este nacionalizada. Por 
lo general, el movimiento cooperativo de loo paises 
socialistas se encuentra en situación precaria, 
especialmente cuando la economia eocialista tiende a una 
mayor centralización del poder, capaz de conducir, en último 
término, al comuniomo. 

En un régimen comunist.a, se da el nombre de 
.. cooperdll.va" D rni.!chas 1?-mpresas cotatales o nacionales. Así, 
es usual que un grupo de familias campeainas rcsiU~ntos en 
una misma aldea comunal Ge unan para trabajar varios miles 
d.; hcct.t!:-"2-3-" hnjo lll di rccci6n d!! un presidente o 
administ.rador, que es miembro dúl pan.iJ.u coru·J.:-:i~te. RRte 
funcionario recibe ordenes de Moscú y debe organizar a loS 
trabajadores de la gnrnja para que cumplan la cuota de 
producción que les impone el poder central. Tanto la tierra 
como los equipoH e inulnlacioncs pertenecen totolmentc al 
estado, lo mismo que lo producido. En caso de superarse la 
cantidad exigida, que se entrega al estadQ por un precio 
cxtremada¡¡¡entc bajo, el excedente queda para el grupo 
colectivo. 
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Cada tn1bajador recibe una remuneI".:icJ.u11 ,E.Jivpvrcion.:il .J. 
su capacidnd y al número de horas de labot". El administrador 
comunista actüfl como brazo ejecutor del Estado. 

Los comunistas suelen designar como "cooperativas" a 
estas empresas estatales, y lo hacen cc..n Al propósito de 
especular con el buen nombre ganado poi· la cooperación en el 
sistema de ljbrc empresa. 

RccuérdP.se que los c:ooperativas capitalistas ya hablan 
conquh;tado el rcspct.o y la admiración del mundo entero 
~!!1 , .. .., 11 .... 1"" revolución comunista F.1rnR dP. 1917. Conscientes 
del provecho que pueden sacar de la reputacion cie lut> 
cooperativas, los comunistas emplean este término para 
denominar a .sus organizaciones colectivas que no son 
coopcrativaG en el verdadero sentido de la palabra, dado que 
quien maneja y dirige todo cG el Estado. 

El comunismo ruso tiende 
granjas "Colectivas" para 
•estatales'', con lo cual se 
verdadera cooperación. 

ahora a abolir. 
implantarlas 

aJ.ejt. cada vez 

incluso las 
totalmente 

más de la 

OLcu hecho dc~graciad0 lA infiltración de elementos 
socialistas y comun..i.stas dentro de las cooperativas, tras 
las que se escudan para hacer propaganda. Muchas veces nada 
respetable organi:rnción comercial capitalista, cual es la 
cooperativa, se ve ptostituida por la subversión socialista 
y comunjat.a. En 1948 la alianza cooperativa .:idopto una 
resolución contra esta acti•:idei.d propagandista. He aqui 
algunas consideraciones de es~ documento: 

En consecuencia, los partidarioa del comunismo y del 
f.U.áCi::il':',:; ::::; t:'.!:::-;:!~~ <j_Pe~AT" Al ÁXitO de ninquna C00pCrativQ., 
Cuando entra.o en une cooperativa, lo hacen exclusivamente 
con ln intención de ~ervlrse de ella dt1rante un tiempo para 
sus fines propagandisticos, y luego dosLruirlas, porque 
indefectiblemente constituirán una barrera contra el logro 
de los objetivos comunistas y fascistaa, 

Si los sociali~tas y comuniGtas consiguieran dominar la 
situación, una de laa primeras instituciones económicas que 
S'-'r'r-imirf;in seria la cooperativa capitalista. Los comunistas 
sienten tanta aversión por la cooperativa tipicd 1,,;u1•1ü p.:;.¡:- e! 
capitalismo en si. Tal vez sea erróneo afirmar que las 
cooperativa.u combaten directamente al comunismo; pero si es 
cierto que fortalecen y tornan más democrático el 
capiU1lismo, el cual a su vez actúa a modo de baluarte 
contro el comunismo. 

AlzsilnickG, exiliado ruso, puntualiza que ea la 
cooperación paro lou soviéticos: 
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Ya desde el primer ai"l.o que subieron al poder, los 
soviéticoa emplearon la cooperación como palanca y fuerza 
impulsora de la transformación socialista de la vida 
económicn de ln URSS. Para que sir'licra a sus fines, 
t:~v! "!"nn que modificar radicalmente la forma y el conveni.o 
de la .:ictividnd cooperativa, cuyv Lr.p·.¡lcc::- orl']innrio 
provenía del capitaliomo. 

Aizsilnieku seftala, además, que el concepto comunista 
.::.:::. !!.' ':"''"~· .... rr>c:ión ce tot~1m~nte distinto del occidental. 
Para lon soviéticos, sus asi l lnmaOttH cuvpc•:.::.!..!_·.·.::.= :-!':" ... "º 
mób que instrumcntOG dcstintldos n promover el c01m1nismo. Las 
cooperutivas capitalistau les inspiran el más profundo 
desprecio. 'l'crmina advirtiéndonos que cualquier intento de 
colaboración cnLre las cooperativaa capitaliGtas y las 
comunistaG conducirá al sojuzgumiento de las primeras por 
parte de estas últimüs. 

Según Borgardus, la aliá:iza cooperativa internacional 
dictaminó que cuando el gobierno h3ce lac; liquid.13.cior.es y 
los cambio::; preoiona o ej cree coti.cción sobre las 
cooperatiVdl> paro qm: act(1P.n de una manera qµe no es la 
determinada por ous propioc asociados, no se las pued~ 
reconocer como verdaderas cooperativao. 

De acuerdo con esto, la única conclusión posible es que 
todas las cooperativas comunis~as son falsas. 

S. Y.li..SQQEJIBJ!:l'J_\!"!'L1'N EL f'ASCISMO. 

Lo. cooperutiva verdadera puede exist:.iL e11 .::.l !::..:::-;!.!?!",., 
micntrnn la dictadura no trate de inteL·forir en su 
actividad. 

Cuando el gobierno obliga a las cooperativas a seguir 
sut:1 dlrccti·:az, aqoP.1 laG dcian de serlo en el sentido 
estricto de la palabra y se convierten en un br.izo del 
estado. En las economias de tipo faacista es bastante común 
que el g0hiP.rno deniqne a los administradores. 

6. Y!?.sQQ_Ef2Bl!'J'.J)l__/J!-'LElJ LOS SI S'l'EMAS M_IXTOS 

En general, el régimen mixto da gran importancia a las 
cooperativas, puesto que estas pueden ser útiles para 
sootencr el mercado libre y servir nl mismo tiempo los 
intereses del estado, 

Por lo habitual, el gobierno fija los objetivos de las 
coopccativas y pccstn el dinero y la ayuda técnica 
neccsnrioG pr.ro organizarlou. 
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Tale~ cooperati•n:i.s doer:.~rrol l1tn ~11 Rct.ivirlnd bajo la 
eutricta vigilancia del gobierno y de ordinflr i o Je üsta 
vedado apartarse de: la polltica que ente lr.~; señalo. En 
muchos cauos la.ti uuluridades eutalales se comprometen a 
darles libertad a su debido tiempo, r.1.1s no siempre cumplen 
su promesa. Queda por dilucidat· si eEJta e la oc dr. 
cooperativas lo son de verdad, o si simplemente se trata de 
dL>llirúlüdo.:; in:::::t.r:.i~.cr ... o::::: de c:::::t!?do. s~ ~t!~l~ di~r:-1dpAr PRtA 

situación aduciendo que se esta en "un periodo de 
transición". Si loo gobiernos de loo pai&e3 de econom1a 
mixta piensan si nceramcntc renunciar a su intervención en 
las cooperativas establecidas por ellos puede ser que, con 
el tiempo, 6C i11bLiLUyd ld VnL~U~CLU ~00~0~~~!!~. 
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CAPITULO TERCERO 

H A R e o L E G A L D E L e o o p E R A T I V I s H o 

I. LEGISLACIOM VICElJ'I'E 

En este capitulo tratamoa de integrar la legioleción de 
la sociedad cooperativa, tomando como baoe la jerarquía de 
la ley. 

J. CONSTJTUCION POLITICA D.E r.os ESTAlJOS UNIDD_~ MEXTCAfiOs----. . . 

ARTICULO 25. - La Ley estalJlcccrá loD me.cm~i .. smo~. q~: 
faciliten la organizacion y it1 t:!J\pct11b,J.uu uo ....... 

actividad económica del sector soci.:!l: do lon 
ejido!:>, orgün i ..'.OCiCIICU de t t","lb.:Jjt"fd(•r~R t 
cooperativas, comunidades, emprccas que 
pertenezcan mayoritaria o exchrnivamcnte a los 
trabajadores y en general, de todas las formas de 
organización social para la µLoUucción, 
distribución y consumo de bienes y servicios 
socialmente necesarios. 

ARTICULO 28.- No cunot:.ituycn monopolioG laa 
acociaciones de trabajadorcG íormadar; para 
protegor sus propios intcre&cD y lan asoclacionca 
o sociedades coopcrat.:.vus de proctnrt-orAr. para que, 
en dc[ensa de sua it1tercscs o del interés general, 
vcndnn dirccLllmcntc en los mercados extranjeros 
lon productos nocionnlcc o industriales que scon 
la princip1tl fuente ele rJqucza de la rugión en que 
se produ:..".can o y,ue no neun artículos de prim!?ra 
ncc-0sidad sicm¡::ii-c que dichns asociaciones están 



bajo vigilancia o ampnro del Gobierno Fcdcn1l o de 
los F.~•t.ados, y previa ilt1tori~:oción qun nl efecto 
se obtenga de las lcginliituras r.copcctivao en cada 
caso. Lao mis1ncJ~; ¡,..,,,J;~;laL:r.::is po?: ~;, 

propuesta del Ejecutivo, podriín derogar, Cllando 
ilB'Í lo exijan la!.> 11ecesidadco públicüs, las 
autorizacione!i concedidas para la fo~111,1ci6n de laG 
asociaciones de quo se tralu. 

ARTICULO 123.- 'l'OÜil. persona t:icne derecho al trabajo 
digno y sociaJn1cntc ÜLii; rtl c[~~Lo, oc p~om0v~r~~ 
la creación de empleos y la organiznción social 
pura el trabajo, conforn1c a la ley. 

A, fracción XXX. A.si mismo, será.o consider.adas de 
''' ;1 )d;;fl Gociol, lus r:nr.iedadcs coopt.::nllivas para 
la construcción de casa oan1t!rn e iai~;.~.-• .ic.:;..::, 
destinadas n oer udqu i t' .idas en propi cdn.d por los 
trabajador.es en plazos determinados. 

ARTICUI.·-' 34, -~ A 1"3 Secretaria de Comercio y Fomento 
1 ndu o LL l.a l corrc::::por,<l,~ ~ 1 dc!ipacho de los 
6iguicntes asuntos:" 

Fracción X. " Fon1cnt.ar la orgmüzaciOn y constit.ución 
de toda clc;u:ic de sociedadcG cooperativas, cuyo 
objeto sea l.i producci(•n indu::;trial, la 
distribución o el consumo". 

ARTICULO 36.-" A la Secretaria de Comunicacionc:o y 
Tra.nspot·tes corresponde el dcspn.cho de los 
siguientes aauntos:h 

t"racciOn ¡ ¡ ¡, " ~;:-;:.;;-,::·:-:::- ~ 1 rl".::f1rrol lo urbar,o de la 
coun111.itl •. HJ y fomentar 111 onyrnizuclón de soc!.cctadcs 
caopcrat ivt}ri dP vivienda y rnatcrialcu de 
construcción". 

ARTICULO 40.-" A la Secr~tarín del Tr·nbajo y Previsión 
Social cot 1 ut>pondc el dcsparho df~ loa ziguj cntP.s 
asuntos:" 

Fracción X. " Proniovcc la organiza.e ión de todil clone d·e 
nuci..:.:L~dc:::: >:""..•nr,,.,·;it i van v demtiu formar: de 
organlzación social pnro el trabo jo, oü 
coordi11ació11 con lD6 dcriendencinn cornpet.entcn, asi 
como rcHolvcr, trnmitnr y rcglutrar 
constiluci6n, disol\1ción y liquidaci611.'' 

AR'rICUL.0 43.-" l\ la Secrcta1·ia de Pcr;ca coi·rpsponde el 
dcspacl10 de los siglticntcs asuntos:" 
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Fracción X. • Fomentar l~ organización de la sociedades 
cooperativas de producción pesquera y las 
oocicdadcG, asociaciones y ~nioncs de pescadores." 

3, LEY Gt.:Ut:U.AL ll_f.: SOCJJ::Vl\,DJ::S _f:_DOPERA'l'IVAS _:( $Jl. 
BlffibAttENTQ 

Las cooperativas son sociedades mercantiles por su 
torma. ~e atirma en el articulo 1, tr. VJ, 1 •. G.S.c, que una 
de las coracter1stica~ de las coopcroLivns consiste en que 
no podrán tener propótd tos do 1 ucro. Ahora bien, 
aparentemente los conceptos de sociedad y la ausencia del 
prop6~ito do lucro SO!l absolutamente inconciliables. No ~e 
ingres.:..- en una cooperativa de productores para mejorar las 
calidades espirituales, morales o religiosas de los socios, 
a.i..no porque se pienf.Hl que se podrán colocar los producton en 
el mercado en mejores condiciones y, por consiguiente, 
obtc:::nicndo mas bcncficioo o gastando menos; las coopcraL.ivao 
de conoumo dcscansat1 por definición en la idea de que loe 
cooperl1doreG obtcndrlin productos de mejor calidad, en la 
cantidad precisa y en mejores condiciones de precio que en 
el mercado ordinario. Est.oo propósitos son nc:Lamente 
eco:l.ómicos, aunque cvri razór! pued(! decirSf! que no implican 
propósitos de lucro con la persecución de una finalidad 
ccon6!!~!.C'a. 

Las leyes más importantes son la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y su Reglamento ( 11 de enero y 16 
de junio de 1938); el Reglamento del Registro Cooperativo 
Nacional ( 2 de agosto de 1938); el Decreto de exenció!I de 
Impuestos a las Coopcralivao (27 de diciembre de 1930) y el 
Reglamento de Coopcrativao Escolareo (15 de febrero de 
1937). 

El ar.Lfculo 15, fr. 1, t..G.$.C., determina que en las 
bases conRtitutivur. de laG coopcrRtivas deberá mencionarse 
lfl rlPr1c1111i11Hr:l611 v el domicilio de la soclcdnd. Esta 
denominación deber~ ser distinta de la de cualquiera otn1 
(art. 6, Reglamento), y se fonn.:ira con referencia objetiva u 
la actividad de la cooperativa. 

Debe ag1-cgan->0 n ln denominación social lao palabras 
''sociedad coopcru.t.ivu limiU:ida" o lno de "Gocicdad 
cooperativa suplementado'' o bien las siglas s.c.L. o s.c.s. 
(.:trt-. ~ de la Loy y del Reglamcnlo), porque la ominión de 
cstlls palabras podria implicar la reoponsabilidad limitndn. 
dn Jo9 micmbroo de 1<1 coopcr<1tiva. 



- º1..~PQ.fLi_ci OI:J_gE.__Q§.QQ_c_Lf.ic;2.3--ªP..l_i caQJ es a l_éj_B_ 
soc i cd_._~Q_c¿_.~op_f:U:r!t_i_'{..~_fi_ 

ART. 68 Rógimen fiscal 

Las personac mor·ules con fincG no lucrutivos, o que se 
=~ti":::!"~'.:'~':~ ~i':"; ... , -""i ,.,,..,..., l ... .., .... ,.;_,1 ... t1 ...... ;-1.,,. ir.ver;;ión de 
rcnLa fS.ja y comuncr. no son contribuyentes del impuesto 
sobre la renta, sulvo lo diüpucnto en el último párrafo del 
artículo 73 de eotil Ley. SuG integrantes considerarán como 
remanente dirtr·ibuiblc ünicamcn~c los ingresoa que ésta3 les 
entreguen en efectivo o en bienes, siempre que er: este 
último caso, trutándosc de peraonaG físicas excedan de:: la 
cantidad a qt1c se refiere la fracción XXIV del art. 77 de 
est~ Ley. 

Reembolso de aportaciones 

Los integranteu de .ias pen:iontrn rnon1leti cou f.i.lit::b no 
lucrativos no considerarán como ingreso los reembolsos que 
estas les hagan de las aportaciones que hayan c:fectuado. 
Para dicho$ efectos, se estará a loo dispuesto en la 
fracción II del arL. 120 y por el art. 121 de esta Ley. 

Ingresos que si causan impucato 

En el caco de que las personas morales con fines no 

~~~~1~~~~s d:n~ju~nen~ie~f~~~~6, ~eL~~~~e~~~~~~f~!~ª u~ l~~~~~~~ 
que corresponda por loa ingr·euos dei:ivadoc de lar. 
tt.cLividade1:1 mencion.:ida:; en loe términoo dol Titulo IT de 
esta Ley. 

ART. 70 Concepto de no lucrativas 

Para los efectos de esta ley se consit.!eran pernonas 
moraleG confines no lucrativos, ademfü:; de las sefinladas en 
el articulo 73, las siguientes: 

I. Sindicatos obreros y lon organismos que los 
agrupen. 

II. Asociaciones patronales. 



III. Cámaras de Comercio, Industria, Agricultura, 
Ganadcria o Pesca, asi como los organismos que las 
a.gr-upen. 

IV. Colegian de profenionales y los organismos que 
los agrupen. 

v. Derogada 
Vl. Jnntit.ucionnh de asistencia o de beneficencia 

autorizadas por las leyes de la materia. 
VII. Sociedades cooperativas de conGumo. 
VIII .Organismos que conforme a ln Ley agrupen a las 

sociedades cooperativas, yo. sea de productores o 
¿~ ~':';:~·.!~":'.'. 

IX. Sociedades mutualistas que no operen ccn tcrceroA, 
siempr~ que no realicen gastos para la adquisición 
de nogocios, talf::'s como pl'."emios, comisiones y 
otros semejantes. 

X. Sociedades o asociaciones de carácter el vil que se 
dcd iqucn a la enseilanza, con autorización o con 
reconocimiem:o de Vülidez oficial de estudios en 
los términos de la Ley Federal de Educación. 

XI. Asociacloncs o sociedades civiles organiza~as con 
fineo cientif icos, politlcos, religiosos, 
culturales o deportivos. 

Xll. Las inbt.llucioncH u t.oclcd.:i.dc::.; civilc:; 
constituidas únicamcnle con el objeto de 
administrnr fondos o cajas de ahorro. 

XIII .Asociaciones de padres de familia conGtitu!das y 
rcgistradüs 011 los términos del Reglamento de 
Asociacloneo de Pudres de Familiü de la Ley 
Fed~ral de Educación. 

Las personas morales a quP se refieren lo.a fracciones 
VI,VII,IX, X y XI de este articulo, ool como lao fiOCiedades 
<le .i11lil'uL1:>.i.:.11 u '1._.¿ u.:. ;-.:.f!..:::.-:: :::=~:: '!'!.~'..!!':', o:nnQ iñ~rArAn 
remanttnle diGt..rlbuiblc, aún cuando no lo hayan entregado en 
efectivo o en hi enf!n fl mH1 int~qnmtes o Roe ion, el importe 
de las omooioncs de ingresos o las compras no realizo.das e 
indcbidament.c rcginlrudas, las erogaciones que efectúen y no 
sean deduciblcn en los t6rminos del t1tu1o IV de esta Ley, 
los pn:n>lttmui:; y_uc l1üg,¡;n u suü soclor:; o integrentea o e los 
cónyuges, ascendientes o descendientes en llnca recta de 
dichos socios o integrantes, con excepción de aquel).os que 
re~~~~ le~ ~~~~i~lt0~ ~~~~1~nn~ Pn ln fracción IV del 
artículo 120 de cota Ley. 'J.'ratándose de préstamos que en 1 os 
t.énr.inos de este ptírrafo ne consideren remanente 
dislribuiblc, GU importe se disminuirá de los remanenteu 
distribuiblen que 1{1 persona moral distribuyi.\ a sus socios o 
integrantes. 

En el cafio de que oe determine remanente distribuible 
en los términon del p4rro.ío a11terior, la persona moral de 
que GC traLc deberá hacer la retención del impuesto 
apl icnndo lu Uwü del 35% sobre dicho remanente 
diRLribuiblc, dcbicr1do efectuar el entero correspondiente a 



rnós tardar en el mes de febrero del ano siguiente a aquél 
que corrc5ponda lo omisión o el préstamo. 

ART. 72 Obltgaciones diversas 

Las personas morales tt que ce refiP-re este Titulo, 
adumás de las obligacione5 establecidas en otros articules 
de esta Ley tendrán las siguientes: 

I. Llevar sistemas contables de conformidad con el 
Código Fiscal de ln Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los 
rnismoG. 

Documentos qu0 amparan ventas 

I I. Expedir comprobantes que acre<liten laa 
enajenaciones que ofectúen, los servicios que 
presten o el ">torgamiento de uso o goce temporal 
de bif!llCb y co::i:;erwff una copia de los mismos a 
disposición de la Secretaria de Hacie11<ltl 'Y" Crédito 
Público, los que deberán reunir los requisitos que 
fijen las disposiclones fiacales respectivas. 

Declaración anual 

III. Presentar en las oficinas autorizadas en el mes de 
marzo de cada año, declaración en la que se 
determine el remanente distribuible y la 
pro~J'~~~~ q~~ ñP P.Rtc concepto corresponda a cada 
integi:-antc. Con eAta declaraciou, cu ...... C.!!:"'.'<'.'.- Re 
pugat"á c1 impuesto a que se ref ieL·o el articulo 
153 de esta Ley. 

Declaración d.u .:'Ct.c~cinnP.n efectuadas 

A.si mismo, dobcrá.n presentar en el mer-1 de febrero de 
cada año ante las oficinas autorizadns, declttración en las 
que proporcionen información de lm:; personas n las que les 
hubieran efectuado rctencione~ de impueato sobre la renta en 
el mismo año de calendario anterior. 

Cuando la pen;ona moral de que se trate lleve su 
co11t.abilidud mediante el siatcma de rcgintro electrónico, la 
lníonnación o que se refiere el párn.lfo anterior dcberfl 
proporcionarse en d!spoi:;ith·os magnét:icos p:·ocesados en ~oo 
t.ér11dnor. que señale la Secretaria de Uücicndu y Cré.dito 



Pübli co r.lddlante dispo.:;icioncs do carár.tr.1· gene ca 1. Dichos 
diopo8itivos serán d~vueltos al conlrlbuycnte por las 
~utoridadec fiscaleo d9nlro de loo seio meses siguientes a 
su presentación. Tr11tándosc de las perso11as mordlcs a que se 
refiere eote Titulo, que lleven au contabilidad mediante 
sistema manunl o me can izado o cuando s•1 equipo de cómputo no 
puPrfo pr-r•cP<J['~ !0!: d.! !:pc::it;i•:o:: ::?r: lo:; tóri-;.inc.:; GcD..:i!udo.r; 
por la mencionado Secretarla, la infonnacjón deberá 
proporciomnse en Jan formas que al efecto apruebe dicha 
depcr.dencia, 

':'z-.:;.:,~¡-,,:!,,:;.:..:. ..:: ...... lu~ U.•.::.o....i..0i.1.u .... .i.o..,11t.:t:o c:i uu~ ht: 1eiler..c11 ioa 
articu!oG 83 fr. IV,84 últi:no párrafo y 92 sexto párrafo de 
~st..t Ley, la información sobre las retenl.:!ioneo cfcct1~adüe- y 
las personas a las cuales las hicieron, deberá 
proporcionarse ta.rtcblén en dispositivos nwc;¡nétlcos proccsadoa 
en los términoe del párrafo l\nterlo1:. 

Constancia o lo<:J integrantes 

IV. Propnrr.:lonar a sus integrantco conEtancia en la 
que se señale el monto del remanente distribuible, 
en su et: so. La constancia dcberú proporcionarse a 
más tardar en el mes de febrero del sJguicnte ano. 

Retención y entero de impuestos 

V, Retener y enterar el impuesLo y exigir 
documentación que reúnñ r.equ isi tos f iscalce, 
cuando hagan pagos a ~erceroE y estén obligados a 
í!llo en los términos de esta l.ey. 

Entidades exceptuadas de obligaciones 

Quedan relevudas de cumplir con las obligaciones 
cotublccida~ en 1110 fraccío11cu I y II de c&Le urt!culo, lou 
aindicatos obreros y los organiemC's que los agrupen; excepto 
por aquellas activi<iaden que de realizarse por otra persona 
quedar!on comprcnd\•!ao en el articulo 16 del Códlgo Fii;cal 
de la f'edoreción. A~i mismo, quedan relevadas de cumplir con 
las obligacioncc a que s~ refieren las fracciones III y IV 
de este articulo las pdraonan acílaladas en el artículo 70 de 
c::.t..:;. Leí· q:;.c r.ü d.:tci:tt.l;;c;; ,;,:cu..:;,¡;.::;.tc d!.utr-it.~dt.lc. 

Declaración informaL.iva 

•.rrat.1ndose de lar. pcrsona5 a que Ge refieren lao 
frucclonc!:; VI y XIII del citado articulo, así como las 
sociedades de inversión a que se rP.fiere este Título, 
prt!Bentarán declaración anual en la que informarán a la 
Sc<:rclaría de Hoc.ien.da y Crédito Público de los ingresos 
obtenidoo y de la•; croga~ionco cfcctu5dau. Dicha doclarDción 
dcbcrt'i pccscnti1r a m.111 tocdar en ol Tih~S de marzo de cada 
año. 

5G 



Disolución de la pcrGona moral 

Cuando se disuulvit una porsona moral con finco no 
lucrativos, los obligaciones a que se refieren las 
fracclones I I 1 y IV y el antepenúltimo párrafo de este 
arr.:.it:ulo, ne UuL~.aün Cür.,¡::ili.r dc:1~:r-o de loo: trPt: mt"AP.A 
siguientes a la disolución. 

II. PROPUESTA PARA I~ MOOIFIC~CION DE LA LEY GENERAL DE 
bUl,;Ll:.Utt.UES. cvvrc:~~:;:;,,·;.,::;. 

La sigJicnte tcabajo esta basado en una propuesta 
elaborada por miembros de varias Sociedades Cooperativas y 
presentada ante la Cumara de Diputados en el a~o 198~. 

Son coopP,n\I: i VRR aquel las orqanizacionea sociales para 
el trabajo que reúnan los siguientes requisitos: 

I. Eta.ar integrados exclusivamente por: personas que 
aporten a la cooperativa ou t.rn.bajo personal, ya 
sen. material, intol1?ctual o de ambOE> géneros, 
cuando se trate de cooperativao de producción o de 
prestación de scrvicioz; o se aprovisionen a 
través de la cooperativa o utilicen los Gervlcios 
que éstn distribuya, cuando se trate de 
rnonP.rntivas de consumo; 

I T. Fnn'Cionar sobre el principio oe igua.iciwJ 
derechos y obligaciones de sus miembros; 

III. Funcionar con un núrnet·o vctr iable de. m1.cmbron:, 
nunca inferior a diez, con autorización de la 
Secretarla del 'l'rabajo y Previsión Social; 

IV. C0ni:=~rler a cada miembro un solo voto; 
V. Tener patrimonio social vuriable y duración 

indefinida. 
VI. No perscquir fines de lucro en sentido mercantil; 
VII. Tener como uno de sus objctivo1:::1 el 111..;jvr.:>.rnicnt.c 

económico y social de sun miembros, mediante l.a 
acción solidarla de éntoG; 

V!II.Oi~~ribuir los rendimientos y cubrir loo antlcipoc 
cnlre sus miembros en los plazo5 que fije la 1.cy, 
tomando como banc la produc.:tividnd del trabajo 
aporlc1do, considerando lfl nnLur:alcza y el tiempo 
trabajado por cada uno si oe trata de cooperaLivnt; 
de producción o de preDlnción de servician. En el 
.-;ai::o de coopcrativna de corwumo, diHtribuir los 
rendimientoG de acuerdo nl monto de operncioncs 
realizadas con ln misma; 
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IX. Fomentdr la educación cooperativa, asl como la 
capacitación técnica y administrativa de sus 
miembros; y 

X. Limitar la responsabilidad de sus miembros al 
monto de sus aportaciones. 

::o con.:;tlt.l:.y.:::.n mcr.opo! io::; l.::.:: c~clJ~!:"!!.':ives y SIJ9 

organjsmos representativos que, en defensa de sus intereses 
o del interér; general, vendan directamente en los mercados 
extranjer0s los productos naturales o industriaics que sean 
la principül fuente de riqueza de la región en que 
prociuz.cd11 y yue 11u dl. L...Í.i...uLvc U.e 1-"·¡_, .... au ...... .:..:.:;!..=..:;.:.,;. 

Las coopcrativao, constituidas en los términos de la 
preGente Ley, tendrán personalidad jurídica desde el momento 
de su conGtltución, pero aquella se cxtinguirA si no 
solicitan su registro a la Sccretarfe de Trabajo y Previsión 
social, dentro de los quin.:::e dias siguientes a au 
cunstit~ción, si les es negado el registro, o si no inician 
operacioneü conforme a su objeto social, sin causa 
justificad~, dentro de los no~enta diar aiguientes al de su 
constitución. 

En caso de extinción de la personalidad juriolca de una 
cooperativa, por alguna de las causas prcvistfls en este 
articulo, ésta se pondrá en liquirlación si la coollcrativa ha 
operado con terccro.G, Gu personal i.dad continuará par& el 
solo efecto de tramitar f;•t liquidación jurídica. 

En las cooperdtivaa no podrá concederse ventaja ~ 
privilegio a loo iniciadores, fundadores y directores, nl. 
preferencia alguna sobre el patrimonio social, ni exigirse a 
los miembros de nuevo ingreso que suacriban un mímero mayor 
de certificados de nport.a.Cl.OD que el tt:a.,i..u ._¡~ ~Vio 
integrantes de la cooperativa, o que contraigan cuBlquicr 
ot.t:a oUllgac.ión econ6micu :.;up{!.rior a la. de éGtoa. 

Queda prohibido que las sociedad.co o individl1os no 
sujetos a la disposición de c&ta Ley, usen en su razón o 
denominación social, lon términos: "cooperalivlamo .. , 
*cooperativa", "cooperativas" u otros términos semcjnntes 
que pudieran induclr a su identificación como cooperativas, 
sttivu lda .itiut...it..u.cL::.1.cz; de c.::::-.1ct.~:- •:!~:":'o::>"!t,. n riP 
inve6tigaci6n, relacionadas con el cooperativismo y que 
funcione al amparo de las leyes respectivas. 

A ninguna cooperatjva podrá jmpedlrsele que se dedique 
a la actividad económica y social que determinen SUB bases 
constitutivas, siendo licita. El ejercicio de esta libertad 
sólo podrá vedarse por determinación judicial cuando se 
ataquen los dci·echoo de terceros o por resolución 
administrativn, dictada en los términou que marque la Loy, 
cuando sr. violen los derechos de la nocicdad. 



Las cooperalivun non cnLidüdes de inLcrés social y 
tienen como objotivo~ fundamentales contribuir a incrementar 
la producción y pre&Ldción de servician, abatir loG precios, 
llevar el indl ce de ocupución y reducir los fenómenos de 
irtermcdiación entre productores y consl1midorcs. 

Los rfmp~·r-et:i•::i.c p:-cpiciü¡·.'.i11 lci uuii<lllridad entre sus 
miembros a fj n de lograr su mejoramiento económico y social. 

Las cooperativas podrán establecer secciones de 
producción, prestación de servicios, con~ornr,, el.10::-ro v 
.. ~ Uct ........... ·:.i.·;.!...:¡¡.:!u. :t \..udi4uicr otra que requiera para 
81~Pii~;··1¿s beneficios a fiUS miembros o mejorar su capacidad 
productiva. 

Las r.elaciones de los trabajadores a9alariados que, 
excepcionalmente presten sus servicio a una cooperativa en 
los tér-minos de esta Ley, se regirán por las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y por las conduncentea de esta 
Ley. 

Sólo los mexicanos podrán desempeñar pucptos de 
..:.:.:ccción o de administración oenorRl Pn J as '..!oopcrativ.:i:; y 
en sus orgc:rnismos represen ta ti Vos. 

La& ~ntldadcG del seclur pUblico de que se trate 
otorgarán preferentement~, en igualdad de condiciones, las 
concGsiones, autorizaciones, perrnioos, licencias o contratos 
que len soliciten las cooperativas para la reallzacióu de su 
objeto t:tocial. 

Los términos a que ae refiere la. presente Ley y sus 
Reglamentos se contarán por dias hábil AR.· RA 1 vn l na "'.'""'!':'!: -=~ 
cxcepcion que la misma Ley establece. 

2. DS LA CONSTITUCJQ!:!,___l'.&§_]1ISHRRO~ Y LA ADHINISTRACION 

AJ Constitución y Registro 

Las oases constitutivas, sin contravenir las 
disposiciones de esta Ley, deberán contener: 

I. Denominación y domicilio social de la cooperativa; 
II, Objeto social de la cooperatjva, expresando 

concretamente las actividades que deberá 
desarrollar; 

III. Registros para la ad1nisión y separación voluntaria 
de los miembros; 

IV. Causas y procedimientos para la exclusión de los 
miembros; 
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V. Forma de conGtituir o incrementar el patrimonio 
social, con expresión del valor de los 
certificados que en todo caso serán nominativos; 

VI. Procedimiento para efectuar el avalúo parcial de 
las aportaciones que no se hicieron en efectivo; 

VII. tormct d~ cu~~tituir e !nrrPmRntar loo fondos que 
establezcan las bases constitutivas de 
cooperativa¡ 

VIII.Seccionen cspcclales que oe prop~nga crear la 
t::onpP.rativa y reglan para su funcionamiento; 

IX. Reglas para [iju ... ¡?.:.o.:;:.:;::;. do;:o !•·I iro por edad 
avanzada y jubilación, tomando en conGideración 
los criterios establecidos por la Ley del Seguro 
Social, en tos casos en que lac cooperativas no se 
encuentren afilindas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social; 

X. R~glas para le emisión de obligaciones; 
XI. Duración del ejercicio social que no excederá de 

un año,· 
XII. Clases de garantid que deberán otorger los 

directivos y personal que teng:a a su cargo el 
roAnejo de bienes y fondos de la cooperativa, a.si 
como el procedimiento para íljcit ou l"Or.to; 

XIII .Normas para la distribución de los rcndi.miento5 
de la cooperativa entre sus micmbroG, unü vez 
deducidos 106 porcentajes des~inados a conotituir 
e incrementar los far.dos de lu cooperativa; 

XIV. For111a de convocar a As«1mblen General y Seccional 
asi como lar; condiciones y requitiit,;s pnra la 
validez de su instalación; 

XV. Forma de composición de los consejeros y 
r:omisioncs, y facultades otorgada.s a cada uno de 
ellos; 

XVI. Requisitos para la designación del director o 
directoroo y determinación de las facultades que 
se les confieren; 

XVII.Cláusula de observancia, por parte de los miembros 
de nacionalidades extranjeras, a las leyes del 
pais, en loa términos Uel Rcglnmento de la Ley 
Orgánica de la frat:ción I del articulo 27 de la 
Constitución; 

XVITI.Rcglna por..ct la .:!i:=~!:.:ci(rn ':! liquidación de la 
cooperativa; y 

XIX. Lns dcrn6s estipulaciones y cláunul~s que se 
consideran nccesari-lrn para el buen funcionamiento 
de ld cooporo.ti'...-a. 

Laa bases cons~itutivas de una cooperativa sólo podrán 
modificarse mediante la celebración de una Asamblea General, 
de la que se levantará acta por triplicado, consignando en 
ésta los acuerdos respectivos, transcribiéndose íntegramente 
el texto de las modificaciones. 



En la mic1na acta, se hará conolar el número de miembros 
que hnyan concurrido a la Abamblea, c0n expresión del 
ocntjdo de lol; votan que emitieron, y llevará lüs firn1as 
orlginaleu del secretario y de Ion escrutadores de la 
A!:iamblca, lWi como la mayorja de los miembros del ConGcjo de 
AdminiRtrr>ciñn ~, rln1 rnric::".!'j0 d-: 1.'!.gl!u.r.ci.:1. 

Para 5U lnncripción en el Registro Cooperativo 
Nacional, se aplicaz·tin en lo conducente, la.s disposiciones 
de este cHpltulo, relativas a la constitución y rogietro de 
.... ,,. '-"'-'".:'f.'~=--.'!~:..·:.:. 

Las coopfnaLivuh se consU tu irán bajo el tP.gi.men de 
Rcsponaabi l idad Limitad¿¡ de sus nd embros, los que sólo 
responderán haota por el valor nominal de los certificados 
de aportación que hayan auscrito. 

A la dcnominnción e.le la cooperativa deberán agregarse 
las letras S.C.R.r,., que indica!'lín el régimen de 
responsabilidad l imiU:1da que J es corresponde. 

La dcnominaciór! social de las COOfJerativas, deberá 
expresar la actividad económica a ln c~al so ri~rllqttP 1 d~ 
acuerdo con su objeto social, la (~Uc no podrá modi.ficarsc 
sin autorización previa de Ja Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social. 

DJ MiemJn:s& 

Para !:;er miembro de una cooperativa se requiere: 

I. Tone:.~ como mínimo dieciocho años de edad; 
II. P1~tilrlt uu Lrubajo peraonul o realizar actividades 

de con5umo. 
111. Ser aceptado como miembro por la Asamblea General, 

en las Cooperativa~ de Producción y de PreRtoción 
de Servicios. En las Cooperativas de Consumo, ver 
aceptado provisionalmente por el Consejo de 
Administración a reserva del acuerdo de la 
naamblcn General Robre Gll ingreso definitivo. 

IV. Cumplir con las dispouicioneG de esta Ley y las 
bascG constitutivas de la cooperativa. 

Nluyuna penrnna podrá aer miembro si~nultáneamcntc de 
dos o mús cooperativos de Producción o Prestación de 
Servicios. 

Son derecho!> y obligacioneu de los miembros: 

Recibir los anLJcipoo y la parta proporcional que 
lcB corresponde de los rendimientos repurliblcs 
que S(' obLcngan en cada ejercicio social; 
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II. Recibir la capacitaci6n y adieatra1niento; 
III. Disfrutar de loG servicios, prestaciones y demás 

bcnc( icios que ¿1cuorde la Asamblea General a 
propucHtfl dn la Comisión de Control Técnico. 

IV. Solicitar y obtener de los Con se jos de 
Administración y Vigilancia, así como de las 
Comisiones Especiales y de los Directores, toda 
clase de infocmes respecto de las actividades y 
operacloneo de la cooperativa; 

V. Asistir a las ABamlileas Generales; 
VI. Votar y desempeñar los cargos, puestos y comiGiones 

que leo encomiende la AGamblea General a los 
Consc:~o;; on lo:; términor; cuo orc·.rcnc.:i cr;t.n Le·: v 
las Háaco Con~titutivac; - - · 

VII. Suscribir un certificado de aportación, debiend~ 
liquidar au valor dentro de loa plrt7.C'IS sena.lados 
en las Bases Constitutivas; 

VIII. Suscribir y cubrir loB certificados de aportación 
excedentes que acuerde la Asamblea General, cuando 
haya decretado un aumento del patx.·imonlo social, 
cuando los térmi - "lS de eslét Ley y las Cases 
Constitutivas d~ la Cooperativa; 

JX. PrAstar ecrvlcio pcrGonnl en lm:; cooperativas de 
producción y de prestación de S8rvicios al püblico 
o utili::ar le::: bic!1c::; "./ :;cr·:icioa que le mi!:ima 
proporcione a sus mjcmbron, tratándose de consumo; 

X. Ajustarse a las condiciones de t:"nbajo que 
establezca el Reglamento Interno de la 
Cooperativa; 

XI. Registrars<.;; su domicilio, o loo cambios de é9te, 
en su cooperativa; 

XII. Abstenc=se de revelar los secretos de fabricación 
de dar a conocer los asuntos de carácter reservado 
con perjuicio de la cooperativa¡ y 

VTTT 1 ..... ,4 ... '""" ...... a. ......... ,,,.1 ... 1 ... or,,.QPnt-A f.PV. lñr:; RRf;f?f; 

··~--. C;~;ti-t-~·ti-va·~·,. ,;1· .ReglRm~ri'to Interno~ de Trnbajo, 
loa acuerdoe de la Asamblea General y las 
disposiciones del Consejo de Administración en 
materia dP trabajo. 

La calidad de miembro d~ una C'00[H::•n11 iw1 f;e pier.·de: 

I. For 
11. Por 
III. Por 

o) 
b) 

IV. Por 

fallecimiento; 
6Coaración voluntgrla; 
rcliro, en cualquiera de 
Inca.pacldod 
Jubilaci '.11 

exclusión 

los siguientes casos: 

En loo casos a que se refiere la fracción 111, ltJ 
Asamblea General fijará la pensión, tomando en cuenta lit 
nntigiledad, la ocupación desarrollado y lon anticipos 
obtcnidou por el interesado en los dos últ~moa ai'los. Cuando 
los miembros sean derechohabientes del Instituto Mexicano 
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del Seguro So(:lal, se les aplicarán lar; dispo!';iciones que 
rigen aJ mencio11ado Instituto. 

El acuerdo de la f\samblctl Gcner<11, relativo a la 
pór-dida de la calidad de ir.iembro por cualquier motivo, será 
comunicado il ln Secretaria del Trnhfijn :,• f'rc·.:lalúu Social, 
pnrR lo~ cfcclub de Ja baja de s11 rcglotro. 

La Asmr.blc.J General deberá conocer de: 

I. Aceptoción y oepnraci6n voluntaria de miembros; 
II. Exclusión de mlembroG¡ 
Ill. Establecimiento y actualización de los planes y 

prograrr.af:> que req1dere la cooperativa; de las 
ni.>rmas gcncr·ales en loa sisteme.e adminiotrativos, 
financieros, de producción y trabajo, as! corno los 
métodoo más adecuados para la distrihuci6n de 
bienes y aervicios; 

!V. El :'rP-~11pu•.:!!Jto de egresoa e ingresos, así como de 
las modificaciones que, en su caso sean 
nccesar las; 

V. Aumento o disminución representación dal 
patrimonio cocial; 

VI. El nombrlJmlcnto de los miembros de los Consejos de 
Adminint:r«:1ci6n z de Vlyilancia, así como de los 
comisiones que dfttermine esta Ley y Las Bases 
Constltutlvan de la cooperativa; 

VII. El non1brami en to de los delegados ante el orgrtn 1 ~mn 
de lt1R rnn~o:_o:".'~~.!.-..·.:..;:; .Jo yc.ucio .inmediato superior; 

VI!I, Autor j Zo"tci 6n de la adquisición, emijena.ción o 
gravamen de los bicncc y dei.'echos de la. 
cooperativa en loe casos señalados por esta Ley, 
lns Bases Conutitutivas y la Ae~mblea General; 

IX. Examen de cuentas y balancee; 
X. La coni;i_tj~r!!ci6n de las rf'H3ponsebilidades de los 

miembros que hayan ocupado cargos en el ejercicio 
anterior; 

XI. informes de lOR r~~sej=c J dQ lüti comisionen; 
;..11. La aplicación de los fondos sociales y forma do 

reconstituirlos e incrementarlos de acucdo con la 
presente Ley; 

XIII.El proyecto del Consejo de Administración relativo 
a la distribución de rendimientos y percepción de 
anticipas entre los miembros; 

XIV. El proy'.!cto el Consejo de Administración relativo 
al Reglamento Interno de lo Cooperativa. 

XV. Furdón de lu Cooperativa con otra u otras¡ 
XVT. Disolución 7 llqu\daclón de 1~ cooper~tiva; 
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XVIII. Los demás asuntos que, para su conocimiento, se 
establece en esta Ley, sus reglamentos o las bases 
conRtituLJvas de lA cooperALivA; 

Lo!:i acuerdos a que se rcf .i eren lar; fracciones IV, VI, 
XII, XVII del articulo ante~ior, deberán tomarac por mayoria 
de votos en las Asamblea Gencn1l y Seccinnal, cuyo quorum se 
integre por lo menos, con lac doh terceras partes de los 
miembros de la cooperativa; a lo que se refieren las 
fracciones III, XVI, y XVIII sólo se considerarán válidcs si 
se toman por ac\lerdo de las don terceras parles del total de 
1ri 11,,c•mbr,:·o..~ri cü-. 1~-· í'..fi<ipi-lr.=.Liv.J. 

Las bases constitutivas determinarán los requisitos que 
deberán llenar la convocatoria u Asamblea General, debiendo 
por lo meno o conU.:ner: 

I. Dcnominución completo de la cooperativa; 
I I. Mención de que sea asamblea ordinar la o 

extraordinaria; 
lII. Lugar, fecha y hora en que deberá celebrarse la 

asamblea; 
IV. Loü puntea del orden del dia que ce somet~rán a la 

conüidci:".:.i.ción d.c l.:i .::.~.:imblc.:i, c:-:puccto'.: c0n toda 
claridad; 

V. Lugar o fe:cha de zu expedición; y 
VI. Nombres, cargos y firmas de laG persona& que 

convoquen. 

Tratándose de ln admisión de miembros, los nombres de 
los aaolranLes deberán incluirse en el orden del dla de la 
AsamblÜa General. 

~::, !::= ::==== ¿~ ~:-:-::!·.!~~~~ n !'<Rmn,..>l'u1 rl:'· m;1Jomhl"'n~ rlP. lnR 
Conocjoa y Cornit>ionca se expresarán ademAs de los nombres de 
Jos afectadon, lm:; cñufHt.les de exclusión o remoción, aül 
como las disposiciones legales de la Ley, o de las bases 
constitutivoe que se consideren aplicables. 

Zc:.-.1 nulo tcdo nc.~crdo qu~ se tow~ 80brt:.! A 1 gíin nRunto 
que no CBté incluido en la orden del dio, oalvo que se 
encuentre prcncntr. en la oGamblcn la totalidad de loo 
mi ombron de la cooocrativa v Que, por unanimidad decidan 
tratarlo. • 

No B<! permitirá en loo punLos del orden del dta el 
rcngl ón de: "Asuntos genera leo" u otra indicación nná loga. 

Cuando los mi'.!mbrou de una cooperativo rcbaoen el 
ntlmcro de quinicnLoo o refiidan en localidades distintas de 
agucl ln en la q.1c <.i·eba celebrarse la Asamblea General, éntít 
podró llcvaroc a cnbo co11 dclcgodoo elegidos por scccio11cs. 
Los dcleqadoo deberán dc.wignarsc por cada asamblea y 
llcvaní11 mandato cxprcoo por encrito sobre los distintos 

u. 



nsunt.os fjU(! contenga la convoc<JLnr ia, y cmi t.i rú.n tantos 
votos como m.i cmhros reoresent.t~n. En P] 1•wndato dclJct".t! 
consignarse el número de~ votof~ y el sentido en que fl;eron 
emitidos, los cuales deberán ser computados en lR Asamblea 
Genentl. 

No podrén celebrarse Anambleua Generales integradas con 
delegados cuando se trata de: 

I. Remoción de niembros del Conoejo de Admini~tración; 
II. Exclusión de miembros; 
JIJ. Modif.icaci6n de las UaGes Constitutivas; 
IV. Fuoión d~ la ccopcrativa co:1 otros; y 
"J n; ...... ) ... _.l,.~~! d~ l.:: ~~=p-::::-~t.i·:.:;.. 

En cualquier¿,¡ de los casoa mencionados en est.e 
articulo, si la cooperativa está formada por dus o más 
seccio11es con residencia en distintas poblacionec del pais, 
deberán celebrarse aoambleas, en cada sección y por ültimo 
una asamb.1 ea general extraor.dinar ia en donde radique la 
sección matriz o principal con el único objeto de practicar 
el computo de los votos emitidos en las asaiT'bleas 
seccionales y dictar el acuerdo o acu~rdoG, que 
correopondan, Gegún el resultado de la votación. 

Las asambleas seccionalcs se consideran leaalmentc 
con~tituldas si en el lugar, fecl1a y hora aeftaladai por la 
convocatoria paru su celebración está presente, por lo 
menos, el cincuenta y uno por ciento de los miembros de la 
sección de la cooperativa. 

Si no se reune el porcentRje de miembros señalados en 
el pái.·rafo anterior,. se expedirá la segunda convocatoria. En 
este Cltso la asamblea secciona! podrá celebrarse con el 
número de miembros que concurran; y los acuerdan, incluyendo 
dyu~liuH que se reriercn 01 eGLablec1m1cnto y actualización 
d~ los planeG y programas que requierü la cooperativa; el 
prcGupucc.to de ingr1.u.0G y cgreoos; el nombramieuLo de los 
miembros del Consejo de AdminiGtración y Vigilancia; fusión 
de la cooperativa; modificación de laa baoes constitutivas y 
la disolución y Jiq!.lidación de la cooperativa. La asamblea 
deberá llevarse conforme dl mismo orden del d!a de la 
primera convocatoria. 

I.üo v..:.t.ui.:.i.uúui:, puJ1d11 t:i..:unúmictH:i, nominales 6 
secretan, según lo establezca esta ley y las bases 
constitutiwrn. r:n caso de cmpntc en una votación, el miembro 
que presida la aoamblca tendrá voto de calidad. 

El voto por poder podrá ejcrcen;c en la asamblea en las 
que no se requiera la presc11cia física del representado . En 
todo caso, la representación deberá recaer en un miembro de 
la mi~ma cooperativa, sin que ésta pueda rep~ceentar a máe 
df! dos mjembros. 
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Para este efecto, baGtará que el interesado otorgue 
carta poder ante dos testigos, dando aviso a quien convoque 
n la asamblea, a11Lc la celebración de la misma. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

I. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la 
presente ley, las baseq constitutivao y loo 
acuerdos de la Asamblea General; 

II. Comprobar que en los centros de trabajo de las 
.:v.:;.¡:..:¡-.:.ti·.,.-.;..:; e.u ..._ ... ,.,plu ..... uu lub Jioi-Jul.'.>.il...iuut::b t..it::i 
Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 
Tt-abajo; 

I I I. Determinar. cuando deban celebrarse la 1\samb} ca 
Ger.eral y la asnmbl <Ja ncccionnl, para elegir 
delegados de sección; 

IV. Realizar operaciones !ibrc;nente, hastn oor el 
monto y condici enes que le facu 1 ten las- baacs 
constitutivas debiendo consultar e ld Asamblea 
general para operocionea at:.per .i ores a las 
indicadas, o cuando Ge trata de Ja enajenación de 
activos de la cooperativa que se requieran para su 
funcionamiento, asi como bienes y derechos 
obtenidos mediante concesiones , cuya explotación 
sea neceaar ia para la realización de su objeto 
social. 

V. Representar a la cooperativa ante las autoridades 
administrativas o judiciales ante árbitros, con el 
poder general má!> ampllo debiendo ser designa dos 
uno de sus miembros como representante común en 
los negocios administrativos o judiciales; a falta 
de designación expreE;a, la representación común 
[.t!\,;dt::Ld t::ll t:!l l.U.t!l::i.iÜtHILt:: Üt!l f.:Ulltit:!ju; 

V'I. OisLribuir las íacultttdtH:t que compt:Len al Consejo 
de Ad~iniutracl6n entre GUG mic~broc, aicrnprc que 
no estén conferidas por cata Ley y las bases 
constitutivas a alguno de sus integrantes; 

VII. Nombrar al Director General, a los Directores 
Técnico y AdminiBtrativo que haya aut.urizado la 
Asamblea General en el presupuesto. El 
nombramiento podrá recaer en un miembro de la 
cc::pc:-.::.t.i:.·.'.l o e:;. ~~.::. p:::::-co::.::. .:je~.:: .!:. é:::t.'.!; 

VIII.Nombrar uno o más apoderaü0s cspcciálcs para 
aquellof.i casos eupccificos en que se requieran 
esoo servicios; 

IX. Llevar el libro de actas del propio Consejo y 
comprobar la existencia de los demAs libros 
sociales y de contabilidad y verificarlos, en su 
caso; as! mismo podrá revisar la correspondencia, 
el archivo y loe demás elementos que se requieran 
para la adminiGtraci6n de la cooperativa. 
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X. Formu:ar, de acuerdo con lil comiE>ión Uc l\&csoritl 
Técnica, loo proyectos de planer, técnicos de 
producciór, de con11umo o mixtos; financieros, de 
reinversión; prcGl1pucstoo de ingresan y egresos, y 
los demás que corrcGpondun a las uct.1.vidadcs 
técnicas y comerciales de la cooperativa; 

XT. n~Riqnnr a lon je[eu y comisionados que se 
encargt1en de adrr:inir;trar los ocpar-1:.amcnLot> 'i 
secciones cspecidl~s; 

XII. Tener a la vista de to·~ios los miembros de la 
cooperativa, los libros contables, los archivos y 
d~:'"'.e.•:: ,;.,, . .,,,,~.1.: ni; cr. lu far!!!!! y t".Srmi nos quo 
determinen sus baocG constitutivas; 

XIII.Depositar el numerario de la cooperativa en una 
institución de crédito, y ab=ir, parn las 
operucioncu, una c~cnta de cheques a nombre de la 
mistna, la cual podrá operar con dos firmas de las 
tres de las cuales se componga el registro 
bancario corre5pondir.nt.c; 

XIV. Coutcatar trabajadores para quo ingresen al 
servicio de la cooperativa, de acuerdo a las 
limitantes establecidas en la presente Ley; 

XV. Somotcr a la consideración de la Asamblen General 
los proyecLot:1 µc.•.1.u ost..J.blcccr o modifl«"=Rr el 
Reglamento Interno de 'l'rabajo; 

XVI. Someter a la consideración de la 
el proyecto de distribución de 
anuales y los tabulares que 
percepción de anticipos; 

Asamblea General 
los rendimientos 
determinarán la 

XVII. Someter a la actualización del 
Vigil61l~ia 13 resolución de aquellos 
por 6U importancia, por disposición 
constitutivas o por acuerdo de 
Generai, dti; iu ~~~ul~~~~= 

Consejo de 
asuntos que, 

de lac; bases 
la Asamblea 

XVIII.Reali:.rnr acLividudcc con el objeto de lograr el 
m1..!.j0.1.ümicnto socL1 l, ecnnómi co y cultural de los 
miembros; 

XIX. Aplicar los principioo generales de la 
administración, la mercadotecnia y la informática; 
éstoa último» cuando lw.. magnitud de las 
operacioneG de la cooperativa lo requieran¡ 

La Abdmi.>luu. G.:.ttc.;:'.".:ol ~~d:-é !'.""'mnvnr: en cualquier tiempo, 
a uno o más miembros del Conoejo de Administración por: 

I. No caucionar su manejo de acuerdo con las 
dioposicionco de csla Ley y de las bases 
constitutivaa; 

11. No convocar oportunamente ala Asamblea General; 
111. No rendir cuentas, en los términos y plazco 

establecidos en las bases constitutivao, o haber 
sido dc5aprobadas los que hubieren rendido; 
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IV. Tomar determinaciones qJe ocasionen perjuicioo 
graves a la cooperativa a juicio de la Aüamblea 
General; 

V. Realizar ge&tión con nutoria impericia, 
manifestada en actoG concretos debidamente 
comprobados; 

VI. contrav~uil l.::..z di::po!:iir:ionP.n de esta Ley, las 
bases constitutivas o los acuerdos de la Asamblea 
General, a juicio de ésta. 

Pnre for~Ar parte de los Conacjos de Administración o 
de Vigilancia, los 111.i.v111Uú;..:; .:i~b-?:f'.. .,;-,t.i::;fec~r lns 
ciguientes requiGitos: 

I. Saber leer y escribir; 
I I. Ser de nacionalidad mexicana; 
111. Ser miembro de la cooperativa con antigüedad 

minima de dos años, ualvo el caso de los miembros 
fundil.dores; 

IV. Estar 3.l corriente en el cumplimiento de leo 
obligacionco contraídas con la cooperaLiva; 

V. Tener cap~cidnd legal pa;.a contratar y obligarse¡ 
VI. Ho hAber sido condenado por delito intenciona~ de 

carácter pctrimonial. 

El desempeño de los cargos inherentes a los Consejos y 
a las Comisiones no será motivo de remuneración especial. 

3. DEL PATRIMONIO, LOS FONDOS Y LOS LIBROS 

A,l ~11trimo11jo Social 

El patrimonio f',oclül dr' lRs cooperativas estarA 
integrado por las aportaciones de sua micmhros, por 106 
donativos que reciban y por los demás bienes y derechos, de 
que aq11ellno sean titulares, haciendo deducción de sus 
obligaciones. 

El patrimonio social es por naturaleza variable y 
también podrá ser au111e11Lü.dv o di2!"in11ido por acuerdo de la 
Asamblea General, a proposición del ConseJO <le 
Administración y con base en los informes económicos y 
contables respcclivos. 

Lao aportaciones de los miembros de las cooperativas, 
tan lo lmi iniciales como las excedentes, serán 
invariablemente da ig11ol valo1· y catarán representadas por 
ccrtif Lcados de aportación, los que en todo caso serán 
n~nlnntivoG, indivisibles e intransferibles. 



Los certificados de aportación serán entregados a lofi 
miembros ol fiuul.l.;1.uc c.l cj~r-cicio :::ccial ~n '!l '}llP huhi P-ran 
pagado totalmente su valor. Las cantida<.lcG vencidas, por 
conccpco de certificados de aportación, podrán dP.scontarse 
de loG rendimientos que correGpondnn a los miembros de las 
coop~r#ttivAs. 

Las cooperativas deberán constituir los siguientes 
fondos: 

I. De Reserva Legal; 
II. O~ Previsión Social y Vivienda; 
111. De reinversión. 

La Resf.!rva Legal será limitada al veinticinco p.Jr 
ciento del patrimonio social en las cooperativas de 
producción y de prestación de servicios; y al diez por 
e lento en las cooperativas de cons~mo; podrá ser 
representado en efectivo, valores o bienes, lea cuales sólo 
podrán .;cr comprometido6 o enajenados por acuerdo de ln 
Asamblea General. Tratándose de los primeros casos, el 
depósito se hará en acciones, t..itulos o certificados de 
inver:Jión del Banco de Fomento Cooperativo, S.J\. de c.v., y 
-:::: !-:-!O' !n-.::ArAJ:i P.n donde no exista dependencia de éste, en la 
inatituci6n de crédito que preste mejor serv.ic.io u .i.a. 

cooperativa. 

La R~servo Legal, sólo podrá afectarse, para resarcir 
al patrimonio social de las pérdidas liquidau que hubieran 
ocurritlo en un P.jP-rcicio uoGial. 

El Fondo de PreviGión Social y Vivienda se constituirá, 
por lo menos, con el uno por ciento de loa ingresos brutos 
de la cooperativA. 

para: 
El Fondo de Previsión Social y Vivienda se destinará 

l, Adoptar lns mcdidao de ccguridad e higiene en los 
centros de trabajo; 

11. Cubrir los gantes e indemnizaciones por 
enfermedades profesionales, pensiones de rct.lro, 
invalidez o vejez, su 0 '?tándm;e al Reglament.o 
InLcrno de la cooperntlvu. 



En zonas donde funcione el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, laG COOf.u..iratlvai:; de producción y do 
prestación de scrvi cios tendrán la obligación de 
incorporarse a su régimen y se dispondrá 
complementariamente de este fondo para pago de las 
cuotas respP-r.tivnR. P.n ~e<Jo cont:-e:-i::i, lo.e 
cooperativno deberán otorgar a sus miembros las 
prestaciones correspondientes, directawcntc a los 
afectados o mediante contrato con una institución 
pr;ivada; 

TTT. ro1r.t ,·;1,,,;, ... !•• !"~-·el.!~::-::i6:;. :!::: .!..::: ~!:;::-~.::; .:;~.::i'-'!.;-;.a 
que requiera la comunidad; 

IV. Fomentar la::> acti\·idades culturales y deportivas 
de sus miembros y de sus familiares; 

V. Fomentar la co::rntrucción y mejorami~nto de 
viviendas para ous miembros; y 

VI. Lo:; demás objetivos que sefialen las bases 
constltut!.vas y les dcucrdos de la Asamblea 
General. 

El fondo de reinverc.ión se construirá, por lo menos, 
con el veinticinco por ciento de l:Js rendimientos que 
obtengun ltiti cuop'-'.i:.-ttt ivas en coda ejercicic. oocial. 

El Fundo de Reinversión se destinará para incrementar 
la inversión de las cooperativas, de acuerdo con el programa 
que apruebe lo Asamblea General. 

La reinversión deberá quedar realizada en el ejercicio 
social siguiente a aquel en el que se haya aprobado . 

•. • t .......... . 
r u...- \..o<JU ... Q.U.J..1.-IUdU 

Las coopcrntivas deberán llevar los siguientes libros 
sociales: 

I. Do A(..~clo de Asambh::d GtHlural; 
II. De Actas del Consejo de Administración; 
III. Oc Actas del Consejo de Vigilancia; 
TV. O.,. ~t:'t~g d~ ':ede '..?!'l~ ~e !.!:!: C~~i::::icr:c:::: 1 i:-:=!;.;.:z.·c:-:d.c 

las especiales; 
v. De Registro de Micmbroa; y 
VI. De Registro de Certificados de Aportación. 

El registro de miembros y de certificados de aportación 
podrá ser llevado por laa cooperativas que tengan un nUmero 
mayor de mil micmbroo, utilizando otros medios técnicos que 
permitan simplificar. su manejo. En este caso, las 
cooperativas deberán dnr nviGO a la Secretarla del Trabajo Y 
Previsión Social sobre el sintcma que adopten. 
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Las coopcrat.ivan deberán llevar, por lo menos, los 
siguinntes I.ibros de Contabilidad: 

I. Diario; 
I l. Mayor. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, a 
petición de une cooperativs, podrá ex1.mir a ésta de lll 
obligación de llevar alguno de estos libros. 

r,ni;; 1 ;1 .. '"' r_:l•_~ ~~'.:e.!: :::~~!::'.:-i:: !:::;!.!...:.._..:;..::; .:; ... ;. 11 .1. ..... 1.v t>-t: .i1cild. 

constar en el minmo por los Con.Gejos de Administración y 
Vigilancia, debiendo numerarse sus páginas en orden 
progresivo da su utilización. No tendrán va.lide2 las actas 
levantadas en los libro5 no aut:orlzados por los Consejos o 
fuera de ellos y las que carezcan de las firmas 
corrcopondientcs debiéndose asentar las actas una a 
contiuuución de la otra sin dejar espacios libres entre 
ellas. 

Sólo podrá 1n.tc1arae un nue•10 libro cuandu se hubiere 
terminado el anterior. 

Las actas debArán contener por lo menos: 

I. La fecha, lugar y hora de la celebración de lü 
a~amblca o junta; 

II. Los nombres de las personas que hayan -=oncurrido a 
las juntaG, excepto cuando se trato de asambleab 
genera lea; 

III. una síntesis de lo tratado en la aGarnblea o junta; 
IV. r.a f.irmé1 del President.e o el secretario de la 

ctbdmi.Jled o junt.tt. 

LoG llbroc ccnL.:i.UlcG dob1~ril.n oei: legülizaüos, auLeo <.le 
su apertura, en la Oficino Federal de Hacienda con 
jurisdicción en el domicilio de la cooperativa, debiendo 
presentarse los qoc hayan sido terminadoti para proceder a la 
legislación de los nuevos libros. 

Los libros contables de la cooperativa, serán 
.:.~to:-!.::::.:;..do.:; ¡::;.:;¡- ~¡ ::vr • .-;e:jv Uci ttUm.i11.ioLI.t::1.clón ~u íuucloncti, y 
numerados en orden progresivo de su utilización debiendo 
eutar a Cürgo del tesorero de la cooperativa. 

Los balances serán anuales y deberán ser firmados por 
el presidente del Consejo de Administración, por el Tesorero 
y por el Contador General de la cooperativa, cuando lo haya. 

De cada uno de los balanceo deberá enviarse una copia a 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, así como la 
1 i sta de miembros con el importe de los rendimientos que 
individualmente leu hubieren correspondldo y el sistema de 
base que sirvió para su distribución. 
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e A p I T u L o e u A R T o 

S I S T E M A e o o p E R A T I V o M z X I e A N o 

I. ADMINISTRACION COOPERATIVA MEXICAttA 

Las Sot:icd.:i.dc::: Coopcr.Jtl v.:;r; de.Gdú t:l pu11Lu t.ll;! vh;ltt 
conceptual, sin duda alguna, represento el hecho má9 
realista para hacer participe a los trabujadorea en la 
adopción d~ decisiones y la responsabilidad en la 
administt"ación. 

Podrla decirse que en las cooperativas de producción 
existe u:ta forma de autogei:;tión en la cual los trabojadoreo 
ejercen una influencia directa sobre la marcha de la 
empresa. 

La asemblen general es el órgano supremo da la 
sociedad. 

Esto significn que se encuentra en la cúspl,jc 
jerárquica de loa órqanos sociales. de modo auP. nuP.ciP riAr 
órdenes a todos el los sin recibirlas de loS dCmás. Sus 
decisiones obligan n todos los miembros de las coopcrntiva5, 
tanto presentes como ausentes, conformes o d.isccnformeo con 
las resolucioncG licitamcnte tomadas (art. 22 LGSC). 

Lo a1.rnmblea general tiene facultades pnra resolver 
r.obro todos los negocios y problemas de importancia para la 
sociedad y puede establecer .las reglas generales que 
nonnarán el funcionamiento de !ns miomas. Sin prejuicio de 
lau faculta.des de lan bm;eo conuti.tutlvas y la ley atribuyen 



a la asamblea general, deberti conocer de la aceptación, 
separación y exclusión voluntnrln do Go....:los, du la 
modificación de lan bases conotitut.ivas, de los cambios en 
los sistemas de producción, del aumento o dlsminuc.ión del 
cnpital, del nombramiento y remoción de los micmbrof: del 
Conoejo de AdminiAtrFtr.it"1n 1 rlP vl']il'!n'='i~ l• <l~ la~ 
comisiones, de exigir la responnabilidad al peroonal por 
ellas nombrado, de aplicar sancionen diociplinarias a sus 
socios, de disponer la for1nación de los fondos aocialca y su 
reconstitución, en su caso, y del reparto de rendimiento 
I.., rt- . ? ~ !._<~~·-::; • 

L6G Asambleas puode11 ser Ordinarias o Extraordinbrias, 
según el caso: 

La J\.samblca cu Ordinaria cuando se celebra en la 
fecha seftalada en las Basco ConsLitutivns, por lo menos una 
vez al ai'l.o. 

Es Extraordinoria, cuando se efectúa en cualquier 
otra fecha, mt:nos en la que fija la Cláusula correspondient.e 
do laa BnscLJ Constitutivas. 

La Ley, su Reglamento y las nases Constitutivas de cada 
organismo cooperativo, scnalon que toda Asamblea conozco de: 

a) 
b) 
C) 

d) 
e) 

f) 
g) 
h) 

i) 
ji 

k) 

Accptnci6n, e>:clusión y separación de socios. 
Modificación de las Bases Constitutivas. 
Cambios generales en los ej stemaa de producción, 
trabajo, distribución y ventas. 

Aumento o dinminución del Capital Social. 
Nombrar y remover, con motivo justificado, a los 
mienú.Jros at: .Los conscJOO de Aam.i.n1strac1on y 
Vigilancia y de las Comisiones Especiales. 

Exumcu du cuontu.s y bulunc~B. 
Informes de los Consejos y de las Comisiones. 
Responsabilidad de los miembros de los Consejos y 
de las Comi ~1 iones, para el efecto de pedir la 
aplicación de las sancionen por las faltas en que 
incurran o hacer la c0nBiqnación correspondiente. 

Aplicación de sanciones disciplinarias a socioo. 
Apiil.:c:11..:lún U.e ioH íouci.uH t1old.ttleti y ÍOt"JUd cie 
reconstituirlos. 

Reparto de rendimientos (utilidades). 

Las Asambleas 
requiaiton: 

deberdn cumplir los siguientes 

a) Las Asambleaa csU1rán válidamente constituidas con 
la prcncncin de la mayoría de los socios que la 
integran, aolvo que en el Orden del fl1a do que 
Jcba ocuparoc ln J\oamblcn figure alguno de loa 
asuntos señalados en los incisos a,b,c,d,e, 
citados ant,~riormentc. 

?5 



b) Cuando no se reuna el número de socios indispensable 
paro que se celebre una Asamblea Gener~l, se 
convocará por segunda vez y la Asamblea podrá 
celebrarse, en CGte caso, con el número de socios 
que concurra, sea cual fuere el punto a tratar. 

e) S'! entiende que ::e rcq:;,lcrc ;'i':.:i:¡·orl.:i cüpcclü.l, cu.J.nd.c 
se establezca en las Bases Constitutivas de la 
Sociedad que, para tratar alg1ín asunto de los que 
se s~ñalan anteriormente en los incisos 
~~~~~~~:~,~~_s.:. -~:quiere una mayoría superior al 
...................... .._ ..... t"""L ... .1..UH'-Vo 

d) De toda Acamblca se levantará Acta en el Libro 
autorizado por la Secretaria del Trabajo, la cual 
será firmada por el Presidente y el Seer.etario de 
la propia Asamblea. 
Las A~tas serán numeradas, asentándose una a 
continuación de la otra sin dcjur ~spacios libres, 
extractando al margen L:.s acuerdoG que se adopte:n 
sobre cada punto del Orden del r'ia aprobado e 
insertado éste en el :;uerpo del Acta. 
Cada Acto deberá indicar la fecha de su 
c~lebración, él número de socios prcscnles y el de 
lon ausentes. No tendrán validez lnr; Actas 
levantada~ en libros no autorizados, o fuera d~ 
ellos, ni ias que carezcan de las firmas 
correspondientes (P.cesidente y Secrétario de lri 
Asambled). De cada Acta deberá enviarse copja a 1a 
Secretaria del 'l'rabajo y Previsión Social. 

e) El lugar de celebración de la Asamblea será el que 
se estipule en las Bases Constitutivas. 
Generalmente, en éotan se señalll genéricamente el 
Municipio como domicilio Gocial, con el objeto de 
que, si en ei iOC6.~ oc ia ~ooperociva no ex1sce un 
lugar adecuad.o, l!:ts Asambleas puedan celebrttree 
otro l~cal. 

La votación podrá ser: 

") 

b) 

C) 

Económica: Cuando se realiza en grupou reducidos y 
la votación se ha.ce gent1ralmente levcJntando le 
mano y loo candidatos pasan al frente de la 
.,".:::.::.;';'.!:;l.::,:¡ p.::.:;:-.::. ;;;:..:. i::!c.i'.:!.fl.::.:::.c.i.6::.. 

Nominal: Cuando se precisa, al emitirse el voto, el 
nombre de la persona y el puesto que va a 
desempeñar en votación pública. 
Secn~tn: cuAnrlo AA prAciR11, al emitir el voto, el 
nombre de la persona y el puesto que va H 
deaempeñar, pero no se identifica en la papeleta a 
la perso~a que vota. Esta votación se hace 
mediant~ el uso de ánforas. 
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2 • CONSEJO DE AD}f fNTSTRACION 

El consejo de administración será el órgano ejecutivo 
de la asamblea general y tendrá la representación de la 
sociedad y la firma social,_ pudiendo designar de entre los 
BOr:"i()S o dP p1>rc;nnAq nn nc:;nr•lr1rlnc;, nnn o mAR gf!rentns con lR 
facultad y representación que les :.signe, asl como uno o más 
comisionados que se encarguen de administrar lan secciones 
especiales. 

-· ._ ........... .J.... ::!: ::~::;i:-:i::..:.:-.::!o::id~ ................ ,;; ~~~!:-:!.;!~ !~'::' 
siguientes y obligaciones: 

r. Cumplir y hacer cumplir las prescripciones de las 
bases constitutivos y loa acuerdos de la asamblea 
general. 

I I. La udmj sión provisional de nuevos socior., previo 
dictamen de loa órganos que acuerdo con lll ley 
deban conocer de le solicitud. 

II r. Determinar cuando deb<=r. cclcbrarGe laa asamb] eaa 
por delegudoo de sección o diAtrito, en loe 
términoo del articulo 27 de la ley, a no ser qi1e 
el punto cot.é ya resuelto en ..l.as baseti 
constitutivas. El acuerdo del consejo será 
revisado por la asamblea, la que podrá variar el 
sistema pura la convocatoria de las ulteriores 
asambleas. 

IV. Llevar un libro de registro de socion debidamente 
autorizado por la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social o por sus Delegado~ Federaleo en 
los Estados, que contendrá las bases 
constitutivas, nombres completos de los socios, su 
nac1ona!1dad, aomic1L10, eaat.i, ~t:lt:tt.ciu -..:iv.il, 
profenión, fecha de admisión y la de su 
S(:!paruci6n, númoro d\~ ccrLi!icudoc. de aportación, 
que suscriban y exhibiciones hecha.;;. La admisión 
deberá es~ar firmada por el nuevo eocio. 

V. Celebrar, de acuerdo con las fncult'J.dcs que les 
coní lercn las bases constitutivns, los contratos 
que se relucionrn directamente con el objeto de la 
sociedad. 

V 1. Kcpresent.ac a lti i:;u..,;l~J<iU v.11tü lüü ,:¡¡¡t.c;:ld.::.do= 
administrativas o judiciales, o ante árbitros o 
arbitradores con el poder más amplio. Uno de los 
miembros del conaejo de administración deberá ser 
designado rcpreaentante común en los negocios 
judiciales. 

VII. Nombrar uno o máa gerenteo, cuando se juzgue 
conveniente, y delegarles parte de sus facuH:adcs .. 
El nombramiento de gerente no podrá recaer en 
ninguna persona que sea a la vez miembro de los 
consejos de administración y de vigilancia., de lDG 
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comisiones o e11cargado de las secciones especiales 
de la propia cooperatjva. 

VIII.Designar uno o más comisionados que se encarguen 
de administrar las secciones especiales. El 
gerente supervisará los actos de los comisionados 
y podrá girarles órdenes e instrucciones en loR 
términoo que establezcan las bases c..:on1:1LlLut.i;;,-¡::;. 

IX. Fijar las Facultades de los comiRionados de 
educ"ación y propaganda; organización de la 
producción y diotribución, segan el caoo, y de la 
:'.=-::t!!!:.-.') ~.; ... 1 "' invcnto::-io. Lo~ Rr.uerdos de estos 
comisionados estarán norrH .. ~tidos a la rat.• íit.:dt..:.i.úu 
del consejo, en los casos que éste asi lo acuerde. 

X. Resolver provisionalmente, de acuc.cdo con el 
consejo de vigilancia, los casos no previsto& en 
la ley y en er>t ~ reglamento, ni en las bases 
congtitutivus de ln sociedad, si la resolucJón es 
urgente; y oomctccl"l. a la consjderación de la 
asamblea general. 

XI. Tener a la vista de todos los miembros de la 
oociedad los ~ibros dP. contabilidad y los archivos 
de le misma, en la forma que determinen las bases 
COOf>t.iLuLivao. 

XII. Recibir y entregar, bajo minuci.ooo inventario, 
los bienes muebles e inmucbleB de la sociedad. 

XIII. Exigir garantla por una suma adecuada a los 
empleados que cuiden o adminir.trcn intereses de la 
sociedad, y practicar perj odicbm~rn te arqueos de 
caja. 

XIV. DepoE:i.•.tar el numerario de la sccledad en una 
institución de c~édito, con excepción de los 
fondos que de acuerdo con la ley deban dcpositnroe 
t=ll '=: ~.:.o.e~ !!::.~.!.-=-~~.1 n" FnmP.nto Cooperativo. 

XV. Autl,.\rizo.r pagos, de ncuerdo con las prevcnc1oncti 
de tJ!':t~ reglam8nt.o y de las bases conscitutivas. 

XVI Nombrar y remov~r con causa a los emplectdoo d.:.:. l.:i 
agrupación, aceptar las renuncias que presenten y 
conceder o nega1· lao licencias que soliciten 
fijurleG cuc fecultRdes, obligaciones y 
remuneraciones, en la inteligencia de que estos 
acuerdos podrán 5er modificados por la asamblea, y 
d~ q~~ lAR modificaciones surtirán ous efectos a 
partir de los ocho dlas siguientes t1 ciyu~~ e~ q~e 
la asamblea se celehrc, sin darles retrocidad. 

XVII. El consejo de administración praclicarA 
libremente operaciones sociales hasta por las 
cantidades que las basee constitutivas seftalcn 
como máximo. Pura operaciones por cantidades: 
mayores ncceoit.ará el acuerdo del consejo de 
vigilancia, y si é6te no dieru su consentimiento 
no podrá llevarse a cfecLo la operación, a menos 
que la asamblcu lo acuerde. 
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Por otra part.e, las bases constiLutivas podrán señalar 
también laG siguientes facultades: 

a) Formular el :r:'cglamento de administ.ración, somúlcrlo 
a consideración de la asamblea general y, en su caso, 
cu~plirJo y h~c~rlo cumplir. 

b) Elabf\rar cnda año los proyectan de pi dflt:b tn.:uilÚii:.lcu::; 

y financierrys, 861 cumu el pr·ecupucato de ingresos y 
egresos, correspondientes a cada ejercicio social, y de los 
demás planes que lao circunstancias requieran. 

~j '!':::~~:- -'.! ·1~'"'~"·•·ic.~6n de loe coci0s, 1rn mes antes de 
la fecha de celebración de la asamblea correspunaience, el 
informo del consejo de administración, el balotlCe general, 
los estados fitVlncieros, el estado de rendimientos y 
pérdidau, con un detallo de cada cuenta, as! como la lista 
de socios con el impot Le de los rendimientos que 
personalmente leG hubierr:n corrci::;pondido y el sistema que 
sirvió de base para su distribución. 

d) Caucionar su manújo con la oportunidad debida, en 
los términos de l3s haGc& cons~itutivas. 

f!} Prac.ticar todas las opcr.aciones G,ue sean necesarias 
para realizar el objeto de la sociedad, y celebrar loa 
contratos renpe~tivos htrnLa pvi:- 1.:i c.::ntided qt1f'." ~P. acuerde 
en cada caGo, consultando al c0riscjo d~ vigilancia o a la 
asamblea general paro mayor cantidad. 

f) En caso de convenir a los intereses de la aociedad, 
designar uno o •J.:irioJ gcrcntcn a los cualeG el propio 
consejo de administración podrá delegarles algunas de GUG 
facultades. En ning6n ca6Q podrá delegar en forma general 
sus facultades, r;ino en forma limitada para atender loe 
asuntos cspectficoe que el propio Consejo señale. 

El nomt>ram1e11Lu .J.,; ............ ;:-.i:::-:-b:-·:";; t1P1 conocio de 
administración lo horé'.i la. U.Gatnblca gcnf!rlt} en votación 
nominéll procii:>ündo, nl crnitjr P.} voLo, el nombre de la 
persona por quien se vote y puesto que deba desEmpcnar. sus 
faltos temporales serán suplidas en el orden progresivo de 
GUE; desjgnacioncs; durarán en su cargo no más de dos años y 
solo podrán ser rcclcclub deBpué:; de trenFu-:urrido iqual 
periodo a partir del término de su ejercicio. 

id conoeju U0 üd~i:>i!:t.;:e".:'iA!"' Pl-ltnrli inteqrado por un 
número impar de miembros no mayor de nueve, que descmpet'laran 
los cargos de presidente, Gccretario, tesorero y. 
comisionados de: educación y propaganda; organizución de la 
producción o distribución, según el caso y de contabilidad e 
inventarios. Si el número de mi cmbros es menor de cinco 
de6cmpcñarán los tres primeros puestos, y los que excedan de 
cinco tendrán el carácter de locales. 

Al~·1nas de lao fllculta.des que pueden t.cner les miembros 
del consejo de adminiotraci.61l son las sigl1icnte6. 



Conviene tlefluiL lab aL1i)Ju.:.i.01 .. :;;; de cüdü. érg.:rnc, ln 
descripción de los puestos, la parle de autoridad que la 
asamblea delega en cada una de ellas, las relaciones que 
deben c>:ist.ir y las ;"er.ponsnbil idadcn inherentes a cada 
cargo. 

Es necesario facilitar la compre11si6n y la colaboración 
de tOClOS ios socioti; ib éH..it:t.:uoUa t:uuul.i.uú.;lún ..:;¡-,t¡-.J l.:::; 
funciones de loG diversos órganos y grupos colegiados de la 
cooperación, para alcanzar' mayor product.jvirlad y rapidez en 
la consecución de los objetivos. 

El oocio debe actuar, no como pnrLc oc untt 111d4ui11aLia. 
administrativa, sino corno peruana humana, en plonitud de sus 
derechos y obligaciones¡ debe estar convencido d·:! la 
trascendencia de su a-::tuaciór, poniendo su.:; conocimientos, 
su lni~iativa, s~ capacidad, al servicio do la obra 
colectiva que ne reali~a. 

AJ. Presidente. 

e) R~prPRentRr al consejo de administcación, cor1 las 
facultades qua le otorgue el propio conaejo; 

b) Ost~ntar la repreoentación común del cc-nsejo de 
administración en los asuntos jud.iciales, salvo cunndo el 
propio consejo acJerde designar expresarnente u otro de sus 
miembros; 

c) Expedir, conjuntar11ente con el secretario del consejo 
de administrac.i..ón, las convocatorias p"lrél celebrar asambleas 
generales aai como para ~fect.uar juntas del mismo consejo de 
administración. 

ri) PrP.Ririir ~rovisionalmentc las asambleas generaleo y 
lan juntns de consejo de administración, solo por el tiempo 
necesario para que los aaistentes designen reopectivamente, 
a quien presida en definitiva¡ 

e) Efectuar acuerdo con cada uno de los miembros del 
consejo de administración para el efecto de resolver y 
de9p~{"hft.r conjuntamente loo asuntos de au respectiva 
competencia; 

f) Firmar mancomunadamente con cada uno de los miembros 
del consejo de administración, la documentación .que 
corresponda a suo respcct1vao iuncione1:>; 

g) Coordinar las funciones y los actividades de los 
miembros del consejo de administración; 

h) Proporcionar a loo miembr:os del consejo de 
administración, a los divcr6oo órganos de ln r.:oopcrativu y, 
en general, a los socios, las facilidades nccesaribs, los 
elementos materiales y los recursos económicos que se 
requieran para cumplir sus actjvidadco en lo~ términos 
previstos por el r~glamento de administración. 



i) Dar aviso oportuno al conseja de administración, 
acerca de las irregularidades que advierta, para el efecto 
de que éotas sean debidamente corregidas; 

j) Promover ante el consejo de administración, las 
m~didas que sean necesarias para lograr el mejor 
cumplimiento de suR funciones; 

k) Dirigir y coordinar las actividades del personal 
correspondiente a loa dcpartamcntoo y unidades adscritos a 
su competencia; 

1) Mantener relaciones de unidad y coordir1aci6n con 
1 .... '! ...... r.L< r .. -..... n, .... .J- l ... ''""'' ....... 1 j \/rt ~ 

m) Ori~ntar las actl.;idadcs de los socioa en general, 
para el efecto de lograr la unidad social y económice. asl 
como para fortalecer las relaciones de fraternidad y ética 
coope:rat:iva; 

n) Dar forma a los objetivos que el consejo de 
administración señale para superar el desarrollo de sus 
actividadcr. y conforme ü loo cuales el departamento de 
mercadotecnia elabon.1.rá los respectivos proyectos de 
plancación. Someter l::.;:; proyectos al a.cuerdo del coneejo de 
administración y, en su caoo, a !o resolución de la asamblea 
general; 

o) Hendir informes de sus actividadeH en lau ju11LdH 
del consejo de adminiotración; 

p) Reunir lc•s informes parciales de los miembros del 
consejo de administración y de las unidades dependientes del 
mismo, para elaborar el informe general y la memoria de 
actividades, el balance, loe estados financieros y demás 
documentos corresponclientea al ejercicio social, con la 
colaboración doe l OR dlvel'."ROO órganos y departa.mentas dP. la 
cooperativa, para prcse1itarlos al estudio d"!l propio consejo 
y, una vez discutidos y aprobados, someterlos a la 
consiaeracion ao .i.a t:u.1ami>iut1 qtHl!;!Lc:tl. 

B). Secretario:.. 

a) l<~ormular las convocatorias para. juuLcit> del consejo 
de administración y para asambleas generales de la 
cooperativa, que firmará conjuntamente con el pres.tdente; 

L) Ai...vt:J:J.L- .::vn .:.1 p¡-c~idc~t.c del ~or:eejo de 
administración el despacho de los aGuntoo inherentes a sus 
funciones¡ 

e) Firmar la correspondencia y loo documentos relativo~ 
a sus funcioneo, conjuntamente con el presidente del consejo 
de adminiotraclón; 

d) Confeccionar las actas de juntas de consejo de 
administración así como de asambleas de la cooperativa, Y 
paaarlao a los libroo correspondientes¡ 

e) Registrar especiulrnentc los acuerdos adoptados por 
el consejo de administración y por las asambleao generales, 
y t1·amltar en forma rápida y eficiente su cumplimiento; 
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f) Atixiliar al presidente del consejo de administración 
en el despacho de los asuntos qlle requieran atención 
inmediata; 

g) Dar aviso oportunc- ul consejo de administrrt.ción 
acerca de los irregularidad~s que advierta para el efecto de 
que éstas sean debidamP.ntc corregidas; 

h) Promover ante el conñejo de administración las 
medidas que sean necesarias para lograr el mejor 
cumplimient.o de sus funcioner;; 

i} Dirici:- v coordina:- la:: acti•Jid:9.des d~l personal 
correspondiente a los departamentos y unidades adscritos a 
su competencia; proveerlo de los materiales e instrumentos 
de trabajo q·1e necesiten para lograr el mejor des~rrollo de 
sus funciones, y encauzür sas labores en los términos 
previntos por el reglamento de administración¡ 

j) Colaborar en la elaboración de los proyectos de 
planes que forrnularlin los departament.oE.: de asesoría y de 
mcrcadotecnin. 

k) Ejecutar los planes aprobados por la asamblea 
general en el área correspondiente a sus funciones; 

1) Llevar al corriente y bajo su responsabilidad, el 
libro de n.c::ta~ de !!Sa:!'.bl':'::!S gcne?""al'!s, .-:1 1 ihr0 rlP. nr.r.aR de 
juntas del consejo de administración, el libro de registro 
de socios, el archi'.•o general de la sociedad, asi como los 
dcrrás libros y expedientes que se requieran; 

m) Recibir y registrar la corresponLiencia de la 
cooperativa, turnarla a loo ó.!.·ganoa respectivos <ie la 
sociedad y cuidar de su pr0nto despacho; 

n) Tener a la vist.a de todos los miembros de la 
sociedad, los archivos y documentación de la misma, en forma 
det.erminada por laB baGcD constitutivas y el reglamento de 
!'!~!"~ !". ;_ Qt-:i:>r; ñ~: 

o) Extender las constancias certificadas que se 
requieran, de las actas inscritas en los libros que estén a 
su cargo, as! como de los documentos que obren en el 
archivo; 

p) Suplir temporalmente en el ejercicio de sus 
fu~ciones el pr~uid1•nt~ <1Pl cnnAejo de admjnistración cuando 
las circunstancias aol lo requieran. 

En el ca8o de que la ausencia del presidente se 
prolongue más de dos meses, convocará a asamblea general 
conjuntamcnto con el tesorero, para el et~cto de que c::sta 
adopte lofi acuerdos que procedan; 

q) Celebrar los dem6G acles que no cotón prcvlstoo y 
que sean necesarios para dar cumplimiento a sus funciones; 

r) Supervisar las actividades de las unidades 
depcndientea de ~a secretarla del consejo de administración, 
parü. el efecto de evaluar resultados, corr-egir 
irregularidades, proporcionar estimulas de superación y, en 
su caoo, aplicar las sa11ciones que procedan; 

a) Rendir informes de suR actividaden en las juntas 
del consejo de administración; 

t) Elaborar el informe de lo secretarla dol consejo de 
administración, corrc!::;pondicntc al ejercicio sor:::ial, para 



ser incluido en el informe general que deberá presentar el 
consejo de administración a ]a conAjderación de la asamblea. 

C). Tesorero. 

a) Lleva~ al corriente y bajo ou reoponoabilidad, el 
talonerio de certificados de aportación, la caja, el 
invcnlario físico de los bienes muebles inm1!cbles, 
ado:::it..:indo la=.: mcdid.-10; [>Arl i nf"-r.: .=-,:;. ,-,,:.,,-,.. !"',¡ •. ,l.... ~1 
patrimonio social; 

b) Acordar el dcapacho de los asuntos inhcrcnteo a nus 
funciones, con el presidente del consejo de administración; 

e) Firm,.,r la correspondencia, chequeo y <lnmás 
documentos relativos a sus funcio11es, conjuntamcnt~ con el 
pre~idente del conoejo de ad~inistración; 

d) Colc.<borar en la elaboración de los proyector: de 
planes de financiamiento, de preGupucstos de ingresos de ~ü 
cooperativa, que formule.irá el departamento de mercadotecnia; 

e) Eje::::utar lofl pJones de financiamiento y los 
presupuestos de ing:-csos y de egresos aprobados por el 
concejo de üdmir.;.stúi.:;.l.&n y i;u.1. lc.t 1..H:ic.t!llLlco y1:weLol; 

f) Recibir los ingresos de la sociedad y dcposi ta::-los 
en una institución que garantice su fiel conservación, en 
firma mancomunada con el presidente del consejo de 
administración; 

g) Autoriza!'" vales, recibos y demás doc11mentos de 
egresos conjuntamente con el presidente del coiwcjo de 
administración; 

h) Efectuar oportunamente los pagos de anticipos a los 
socios, de impuestos, de adeudos al exterior, y de los demás 
c.::-;~.:.;:¡;.t_.:;..:; .::.¡;-,..-.:.~u.:!.:..:; -¡:,.:...: .:..l .::..:..l.: ..... ju ....!.:, u...!1u:u~a:..LU .... ;_Úu :J PVL 
la asamblea qcncral; 

i) Ded11rir d~ lo~J nnti~ipo~ y de lorr rcndimicntoG, el 
importe de lan multan, de los préstamos y de lor; demós 
conceptos que adeuden loo socios a la cooperativa; 

j) Hacer corle de caja y formular dinriamente el 
informe respcclivo, llevando u11 cu11Lr0l rlgu.1.ut.ü tle lo~ 
ingresos y de los egresos para el efecto de mantener el 
equilibrio económico de la coopcrutiva, dando aviso 
i!?~~diet~ de ~'..!e!q'..!.~e!· d~::::~j:.:::::tc el -=~!':.:::eje de 
administración con el propósito de adoptar lnr; medidas que 
procedan; 

k) Otorgar garantia y exigir caución por una cantidad 
suficiente, a l::rn socios que tengan a su cargo bienes e 
intereses de la sociedad; 

1) Dar aviso oportuno al consejo de administración, 
acerca de las irregularidades que advicrLa, para el efecto 
de que éstas sean debidamente corregidas; 

m) Dirigir y coordinar lao actividades del personal de 
los departamentos adHcritos a su competencia, proveerlo de 
los mat~rialcs e instrumentos de trabajo ~uc neccliitf:n para 
lograr el mejor dcenrrollo de S\16 funciones, y organizar su 
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labor en los térm.inoo previstos por el reglamento de 
administración; 

n) Promover ante el consejo de administración, las 
medidas que sean necesariaG para lograr el mejor 
cumplimiento de sus funcionen; 

o/ S:.!pt"rvJc;11r las actividades del peroonal 
correspondiente a las unidades adscritas a su co111p"Lt:.nc!.a.; 
en su caso, aplicar las sanciones procedentes dentro de las 
facultades que le conceda el reglamento de administración; 

p) Auxiliar al px:esidcnte del consejo de administración 
en t:i u ... ..,,pü..-:~.:: ~".!' • ..-.¡:¡,nntor; ouc rerin i. eran atención 
inmediata; 

q) Supli:-: temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones al secretario del consejo de údministración, 
cuenda las circunoLanciafi ~F.Í lo requieran; 

r) Rendir informes de ~us actividad~s en las juntas 
del consejo de administración; 

s) Elaborar el informe de la ~esorerin correspondiente 
e.l f,jercicio social, para ser incluido en la memoria que 
deberé. presentar el conoejo de:. administración a la 
consideración de la asamblea ge~eral. 

D). Primer Vocal. 

a) Llevar al corriente y bajo eu responedbilidad, el 
archivo especial y 101:> libros auxiliares relativos a eue 
funcionen; 

b) Acordar el despacho de los asuntos inherentes a sus 
funciones, con el presidente del coneejo de administración; 

e) rii:111n1 ¡._. .:.::.::-z;::.-:p:-:.:d'":"~""\A ":! los documentos relativos 
a sue funciones conjunt.arnentt? con e? presidente del cons~ju 
de administt:"üCión¡ 

d) Colaborar en la elaboración de los planto té.en.lean 
de oervlcios que formulará e:t departamento de mercadotecnia; 

e) Ejecutar loa planes técnicos de servicios aprobados 
por el consejo do: ád1r.iniotr~ción y por la aoamblen; 

f) Deoempcñar las atribuciones especiales que !lcucrdc 
el consejo de administración; 

yj Dü::' .:.·:i~~ t:-rnrt.nno al consejo de administración 
acerca de las irregularidades que advierta, paLa ~1 a!cc~o 
de que éstas soun debidamente cor.regidas; 

h) Dirigir y coordinar las actividades del personal de 
los departamentos adscritos a su competencia, y proveerlos 
de los materiales e instrumentos de trabajo que necesiten 
para lograr el mcdor cumplimiento de sus funciones; 

i) Promover ante el consejo de administración lañ 
medidas que aean necesarias para lograr el mejor 
cumplimiento de sus funciones; 

j} SupervisaL· las actividades del personal de los 
departamentos adscritos a su competencia; en su caso, 



aplicar las sanciones procedentes dentro de las facu l tndcs 
que le conccdR el reqlamento de adminiGtración; 

k) Auxiliar al Presidente del consejo de üdministración 
en el deBpacho de los asunLos que rcqujeran atención 
inmediata; 

1) Suplir t3mporclmentc en el ejercicio de sus 
funcionec al comisionado de conLcJLil.i.d.:;.d .:: ir:.·:~nt~rinR; 

m) Rendir infot"mcs de sus actividades en las juntas 
d~l consejo de administración; 

n) Elaborar el informe de ous actividadcu roulizadas 
=~~~~t~ -1 Ajercicin so~i~l pRra ser incluido en la memoria 
que deberá preocnttir el conse:JO uc uV.111.i.11.=.:.o!:.:-.::.::i-5~ '!' iro 
consideración Uc la asamblea g1:rnernl. 

a) Llevñr al corriente y buje su tcsponuabilidad, el 
archivo especial y 1os libros llltx.iliarcs relativos a sus 
funciones; 

b) Acordar el despacho de lo~ asuntos inherentes fl sus 
funci.:.inet>, <:un el prcr;id'.:!nt .. _, rh>il conncio de ad1linistración; 

e) Firmur la corTesponden.:;ia y lor. documentos relativoa 
ü. cuo funcionP.A conjuntamente con el presidente del consejo 
de administración; 

d) Colobora1· en la elaboración de los planes de acción 
social que formulará el departamento de mercadotecnia~ 

e) Ejecutar los planea técnicos de acción aoc;ial 
aprobados por el consejo de administ.ración y por la 
a~nmblea; 

f) Descmpof\ar las atribuciones e, ... ~ciales que acuerde 
C..1. i.:ontH!ju ~~ .¡:;,.:!;;,_:.;::.:t:."~':'iAn: 

g) Do.i: o..vlco oportu!1o al consejo de aaminit1L1a .... ,;.~;. 
a.cerca de lfl~ i rrequlnridades que advierta, para el e[ect..o 
de que ést..aG sean dcbidament..c corregi.dae; 

h) Dirigir. y coordinar las act..ividndes del personal de 
los departamentos adscri.t.os a au competencia, y proveerlos 
de los maLeriales e i!rntn1111P.ntos de trabajo que ncccsitl';\O 
para lograr el mejor cumplimiento de sue funciones¡ 

i) Promover ante el consejo de administ1·uci611 las 
iut:n..lld.:i<:i '1-~ i:iPAn necesnriaG paro logrnr el mejor 
cumplimient.o de aus funciones; 

j) Supcrvinar las actividades del pt•rBonal cie los 
departamentos adscritos n su competencia; en su caso; 
aplicar las sanciones procedentes dentro de laa facultades 
que le conceda el reglamento de administración¡ 

k} Auxiliar al presidente del consejo de adminietrnción 
en el dcopacho de los llSuntos que requieran atención 
lnmediota; 

1) Suplir temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones al primer vocal; 

m) Rendir informeo de sus acLividades en lao juntns 
del cr1nsQjo de acl1ninistración; 
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!1) F.lsbc:rar r.l inforrr.e de S:.!!:: activid::!dC!: rcali2adas 
dur<lntc el ejercicio Gocial pnro ser incluido en la memoria 
que deberá presentar el consejo de administración a la 
consideración de la EHrnmbleü 9eneral, 

U) Lievar aJ corrienLe y b~jo su ~c~pu11sdblii~d~, ~¡ 
archivo especial y lo~; libros auxiliareu rclativoo a sus 
funciones; 

b) Acordar el despacho de los asuntos inherentes a sus 
funciones, r.:on el preoider1tc del consejo de administración; 

e) Firmar la correspondencia y los document.os .celativJs 
a sus fur1cioncs, t•nnjuntamentc con el presidente del conoejo 
de administraci6n; 

d} Colüb:>rar en l.J clabon1cló:i de los proyectoa de 
planes de foinf nto de la miucución y r.le propaganda, que 
formularií el deparlamento de rncrcudotccr. i.a; P' ~jn~tltHr lni; pl~ne~ de fomc:11lo d0 lR cd11cRción y de 
propaganda aprobados por el conoejo de adminiBtroc ión y por. 
la asambleo ger.cral. 

f) Formt1r la biblioteca de la cooperntiva y prestar 
este servicio a los socios; 

g) Organizar reuniones de mesa redonda, seminarios, 
pláticas de orientación, cursos de capacitación cooperativa, 
y demás actividades tendientes a fomentar ia educación entre 
los socios; 

h) Propiciar el otorgamiento de becas por parte de la 
f"'nnn.-.l"'At· ;"ll. V lA nht·11nrión rlP. P.r.t:OR RCrViCiOS ante las 
innl:i tucion~n .. que procl?rlR, para incrementar lR capacidad 
técnica de lon socios; · 

i) Estimular las actividades do invcntigación 
tccno16gica y cient.ifica denLro de la sociedad, con el 
propósito de hacer lns aplicaciones correGpondJentcs en las 
actividttd~~ (¡.. .. 1°" r.oopr~n1t.iva; 

j) Difundir la propaganda cooperativa entre loe sucios 
y en el e:;:tcrioc, bnjo la forma de c.irr:ulareA, carteles, 
folletos, revistas, periódicos, etc; 

k) Dar avi6o oportuno al consejo de administraci.on 
acerca de las irregularidades que ndvicrtn, para el efecto 
de que éstas sean debidamente corregidas; 

1) Dirigir y coordi n.:n· ltrn act.ividadcG del personal de 
los dcpartnmcntoo adscritos n eu competencia; proveerlos do 
lon materiales e i nsLrumenton de trabajo que necesiten, y 
supervisar sus actividades par.1 lograr el mejor cumplimento 
de sus funciones; 

m) Promovec ante e 1 consejo de admi n istrac.ión, las 
medidüB q~e sean ncccsnrian pura lograr el mejor 
cumplimiento de sus funcionen; 

BG 



n) Supervisar las activjdt:dos del personal 
correspondientA n laG unidadcu adscritas a su competencia; 
en su caso, aplicar las sancioneG procedentes dentro de las 
facultades que le concedo el rcgluwento de administración; 

O) Suplir temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones al tesorero del cons~jo de administración, cuando 
los circunstanclas asi lo requicror1; 

p) Rendir in(ormcr> de sus actividades en las juntos 
del consejo de administración; 

q) elaborar el informe de sus «ctividades realizadas 
.. 111.-r<ntA r:l c}crcicio ~ociel par~ sP.r incluido en lo. memoria 
que deberá prcocntar el consejo de eaminLSt..I.ticiúu n .1,u 

consideración de la BGamblea general. 

Por regla general, el comisi\nado de organización de la 
producción se nombra en laa coop<:!rativas de producción cuya 
finalidad prepondc-cant.r! es vender o.1 público; pe:rn también 
puede design3rse un funcionario de eeta misma naturaleza en 
lcrn coop;:;:ruLiv.:i::; de con(;'..!m0, p.<ir11 ntrnder las actividades de 
producción encaminadas a satisfacer lar~ nece.s idades de los 
socios. Al respecto, se proyectan las siguir.ntes funcione~: 

a) Llevar al corriente y bajo su reoponsabilidad, el 
archivo eopec.i a 1 y los 1 ibros a u xi l in reo re la ti vos a sus 
funcioflf;-fi; 

b) Acordar el despacho de los asuntos inherentes a suu 
funciones, con el presidente del consejo de adminiGtroción; 

e) Firmar la correspondencia y los documentos relativos 
~ =~= !~~~!~~pe. rnnj11ntnmente con el presidente del conacjo 
de administr.Rción; 

rt) Colaborür en la elaboración de los planes t..ecnicos 
de producción y de los planes económicoB, qu~~ [oL·muluró. el 
departamento de mercadotecnia; 

e) E~ecutar los planea técnicos de producción y los 
plnnc:; cconómii:-og Aprobados por el consejo de adminint.ración 
y por la asamblea general, en los aspcctoo de producción; 

f) Cuidar que los insumos y lon demás elementos que se 
!"P'}ll\P:riln. satisfaqan lan necesidades Oc la producción; 

g) Mantener las conntruccioncs, ltt. 111ayu.i.1-1a ... -L::. ·¡ !.-.:::: 
inotrumcnto!i de trabajo en condiciones óptimas de opc~ración; 

h) Poner especia 1 cuidado en adoptar medidds de 
higiene y ocguridod en luo unidades de producción, y las 
dem6.s que se requieran lJdr.d proteger lu calud, ln jnt_el)ridad 
fisica y la vida mismn de loo socios; 

i) Organizar las actividades en forma de que los 
horarios, loG descansos y las demás condiciones de trabajo, 
mantengan un justo equilibrio entre las necesidades de la 
producción y el r.ent.ido humano del cooperativismo; 
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j) Dar aviso oporLuno al consejo de .ndministración 
acerca de las irregularldndco que advierta, para el efecto 
<le que éstaB sean debidamente corregidas¡ 

k) Dirigir y coordinar las actividades del peroonal de 
las unidadco de producción y de los dcpartam~ntos adscritos 
a ou competcnclu, a efecto de que ln produccjón 1 lcgue a cu 
destir.,:, cie coniot·m.idctU cu11 ldb ebL.l.i-Julm ... l<.•>"10...:;, de t..!.co..po, de 
calidud, de volumen, de presentación, y con ltts demás 
condiciones pactadas; 

1) Promover ante et consejo de administración, lac:i 
m{!dida.s rinr- ~"ttn nP.cci:;nrias pat-u loqrar el mejor 
cumplimiento de sus tuncioncs; 

m) Supcrvinar la!> activldndes del personül de las 
unidades de prodticcíón y departamentos adscritns a su 
competencia; en su caso, aplicar las oanr.ionc~ procedentes 
dentro de lds facultadca que le conceda el rcglmr.cnto de 
adminii;;traci6n; 

n) Auxiliar ol prosidcntc del consejo de adniiniRlración 
en el despacho d~ loe aaunLos que requieran atc11ción 
inmediata; 

O) Suplir temporalmente er:. el ejercicio de sus 
ft:.nciones al comisionado de edllcacion y propaganda del 
cnnqPjn rl~ ad1ninintración, cuando las circunstancias aa! lo 
determinen; 

p) Rcndjr infor-mes de sus actividadea en ln~; juntas 
del consejo de administración¡ 

q) Elaborar el informe de s1,..s a~tJ..vidadcs i:eull.'l.lidas 
durante el ejcrcicic social parn ser incluido on la memoria 
que deberá presentar el consejo de administración a la 
consideración de la esamblca fdCllcra 1. 

Por regla general, el cornitiioncHJu de oL-g<.>nl:.-:dcióo\ de. l.:i 
distribución se nombra en lar:; cooperativas de consumo cuya 
finalidad prcpon<lcrantc es satisfacer lnn necesidades de los 
so("' i nr,; pero t· <1:nb i én pi.le de dcsign~irsc un func i on.1r io de éG ta 
minma Odtural(•zo, en lar: coopcr~•tivas de produce.ion para 
dirigir la socci611 de conGu1110. Al respecto, se proyect«n lan 
sigule11Les iu:1cioi1es: 

n) l.lcvar al corriente y bajo su responoDbj)idad, el 
ai:-chJvo CfifH .. ~clul y .!.o;; li..hro~; auxiliar~!·; rfdñt·ivnt; a iiUG 

funciones¡ 
b) Acu1J6L el despacho de lec ~Llunt.cs inl:c~ente~ A fiUS 

funciones, con el pi·coidc11tc cicl consejo de administración; 
e) Firmar la cor1ccpondcncio y los documentos rclativoo 

a sus fu1:ciono~, co11juntamonLc con el presidente del consejo 
dn ndminiG~raci~n; 

d) Colaborar cr1 la clabotación de lon pla11cc tócnicos 
de du:•~r ibuci .. in y dt! lvt.. !Jlnne:; cc.:::1116micos, que furmularit el 
P•!part..amcnt~o dP 111~rcadotecnia; 
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e) Ejecular loG planes tócnicos de dist~ibución y los 
planes económicos aprobadoa por t!l consejo de Hd111i11lbL1aclón 
y por la ilEHlmbll~a general, en lou aspcct,_;!.J de distrjbución; 

f) J\ba:Jtecer loH almucc1ws de distribuci6n en lü 
medida su( iciente para satififacer laG neceoidades de los 
socio5¡ 

g) Mantener los almacenes, las instalncicnes y los 
ir?qf'.rmm~nl n,.; dr! t:.rabajo en condiciouo& óptimuo di! operación; 

h) Poner enpecial c:.iid.:i.do en adoptar mc<liUcJt. Uoo: 
higiene y seguridad en las unidades de distribución, y las 
dcmds que se requieran para proU-!CJCr Ja salud, la integridad 
física y la vida mismn de los socios; 

- 1 •::Y:.•.;!:'";-~ ..... - ~;s,c; act.i-..:idac!co en formR d~ que los 
horarios, lon descansos y las demás condiciones de traoaJu, 
mantengan un justo equilibrio entre las necesidades de la 
distribución y el sentido humano del cooperativismo; 

j) Dar aviso oportuno al conGejo do administración 
acerca de las irregularidades ql1e advierta, para el efecto 
de que és~as sean dcbidúmcntc corregidas; 

k) Dirigir y coordinar las actividades del personal de 
las unidades de distribución y de los depurtamentos 
adscritos a su competencia, a efecto de que se pref;ten 
atención y servicios ct:icicntcr>, y loo articulas· se 
di&trlbuyan cumpliendo las normas de calidad, de medida y 
peso exacton, a los precios md.i.. Lujos dCJ.1 mcrcedo; 

1) Promover ante el consejo de administración, las 
medidas que sean necesarian para lograr el mejor 
cumplimiento de sus funciones; 

m) Supervisar las actividactcs del personal de las 
unidadec:; de distribución y departamentos adacr.iton a su 
competencia; en su cano, aplicar las canciones procedentes 
dentro de :as facultades quP. le conceda el reglamento de 
administración; 

n) nuxiliac a~ pr~eidente del consejo de ndministrnc~ón 
en el despctcno ue J ut> ..;,,.;;.;.;-,::;:;:: .,-- !'"A':!" i ""rnn atcnc.i.ón 
inmediata; 

o) Suplir tcmporalm~ntr en el eicrcic10 du aus 
funciones, al comisionado de organización de la producción 
del connejo de administración, cuando las circunstancias asi 
lo determinen; 

p) Rendir informe~ <le uus act.ivide.des -en l.nt" juntas 
del consejo de administración; 

q) Elaborür el lnf01:mc de suf; actividades realizadas 
durante ei ej~L~;ci~ ~cci~l p~~~ ~~~ ~n~l11ido en la memoria 
que deberá presentar el consejo de administración a la 
consideración de la asamblea gcncn1l. 

o) Llevar al corriente y bajo Gu responsabilidad, el 
libro mayor, el libro diario, el libco de inventarios y 
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n) Elnborür el informe de sur; actividades realizadas 
durante el ejercicio social para ser incluido en la memoria 
que deben! pl"esenlar el (.:onaejo de administración a la 
considcr~ción de la aGamhlca general. 

~) Llevar al corriente y bajo su responsabilidad, el 
archivo especial y los J iUros auxiliares relativo!:> a sus 
fur:.ciont!s; 

b) Acordur el dcspncho de los asuntos inherentes a sus 
funciones, con el presidente del consejo de administración; 

e) Firmar le correspondencia y loo documentos relativos 
a sus funcicnes, conjuntamente con el presidente del consejo 
de administración; 

dj Colaborar en la elaboración dt los proyectos de 
planes de iomento de la cduc<=ción y de propaganda, que 
formulará el deporlamc11to de mercadotecnia; 

e) Ejecutar los plnncc de foment.o de la educacion y de 
propaganda aprobados por el consejo de administración y por 
la asamblea generai. 

f) Formar la biblioteca de la cooperativa y prc•star 
esle servicio a los socios; 

g) Organizar reuniones de mesa rcd·::indn, sominarios, 
pláticas de oricntaciór1, cursos de capacitación cooperativa, 
y demás actividades tendientes a fomentar la educación entre 
los socios; 

h) Propiciar el otorgamiento de becar. por parte de lo 
cooperativa, y la OIJtenci.011 oe est.u~ t:;e1vlci.ub c:t.11i..t: iub 
instituciones que proceda, pllrts increment.ar la capctcidad 
t6cni.cü de loH sucios; 

i) Estimular las actividades de inveGtigación 
tccno]ógica y científica dentro de la sociedad, con el 
propóa.ito de hacer lai=; nplicacioncs correspondientes en las 
activldadcs de la cooperativa; 

j) Difundir la propagfinda cooperativa entre los socios 
y en el exterior, bajo la forma de circulares., carteles, 
fuil~Lub 1 L~Yiblab, ~0~iGd~C05 1 C~c¡ 

k) Dar üVibo oportuno al consejo de administ.ración 
acerca de las irregulflridadei:> que a<lviei:La, para el efecto 
de que él'.ltas sean debidamente corrcgidac; 

1) Dirigir y coordinar las ncLividadcfi del personal de 
lofi departamentos ads.cr i tos a su cornpct ene .i a¡ pr·ovccrl os de 
los materiales e instrument.O~i dt! Luil1djo que necesiten, y 
supervisor sus actividades pnr.:i lograr el mejor cumplimento 
de sus funciones; 

m) Promover ante el conr;cjo de adrn.injntración, las 
medida.:; que sean ncceenrins para 109nu- el mejor 
cumplimicnLo de ous funciones; 



n} Supervisar las activiaadcs del personal 
correspondiente a las unidndco adacritas a su competencia; 
en su caso, aplicar. las 8ancionc~ prQcedentefi rlentro de las 
facult~des que le conceda el reglamento de ndministración; 

o) Suplir temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones al tesorero del consejo de administración, c11ando 
ltHi ciu .. unaLélíi.C.i.•1:; .J.:::f lo r~r:znl,•r;in; 

p) Rendir· informes de sus actividades en las juntas 
del cor.aejo de administración; 

q) Elaborar el informe de sus oc;,:.j vida.des real izadoG 
d11rrtnte el ejercicio sociul para ser incluido er. lü memoria 
que dcbera ¡.aebeui...uL "".::. .:.::::.::.::j::: -::~ .. .i,,,ini">1.rnción a la 
consideración de la lHHHnbl en gcrncral . 

Por regla general, el comisionado de organización de la 
producción se nombra en las cooper.-,tivas de producción cuya 
finalidad preponderante e¡; vender al público; pero también 
puede designarse un funcionario de esta misma naturaleza en 
la!J conpAnitivar; de consumo, para atender llls actividades de 
producción cnca1niGadas a sn~istacer las 11ecctildadc~ de los 
socios. Al rcspecLo, se proyectan lns siguientes funciones: 

a) Llevar al corriente y baj0 su responsabilidi!d, el 
archivo especial y los libros auxilinreG reldtivos a ous 
funciones; 

b} Acordar el despacho de los aountos inherentes d sus 
funciones, con el presidente del corlsejo d~ administración; 

e) ¡.- i rmar la correspondencia y los documentos rcla ti vos 
!! <:>"ci funr.iones, coniuntamente con el presidente del consejo 
de Hrlminintración; 

d) Colaborur en la elaboración de los pl.:i.ncG técnicos 
de producción y de loli µláncb ccunómicor;, r;1ie formulará el 
departamento de mercadoLecnia; 

e) Ejccut.ar los plnncs t6cnic.:os de producción y los 
plen~s f~<:onómi_coo aprobados por el consejo de administración 
y por la asumbleü general, en los aspecto~ Je producción; 

f) Cuidar que los insumos y los dcmfü; elementos que oc 
requieran, oatisfagnn lao necesidades de la producción; 

g) Mantener l ao conu"l.1 ut....'-- ~vü.:.g, !.::. :':':!!qui l")A ria y los 
instrumc11Loh de trabajo en condiciones óptimas de operación¡ 

h) J>oncr· cr.pecial cuidado en adoptar medidas de 
higiene y ocgur idad en lm; un ida den de producción, y las 
demás que Ge rcquicrnn parn proteger la salud, la integridad 
t:isicfl y la vida mlrnt:n de los necios; 

i) Organizar laa actividadm; en forma de que los 
horürios, los dencanaoa y las dcmás condicionos de trabajo, 
mantengan un justo <:quilibrio entre lar; neccr..idadcs de la 
producción y el sentido humano del coopcrativimno¡ 
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j) Dar aviBo oportuno CJl consnjo rlP odniinistreción 
acerca de Jas irregularidades que advierta, para el efecto 
de que 6stas sean dchid~1mcnto corregidas; 

k) Dirigir y coordinar Ja~ a~tividadco del personal du 
laz unidades de producción y de loo departwnentos ari~eritou 
a su competencia, a efecto de que la producción llegue a su 
destino de conformidad con lac csLlpulacioncs de tiempo, de 
calidad, dr= volumen, de presentación, y rr'l11 l<9c:: 0~~1-: 
condi.c1oncs pactad;is; 

1) Promover ante el connojo de administración, lcrs 
medid.os que sean neccsuri~n para lograr el inejor 
cumplimiento de suo funciones; 

rn) S~pcrvi::::ur l<:ifi ;;rt ivi.1, .. 1 •• ., •J-=l ~~:-:::~:;..:.! =.::. !.:.~ 

unidadcn de producción y departamentos adscritos a su 
competencia; en su caso, apJicar lRo sancio11es procedentes 
dentro de laa facultades que le conccdn c.1• reglamento de 
administración; 

n) Auxiliar al prc9idcntc del consejo de admJnistración 
en el despacho de. loo asuntan que requieran atención 
inmediata; 

o) Suplir tcmporalmcnlc en el ejercicio de sus 
funr.ioncs al c0mis.ionado de educüción y propaganda del 
consejo de administración, cuando las circu11atanclao así lo 
determinen; 

p) Rcr:.dir info.:IIH.~G ci...: bUt. cH.:Livi<ladeG en las junta& 
del consejo de administración; 

q) Elaborar el informe de suo actividades rcali3adao 
durante el ejercicio social para ser l11cluido en Ju memoJ·ia 
que deberá. presentar el consejo de adminia•.:ro.ción a la 
consideración de la asamblea general. 

Por reglri qenerril, el comiGion.:ido de orqanizución de ld 
distribución sr.. nombr.i en las roopP.rttt -1•1ari "dr! concmno ct..:.ra: 
finalidad preponderante co satiufacer las ncceoidadcn de los 
socios; pero también puede designarae un funcionarlo de ésta 
misma naturaleza, en las cooperativas de producción para 
<liri~ir la sección de con~umo. Al rcspecLo, so pLoyc~Ldtl l~~ 
siguientes funciones: 

a) Llevar al co1·rif"!nt n v hRjn i:w r~Q~,,-..~~.i:·ti:.!•.~-~d, "!!. 
archivo especial y los UbroS auxiliares rel~tivos a sus 
funcioneu; 

b) Acordar el dcapncho de los asuntos inhcrer1tes l1 sus 
funcione.u, con el preuidcr1tc do! consejo de administración; 

e) Firmar ln corrcnpondencla y los documcnl0b rclaLivos 
a sus funciones, conjuntnmente con el preoldcntc del consejo 
de administración; 

d) Colnhorar en la cJabor·aclón de los planes técnicos 
de distribución y de los planee económicos, que form11lará el 
depar·tamcnto de met-cadolccnia; 
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O} Ejecutar los plan~g técnicos de distribución y los 
planes económir.os aprobados por el consejo de adrniniotración 
y por la asamblea gcr1cral, en los aspectos de disLribución; 

i) Abastecer lar. alrr.uccnes de distribución ~n la 
r.:cdid.J. ::::':.! f ! r:: ~"'r? t·P P" ni ~11 ti s f f!cer las necesidad et:; de los 
socios¡ 

9) Mantener. 10!3 almacenes, los instalaciones y los 
instrumentos de trabajo en condiciones óptimas de operación; 

h) Poner espccit'l.l cuidado en adoptar medidas de 
i1.iy.i.t:11t::: y .,..:..9 .. ..:-:.:!v..:! ~=-. !.::.:: o;:--:i•]-:?•]<>":' ~t ... di¡;;,J r-lf-11.1r:i6n. v la::: 
demés que se requieran paro proteger ln salud, la integridad 
flE.ica y la vida minna de los socios; 

i) Orqnnizar la::: actividadco en forma do que los 
horarios, loo descü~so~ y laG demáo ~ondiciones de trabajo, 
mar.tengan un justo equilibrio entre las nccesidad&s de la 
distribución y el sentido liumano del cooperativismo; 

j) Dur aviso oportuno al cunsejo de administración 
acerca de las irregu laridadeo que advierta, para el efecto 
de que éstas sean debidamente corregidas; 

k) Dirigir y coordinar las actividades del personal do 
las unidades de dist~ibución y de los departamentos 
adscritos c. s.u cor:ipctencia, a e[e<;.:Lo de que. ce prc~ten 
atención y servicios eficlc11tes, y los arciculos se 
distribuyan cumpliendo las normas de calidad, de medida y 
peso exacto~, a los precios más bajos del mercado; 

l) Promover. ant.e el consejo de administración, las 
medidas que sean necer;arias para lograr el ntejor 
cumplimiento de sus f11nciones; 

m} Supcrviscir las actividndeú del perconal de las 
unidades de distribución y departamentos adscritos a su 
competencia; en su cllt;o, aplicar las sancionen procedentes 
dentro de las tacultllt1Cti que i.t: ...-u110....~J.. .... ~: ;:-.:;;.;!..:.::::::::';~ ~~ 
administración; 

n) Irnx.ilia.L nl ptcsldc.nLe:. del conrrcjo de admi n.istraci ón 
en el despacho de los nountos que requieran atención 
inmediata; 

o) Suplir temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones, al comieionado de o:-ganiztH.:.iún Je l.:J. producción 
del conoejo ~9 administración, cuando lan circunstancias asi 
lo determinen; 

p) Ken<l.i.L .i1d:u1-111Cü de ::::..:.::: :::-:;t.i•..-lrl~~"'Q Pn 1.ns juntas 
del consejo de administración; 

q} Elnborar el informe de suo actividadc~ realizadas 
durante el ejercicio social para ocr incluido en la memoria 
que deberá presentar el consejo de: administración a la 
consideración de la asamblea general. 

a} Llcva.r al corriente y bujo su rcsponsabjlidad, el 
libro mayor, el libro diario, el libro de inventarios y 



bu lances, así como lcG libr-os y tarjetaG auxiliares 
relativos a sus funciones; 

b) Acordar el despt;cho de los usunLos inhorentcG a GUG 
funciones, con el presidente del conzejo de administrac1ón; 

e) Firmar la correspondencia y los documentos relativon 
a sus funciones, conj11ntan1onLc con el prcGidentc del consejo 
de dd1ílittibLLu~~~1l; 

d) Colaborar cu la cl<Jboración de los plancn técriicoE> 
que formulará el departamento de mercadotccnin; 

e) Ejecutar los plttncr. t6cnicos aprobados por el 
r,nnct<>jo de administraci6n y por la asamblc.:t, en materia de 
contab1lidact; 

f) Formular los baloncc5, estados fi11ancieros y ~em6s 
informes de contabilidad; 

g) Mantener la fidelidad del balance. Si cfcctivament~ 
existen rendimientos, formular la lista de socios con el 
importe de los que personalmente leG hubieran correspondido, 
determinando los facLorefi apljcablcs pura calificar la 
eficiencia y la productivid,v::l, precisando el sistema que 
haya servido de baoe para calcular ésta distribución; 

h) Auxiliarse de un contador de reconocida idoneidad y 
i;olvencia ,'!\oral, y, si L~G posibilidade:..i económicas de l;;i 
coop~rnti•1a 1n pPrmltf~n, crenc y proougnar el desarrollo del 
departamento de co11tobilidc.d; 

i) Intervenir en la formulación de loo inventariar;, 
comprobando la exactitud de las él.notaciones con respecto a 
las existcnciflG de los bienes mueblen e inmuebles quP. 
constituyan el patrimonio social; 

j} Selia lar lou procedimient.oo t..écnicamcntc aconocjables 
para llevax: al dio el conLrol de existencias en los 
almacenes y centros de producción y distribución, asi como 
para disminuir costos y evitar dut:.erioros o pérdidas; 

") T1;:ir ñvi so ooortuno al consejo de administración 
ar.er"Cñ dP. }as irregularidci.des que advícrtu, para ei e.L~~i...v 
de que éGtUG sean debidamente corrcgic.1ns; 

1) Dirigir y coordinar las tn.:t.Lv.í.<ladus del µer::>onul de 
los departamentos adscritos a su competencia, y proveerlos 
de los materiales e instrumentos de trnbajo que necesiten 
pü.r.a lograr ~l 1:1~jor cumplimiento de ous funcionP.s¡ 

m) Promover ante el consejo de adminiatracion las 
medidas que setrn ncc<-!sarias para lograr el mejor 
r.umplimient.o de sus funcionen; 

n) Supervisar las actividades acl pet i:.uudl d.; lo.:; 
departamentos adscritos a su competencia; en su caso, 
aplicar las sanciones procedentes dentro de lao facultadeS 
que le conceda el reglamento de administración; 

o) Auxiliar al presidente del consejo de administración 
en el deapacho de loo asunlos que requieran alcnción 
inmediata; 

p) Suplir tcmporalme1\tc c11 el cjerc.Lc10 de aus 
funcionen al comiGionado de org.:.rnización de ln diatribución 
o de lll producción, oegún proccd<1¡ 

q) Rendir informos de GUG actividades en las juntas 
clel conGejo de adminint.ración; 
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r) Elnborar el informe de sus actividades realizadas 
durante el ejercicio oocial para ser incluido en la memoria 
que deberá presentar el con~ejo de adminisLra1..:ión a la 
consideración de la asamblea ge'leral. 

:::;:::::;:: • cc:;";": .. nit.!O!\O COO!'Er ... ".T!V.1'~ ME~!CJ\M'."·· 

La Contabilidad en un sentido amplio oc define como: 
"La rama de la Ccntaduria que obtiene información financiera 
que celebr-an las entidades económicas··. 

La Contabilidad al igual que la Administración, sigue 
un proceso. Dicho proceno consta de las siguientco fases: 

1.- Sistem~tización; 
2. - Valuación; 
3.- Procesamiento; 
4.- Evaluoción, e 
5.- Información. 

La contabilidad a su vez presenta ramas o 
especialidades, las cuales pueden clasificarse en función a 
las actividades económicas y en función a nuo usuarios, 
según sea la actividad u objeto social do la entidad que la 
aplica. 

La Contabilidad se defir..e por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos como: 

•La contabllidad financiera es una técnica que uc 
utiliz~ pdrtt producii· si&V!~11<.í.Licill\\Ctttc 'i CGt::-uct_ur..'ldamcnte 
información cuantitnUva e:xpre~rnda en unidades mouct.a.rias de 
las transacciones que realiza una entidad económica y de 
ciertos eventos económicos identificables y cuantificables 
que la afectan, con el objeto de facil iltu. c. los diversos 
interesados el tomar deciaioncs en relacioón con dicha 
entidad económica"(lO). 

En función de sus usuarios, se dice que la contabilidad 
se clasifica en: 

1.- Contabilidad Financiera.; 
2.- Cont.abilidad Administrativa; 
3.- ConLnbilidud Fiscal. 

Ln contabi 1 idad f .i nanciera tiene las siguientes 
caractcrlsLicas: 

·- Su infonnüción se bnqa en prlncipjos de contabilidad; 



- La información abarca todon los aopectos de la 
entidad económica; 

- Es obligatoria por Ley, 
- La información es histórica y valuada en términoti 

monet.orion. 

La contabilidad administ.cativo: 

- Rinde información interna; 
- La informaci.ón además de observar los principios de 

~ontRhilirlnrl, R~ hnR11 Pn rnglAs lntnrnas; 
- La información es departamentül; 
- Es opcional; 
- Informa sobre estimaciones de transacciones futuraa y 

la informnci6:1 no siempre se valúa en térm.l nos 
monetarios. 

La contabilid~d fiscal: 

- Rinde inforn.ación a las autoridades hacendariat; para 
pago de impuestos. 

La estructura de la Contabj lidad de acuerdo a ~.as 
lineamientos que dicta el Instituto Mexicano de Contadores 
P1blicos, A.C. (J.M.C.P.) es la siguiente: 

(A) Principios 
( D) Reglas Pat tic u lares.• y 
lC) Criterio Prudencial de Aplicación de las Reglas 

Particulareu. 

Se entiende por Principio& de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, los pronunciamientos qu~ en materia de 
Contabi lidaO Fi nanc1ern, proouce 1a l.'omisión cie P:: i1u.:i¡i.iut> 
de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadore& 
P6blicos y promulga oficialmente. 

Estos 
boletines, 
facilitase 

Principios fueron dados a conocer mediante 
Gicndo clasificados conforme a un orden que 

su estudio y aplicación: 

Serie A 
Serle n 

Serie C 

Principios contables básicos. 
Principios relativos a Estados Financieros 
en gcnc1·a1. 
Principios aplicables a partidas o conccpton 



Serie O 
espf:cí ficos. 
Prlncipion sobre problemas especialen de 
d~Lermlnación de rcsultudon. 

Dichos pronunclamicnton "uon conc~ptos básicos que 
establecen lo delimitación e identi(icación del ente 
CCO!':.Ó~!.:::o, le!'.! bes~·· rl~ t:"llltnt l fir.;ic::ión dfl laR operaciones )' 
la presentación de la información financiera cuantitativa 
por medio de los Estados Financieros• (11). 

"Los Principios que identifican y delimitan al ente 
!o!\..VllÚ1tt.i.o....u :t <.> 5.,..:; .:;,:;¡....:;:;~:;~ .!:i::.::::.:::.i~!""':"!'..", !'':"~ '. '' ! 1? :• 

- Entidad; 
- Realización, y 
- Periodo Contable. 

Enti:lad 

"La actividad económica es realiz"lda por entidades 
identificables, lns que constituyen combinaciones de 
recursos humanos, recursos naturalcG y capital, coordinadoo 
por una autoridad que toma decisiones encaminados a la 
consecución de loa fincG de la entidad. 

A la contabiljdad, le interesa identificar la entidad 
que persigue fines económicos particulares y que ea 
indepcr.diente de oteas entidades, oc utilizan para 
identificar una entidad dos criterios: (1) Conjunto de 
recursos destinados a satisfac~r una ~cces.!dad social con 
estructura y operación propias, y (2) Centro de decisiones 
independiente con respecto al logro de fines especlficos, es 
decir, a la sutisfacció~ de una necesidad social. Por tanto, 
la prJrsonalidnd de un negoc10 cu inUt!p1::111.llc11i..c .J.., !u. ;:!;:. :;"..;.= 
accionistas o propietarios y en sus cotados linuncicroo o6lo 
deben i11cluir~e 108 ilieneY, vülorua, dcrcchoG y oblignrlonr~ 
de este ente económico independiente. r.a entidad puede ser 
una persona fisica, una persona moral o una combinación de 
variar; de cllaE;" {13). 

Realización 

"La conlnbi l idad cuan ti ( ica en términc s monetarios lt.ts 
operaciones que realiza una entidad con otros participantes 
en la actividad económica y cir?rtm; cvcnton económicos que 
lit afectan. 

Lan opcracionc!~ y cuentoo económicos que la 
contabilidad cuantifica se corH;idcn1n por elln ruali;~udoG: 
(A) Cuando hn efectuado trn11oaccio1lcn con oLros coten 
cconómlcos, (B) Cuando han tenido lugar trnnsfonnaclonca 



internas que modifican la t!atruclura de recursos o de t;ús 
fuentAB o (C} Cuando han ocurrido eventos económicos 
exlernos a la entidad o derivadoo de las op~racioncs de 6zta 
y cuyo efecto puede cunnLificarGc razonablemente en términon 
monclarion. 

Perlado Contable 

La nccesidnd de conocer los renultados de operación y 
la situación íinnnciern de lo entidad, qua Linnc una 
f":..:iatcncin cnntin1J;1, 0hliqo ti dividir su vida en pcl"iodos 
convcncionolct:. r~as opcrnc.l.oneu y toivc11t.0i:., .:.::i -=~:"'-:- ....... 
efectos dcriv~duo, ousceptiblco de ser cuantificados ac 
ident.ificun con el periodo en que ocurr·cn; por tanto 
cuttlquier in[ormación contuble debe indicar cl;;oramonte el 
perlado a que se refiere. Rn términos generales, lon costos 
y gnatoG deben identificaron co11 el ingreso que originaron, 
indcpJ:?ndientcmcnte de la fcchll en que se poguen."(14) 

Los Principios de Contnbiliciad que establecen la3 bases 
parn cuantificar las opcracionca de la cmprcon y su 
prGücnt.:::cióni s•::n ! 

- Valor llisL6rico Origina!; 
- Negocio en Marcha, y 
- Dualidad Económica 

Valor Histórico Origir;al 

''Las trannnccioncs y eventos económicos que la 
contabilidad cuanti[ica Re registrar\ segGn los cantidades de 
c!~-:t!. .... '"!'lf .. RA u.f:~ct..eo o su equivalente o la estimación 
razoriahle que df: elloa ne hago a1 11101t11:::n\.v .:.;-, '":t .. - _ 

connidcren reaU z;1dos contublemente. EttLnn clfrac dcbct:'.5.n 
ser mocHficadao en el casv Uc que ocurrRn event-.os 
posteriores que les hagn.n perder au significado, aplicando 
métodoo de ajur:;Le en forma si st,!máLica que preserven le 
imparcitt'I idnd y objetividad de ]a información contable. Sí 
'3e ajuntan. las c.i tn:w por cambios en el n.tv{;l gcnc:r.:il de 
precios y se aplicnn a t.odon los conceptos ausceptiblca de 
ser modificmJon que integran lon estados financieros, se 
con~idcrorá que no h.ü nnDi<lu v~ü~üci6:: e:~ ~sti:- principio, 
sin emhnrgo, éGta sit\rnci6n debe quedar debidamente aclarada 
en la iníurn1a~ión que Ge produ~ca. 

Negocio un marcha 

La cnll<lad RO presume en exintcncJa permanente, salvo 
enpeclficnción en contrario~ poi· lo que loe cifras de sus 
estados f i 1rn11cieron representarán valores históricos, o 
modificucioncs dn ellos, oistemátlcamentc obtenidos. Cuando 
las ci fnw n~p1·escntcn valores cntimados de liquidación, 
ésto debcrd especificorse claramente y solamente serán 
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aceptables para información general cuando la entidad esté 
en liquidación~.(15) 

Dualidad Económica 

"Esta d1rnlid.:i.d se conntituyc de: 

l) Los recursos de los que dispone la entidad para la 
roalización de 5US fines, y 

7.) La& fuenLcs de dichos recursos, que a su vez, son 
l;-. c:Jpccif.ir;ei:iñn de los derechos que sobre los mismos 
existen considerados e11 su cu11ju11L0. 

La d~blc dimensión de lo representación contable de la 
enLidad es fundair11.::ntal para una adecuada comprc-"'!sión de su 
estructura y relación con otras entidades. El hecho de que 
los sistemüs modernos de registro aparentan ~lintinar lü 
necesidad aritmética de mantener la igualdad de cargos y 
abonos, no afecta al aspecto dual del ente económico, 
considerado en su conjunto. 

Revelación Suficiente 

La información conti:lble prcr;entada lús cr::todo9 
financieros debe contf..!ncr en forma clara y comprensible todo 
lo neccsut·io par.1 ju:t.gar loo rcoulLador. de operación y la 
sit.uación íinancici:-a de la entidad. 

Los Principios que abarcan lao clasificaciones 
anteriorco como requisitoo generales del sistema son: 

- Importancia Relativa, y 
'.:<:>~<>' qt-pnr.ia. 

Importancia Rclntiva 

La información que aparecen en los cstm.lob financieros 
debe mostrar loG aspectos importantco de la entidad 
:::;:.:~cept~hlPA de ser cuantificadoo en términos monetarios. 
Tanto para el efecto de los datos que .::.¡¡::r~n e! !01 ~ Rt.P.ma de 
información contable como para lñ. infor¡¡1ación resultante de 
su operación; se debe equilibrar el detallo y multiplicidad· 
de los datos con los requisitos de utilidad y finalidad de 
la información. 

consistt.:ncia 

Los usoo de la información conloblc requieren que se 
sigan proccdimicnlos de cuanLific.tción que permanezca en el 
tiempo. La información contable debe fie1- obtcnidu mediante 
lD npl\c.:1ción de lou mismos principian y reglo.f> particulares 
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de cuant.if.icüCión para, mediant.e ia <:ompdI-dl..:¡Ún de los 
cst.ados financieros de la entidad, conocer su evolución y, 
mediante la comparación con estados de olras entidades 
económicas, conocer su poGición relativa. 

Cuando haya un cambio que af&cte la comparabilidad de 
la in[ormación debe ser justificado y es necesario 
advertirlo claramente en ln información 4ut! b~ pl.t:C.t!flLü, 
indicando el efecto que dicho cambio produce en las cifras 
contables. 1.0 mismo se aplica a l.;.; agn1pación 1' presentación 
de la información".(16) 

Las Reglas Particular-en son "la especificación 
individunl y concreta de los conr.cptos que integran los 
estados financieros. Se dividen en : Reglas de Valuación y 
Reglas de Presentación. Lao primeras se refieren a ln 
aplicación de los principioG y a la cuan ti :icación de lo~ 
c0nceptos especificas da los estados financ.ieros. Las 
segundas se refieren al modo particular de incluir 
Lldccu.:id.;imcnte cada concf'.'pt·o f~n 1 oB cstadrrn f i.nancieros, 

C). Criterio Prudencin_L.J::!..g-1ill_)icqc,i6n de las _B.Qg_l..fl..Ji 
Pnrticulares~ 

En todo act.o so presenta cierta incertidumbre, por lo 
que se hace ncceoario la apl.icación de CI'"iterios; en el caso 
de las RcglaB Particulares .. la medición o cuantificación 
~'='!"'+-""hl P> nn ohP.rlAce a un modelo riqido, sino que requiere la 
utilización de un .-;riterio general para elegir encre 
al ternativaG que se presentan como equivalentes, tomando en. 
consideración los elementos de juif.;io d.iuponibleo. EGtC 
criterio ae aplica al nivel de laG reglas particularcs".(17) 

Este apartado se baGa en la información presentada por 
el Profesor Elizontlo Lópcz en su libro "ro;! proceso 
contable", (México, 1989). La sistematización ca la "faso 
injcial del pt-oceso contüblc que cr:tablec~ ~] SiAtcrna de 
Información Financiera en una entidad económica.u, a través 
de métodos y procedimientos cspccif icos; para lo cual se 
necesita de la organización de la empresa, del tipo que ésta 
uca, lo que aig11ificu que ne requiere de: 
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cómo 
aquí 
r,ornn: 

;,) Sclt:ccionar; 
B) Diseñar, e 
C) Instalar e] Sistema de Información Financiera. 

En ésta ctopa se debe definir qué es lo que Ge quiere, 
y con quü se van a lograr los objetivos y metas, de 
que se deben tomor en consideración factores talco 

a).- ConocimL:mto de la l!ntjdad 

Dicho conocimi~nto involucra tanto la naturaleza como 
sus caractcrisLicas pñrticular~n, por lo que debe de 
investigarse todo lo referente a la empresa en cuestión, 
desde los reql1in.ttos de conntitución hFJstb. los reglamentos 
interiores, para énto s~ debe conocer su organigrama y su 
acta constitutiva, que es el documento en el cual está 
implícito nu objeto social, marco jurfdico, fecha de inicio 
y cérmino de labores, etc. 

b) .- Elección del Procedimiento de Proccuamiento de 
natos 

"Proceoamiento es la fase del proceso contal:'-le en que 
se elabora la información financiera resultante de las 
transaccionEH3 celebradas por \tna entidad económica ... 

La elaborución incluye: 

r.:~~~.~.~:::-i6::. ~~=- :::::.::!.!:: G:: ::.;:;.::;,,¡tt • .::.;,!....:.,¡:;. r ... .:..-.~u, 
- ClaGif icación ~ cravéG da cucntus; 
- Reqistro MRnual, Mec~nico, E!ectrornccánico y 

Electrónico; 
- Cálculo por medio de la Mente, Calculadoras, Máquinas 

o Computadoras,y 
S1ntcci~ de dü.tos en Estados Flnl111cl~r·os. 

Para elegir el método más adecuado para procesar la 
jnformilCÍÓll rlr• }.R ., _ --- !'e debe t:e:":e!" e:':. C':.!e:":,t,,!! lo!: 
actividad, el volumen de operaciones y los recursos de la 
mismo. Por eso oc debe anali~ar cada uno de los métodos de 
registro y escoger el más conveniente a lan necesidades de 
dlcl1a empreoa. Asi tenemos que: 

Procedimiento Manual 

En este procedimiento se registran tod~s lns 
oparacionon captRdAB en libros de contabilidad mar1ualmento, 
an.í como la clnboración de loR EGtados Fj nancieros, lo que 
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ac puede llevar a cabo con auxilio de recursos mecánicos y 
hasta electrónicos, pero en todas las funciones será 
pr-edoir1i 1Hrnt.c el esfuerzo humano; con lll dcuvcntiljn de ser 
muy lento y la ventaja de fácil adaptación a los cambios que 
GC pudicrail prcoentar. 

Ectc p~cccc!!!':'llcn~o af:-~c~ di f'!:"'::?'nt:'!'3' !"'4tnd0c:r, '1º~ 
también se seleccionarán de acuerdo a lan características 
de operación de la empresa en cuestión. 

a).- Diario Continental; 
b).- Diario Tnbular; 
C).- Método Centralizador, y 
d).- Método de Pólizas. 

o).- Diario contjnental 

Es el método en el que se efectúan por separado las 
funciones C:.e clasiíicacl6n y registro de las operaciones, en 
forma cronológica, debiendo hacerse primero en el I~.ilt.n• 
Diario General y en seguida en el Libro de Mayor. 

Ademáo de los registros en cada uno de loR libroa 
especiales que para el efecto obligue la Secretoria de 
Hacienda y Crédito Público, as! como la Sccreteria del 
Trabajo y Previsión Social. 

b).-Oiario tabular 

A este Diario se le conoce también como Diario 
Columnnr, representa untt cvoiuc.iúu út:l U.!.oLj_v .:..., .. ~j_¡,.:.r.!..:.!; 
al adicionarse n éste tan.taH colu1nnan corno conccptoc 
openlcionulcü, muncja. lu. cnt.ido.d, lo cual pcrrrd.te regtRtrRr 
y clasificar eimultáncamente las transaccionoo. 

En este método las operaciones registradas en el Libro 
Diario Tabular se pasan al 1~ibro Mayor Gener·al por medio de 
concentraciones de operacionee y no P<H. c:u<la uno en forr.:~ 
cronológica. 

Existen tres modalidade& en este método: 

- Diario Mayor Unico; 
- Diario Tabular, y 
- Diario y Caja. 

e).- Método Centralizador 

gote método divide al Diario Continental en t1Jntos 
diariou como c.:oncepto6 operacionales maneja la empresa y 
además de que ahorre:. tiempo, cx.istc diviGlón del trabajo. 
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El p!!~e al Lihro Havar se efectúa por medio de 
concentracioncn de lae 0peraéioncs. 

d).- Método de Pólizu¡; 

En este método se. lleva a cabo el regintro de las 
oporocionco en hojBS sueltas, en las cuales se anexan los 
c.:v1i1probunt.cc ...i,. di ch~~ npP.rnciones, posteriormente se 
concentran en los Libroa Diario y Mayor. 

"El Discílo del Sistema de Información Financiera, 
incluye: 

a).- Ca~áloyo de Cuentan, 
b),- Documcñ.tc-1-1 Fuente, 
e).- Diagramas de Flujo, 
d).- Gula de Proccoamiento, e 
e).- Informes que se presentan a ~os niveles 

decisorios." 

a).- Catálogo de Cucntag 

Es una lista o enumeración pormenorizada y clasificada 
de los conceptos que integran el Activo, Paoivo, Capital 
Contable, Ingresos y Egn!sos de una entidad económica. 

b) .- Documentos Fuente 

RR el instrumento fioico de carácter administrativo que 
capta t comprueba, justi t ica y cunt.tuj,o ~¡_-.:¡;:;.:;.:;:;:;.!::-::~~ 
financieras cfecLuadns por ln entidad econ6micil, uportando 
los datos neccsariog p>ird uu proces<J.rrri~ni'.o er. la 
contabilidad. El diseño de los documentos fuente implica 
previamente establecer su objetivo, junLificar su 
irnpluntar,i6n: determinar. su costo y estudiar su operación, 

e).- Flujo de Documentos 

Es el trár1sito que 105 rnirillJUb u;guan docdc ~~ !U~Ar rlA 
origen haota su arribo n lao diferentes divir;iones de lo. 
organización. El Didgrarr.u de Flujo, pot· E-.U pürtc, CG un 
esquema en el que, poi· med.io de figuras geométricas 
conectadou por flecha~, se inrtica el tr6mite de los 
documentos que maneja la cntidnt.l. 

d).- Guia de Procesamiento 

C')nr.tituye un inf;tructivo en el que oc sei1<1la el 
pro•.f!djmi.ento plitf1 iegintrnr una opP.r~ri.ón 1 partiendo de r.u 



origun. Dicho Guia constituye un com[Jlcu1t::11t.o al C.:ittílcgo de 
Cuentas. 

e) • - Informes 

La faae de Sistematización incluye la previsión de la 
información financiera principal y adicional que requieren 
los decisores, para lo cual debe contemplarse: 

- Tipo de tníormación Requerida; 
- Divisiones que la ñemandan y la generan; 
- !?'..:"?:!rnt;•·id;-.d y pl.:izo de cntreqa, !' 
- Presentación y conLenido deseado. 

C) Instnlación del Sistema de InEo_rmación F.inancier.a. 

"La Instalación del Sistema de Información Financiera 
implica: 

a) Aprobación del Sistema Diseñado 
b) Adquisición dB los rccurso6 humanos y los mat~riales 

necet>t:u..ioo 
e) Entrenamiento del personal". 

Su aplicación se efectúo una vez aproUado, adquiriendo 
los recutbúü para 0110 1 lo que implir.A 1n observancia de los 
métodos y procedimientos establecidor., mismoo que deben 
concentrarBP- nn un Manual sobre Sistematización Contable. 

Dicho Sistema debe revisarse permanentemente a fin de 
considerar laf>- deflcienc.i..as o insuficiencias que pudiera 
mostrar, con c.1 1-''·"-'f'~ült.~ :!:: ~~~t:PnPrln oficjentc y 
actualizado. 

4. LIDROS SOCIALF.S. 

"Una vez autorizado el funcionamiento de la Sociedad 
Cooperativa y obtenido el número de registro que le 
co11ebf'üiíd¿ e;;, !.:: D'i~~c'='i6!1 ~PnP.ral de Fomento Cooperativo y 
Organización Socinl para el Trabajo, se debe proceder a 
solicitar la autorización de loo Libran SocialeG y contables 
en la mencionada dirección y en la Secretaria de Bacicndn y 
Crédito Público respcctivamente".(18) 

Loo libros tambión pueden ser autorizados por les 
Delegacionco Jo .. ederales del Trabnjo en laa diversas regiones 
del pais, en cuya jurisdicción quede comprendido el 
domicilio de la Cooperativa. 
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Los Libros Social'.!'s 'JU'=' <iPhPn 11P.v1'ir IAR Sociedades 
Cooperativas, de acuerdo con el articulo 57 del Reglamento 
son: 

a) Libro de Actun de Asambleas Generales; 
b) Libro de Actas del Consejo de Administración¡ 
e) Libro de Actas de cada una de las Comisiones 

Eep'!r:inl~~i 

d) Libro de Actas del Consejo de Vigilancia; 
e) Libro de Registro de Socios, y 
f) Talonario de Certificadoo de Aportación. 

Dentro de las Comisiones se pueden enumerar a la: 

- Comisión de Co~ciliación y Arbitraje; 
- Comisión de Educación Cooperativa¡ 
- Comisión de Control Técnico (únicamente en las 

Cooperativas de Producción), y 
- Comlsión de Contabilidad e Inventarios. 

Según l'o dispuesto en el articulo 58 C.el Rec;lament-:i de 
la Ley General de Sociedudos Cooperativan, no tendrán 
validez las act'ls levantadac en libros no autorizados para 
el efecto o fucr3 de ellos y las que carezcan d~ lct~ flrilla6 
correspondientes~ 

Todas las actas aerán r.umeradas, extractando al margen 
los acuerdes que se tomen y deberán n6cntarse una a 
continuación de la otra sin dejar copacios lil>rcs. Cada acta 
doberó indicar, por lo menos: La fecha de celebraci6n de la 
junta; las personas presentes en ella, asi como las 
resoluciones tomadas respecto de cada punto; y dt?berán estar 
firmadas por el Presidente o el Secretario de la Asamblea o 
.JUOt;tl {tU:t....ic:uiu 5; i'.t::y. ¡. ::..,.:,¡,, ¡,;_::;.¡-.;:...:; do:: :·.=~=-= ~=t:.~=-~~ ~ 
cargo de los con:espondiont.cn socr-etarloc, tal como lo 
dispone al nrticula 60 del R~glBm~nto. 

El Libro de Reg~stro de Socios, de conformidad con el 
articulo 61 del Reglamento, cada hoja se destinará a un solo 
socio, y se usentarii el nuU!Lra .:::orn¡:>leto de é~te, 
nacionalidad, estado civil, profe~ión, ¡echa de la Aoamblea 
en que fue admitido, asi como en la que se hubiere separado, 
11Úií\Urv d<::. C.::.:.:'t.lfi==.d.~:::: d.~ e.rc:-t-e.-=16~ i.:·1~,..rlt·nH: exhibiciones 
hechas a cuenta de certificados, devoluciones o reembolsos, 
nombre del beneflciar·io(s) 1".!fi caso de muerte. 

En cada hoja se hará constar la firma del socio y si no 
se supiere firmar, sus hucllau dig.ilulcs. Este libro estará 
a cargo del Secretario del Connejo de Administración. 

El Talonario de Certificados de Aportación, como lo 
d.i apone el arl.iculo 62 del Reglamento de la Ley, deber ti 
est.ar a cargo del tesorero de la Coopet"ativa. Loo 
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certificaaos de aportación 
proqresivamento, y contendrDn: 

estarán numerados 

El nombre de la Gociedad, su valor, la techa de 
constitución de la Co0perativa, el nombre del socio titular, 
la techa de exhibición, los derechos que otorga al socio, 
las sesiones de que ya haya sido objeto y la nota de que 
éstos certificados, no son negociables y solamente pueden 
ser adquiridos por socios de la propia CooperntivA. 

Como lo dispor1c el nrtlculo 63 del Reglamento de le Ley 
General de Sociedades Coopc~ativas, lü contabilidad de las 
cooperativas se llevará en libros autorizados en la misma 
fr.rmi1 '!"*"" lra,.¡, 'l ~}.,,,..,, ..,,.,,.;,..¡~,'"'. ~· •;•,_.,¡..,!'.;.¡" ,.. ".'."~!·'~" rlo.•l 

Comisionado de Contabilidad e Inventario!>, el que ~c:-.drá 
obligación de cuidar que la contabilidad se lleve ~n forma 
legal, sistematizada, correcta y al dia. 

Para la aut.oriznción de nuevos libros por la Dirección 
General de Fomento Cooperativo y Organización Social para el 
Trabnjo, asi como por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, será rcquiaito indispensable la presentacióa de los 
libros anteriores terminados. 

Los B11lances serán anuules y de cada uno de el los 
<lcl.H:!I.d t!HV.idn;e un LdnLu Q. ld ü.u.ec<.:.Luu 1111:::mt.:iu11ctdu 
anteriormente, con un detalle de cada cue~ta, asi como la 
lista de isocios con el importe de los rendimientos que 
personalmente les hubiere correspondido y el sistemu que 
sirvió de base para su distribución. 

Cuando la Asamblea General integre el Consejo de 
Adrnini&tración solamente con el Prefiidcnte, Secretario y 
Tenorero, y no exista. Comisionado de Contabilidad e 

:~':'=~=~:~~~, ~-e: .. _ p~~p~~- .. :~?~~~~~ ~:.. ~~:11.~:1~~t:a:~~~ ... ~e~~ 
.......... p ...... ~ ....................... "1"'" ........ .... .................................... ~........ .. ........ ~ ............. .... ... ....... ... 
forma prcviGta por lu Ley. 

Los 1 ibros principales de contabilidad que se debún 
llevar, en las Sociedades Cooperativas serán, en el caso de 
adoptar el registro manual o mecánico, cuando menos el libro 
diario y el mayor; y cuando opten por el procedimiento de 
regist.ro electrónico, llevarán como minimo el libro mayor, 
según el artículo 27 del Reglamento del Código Fiscal de la 
F-ede~e.-:-i(•!!, ":!'! '1""" !!d~rn~~ !'!0 lit'">""!"~ ~ 1nc: ~nnt-rihnyPntPR rlP 
la obligación de llevar los libros que establezcan las leyea 
u otros reglamentos. 
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EstP. libro es un cuaderno empastado con un r~yado 
Cct\.<1CL\:(Íbli1...v t;:U t::l 4ut;: bó.: i..-1.:yit>L.CUf¡ lati opt::r:u.C.l-Oilt;:S 
cronológicamente, es decir, tal y como van ocurriendo, ya 
sea por cuenta propia o ajena, especificándose claramente, 
de modo que presenten quien es el deudor y quien el 
acreedor, mediante oartidas que se denominan a&icntos 
contaoles. ~ 

El Libro Diario contiene los siguientes datos: 

- Folio (número de página); 
- FP-cha de la operación; 
- Número de orden de la operación; 

Folio del Libro Mayor, es decir, el número que la 
cuenta afecta.da tiflne asignada en dicho libro; 

- Nombre de las cuentas que intervienen en el asiento, 
asl como una breve -~xplicación del mismo (redacción); 

- Une columna p~rr.l1tl prlrA nnntñr los suhtotR1es que He 
derivan del manejo de las oubcuentas; 

- Importe de los cargo~, e 
- Importe de los abonos. 

La redacción menciona el nombre y los nllmcroo de los 
documentos que amparan la operación, asi como cualquier otro 
data que se considere necesario para comprende: la 
naturaleza de la operación en proceso. 

Al finAl ;,.~r r.ñrlñ fnl in deben noarecer en el último 
ren9lón ] an sumas de 1 os movimientoG d-eudorcs y acreedores, 
precedidas dichas columnas por las s iqu i eptes leyendas: "Al 
frente", ai la página siguiente etectivamcnte está al 
frente; o "a la vuelta", si para pasar a la página siguiente 
es necesario voltear la anterior; repitiendo laG mismas 
palobre.s -en ,..., primf'ff P''lll)lón de lAR pcíginas afectadaG y en 
seguida de la leyenda respectiva se anotan laG sumas 
anteriores. 

De esta manera se siguen acumulando los movimientos a 
través de los diferentes fallos del Libro Dinrio, hasta el 
momento del corte o cierre del Libro (tét·mino del ejcrciclo 
contable), momento en el cual se subrayan ambas oumas con 
dos lineas. 
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D). I.il.JL u Mayor 

Eatc libro contiene loo oiguientes datos: 

·~ Folio de la cuenta; 
- Nombre de la cucu.to; 
- reche de la operación; 
- Nombre de la cucntl.I contraria o contracucnta; 
- Número del a.siento registrado en el Libro Diario; 
- Nümcro de folio de. la contracuenta; 
- I~port~ d~l ca=cc o del abono. v 
- Acumulación de los mvvimi~ntoS Para facilitar la 

dcter1ninaci6n del saldo. 

El Libro Mayor abarca pñrn. cada una de laz cuentas, dos 
páginns del cuaderno: E':l lndo izquierdo se dt-stina para el 
debe y el lHdo derecho pbra el haber; tomando en cuento que 
cada par de p6ginas corresponde a un único folio: de acuerdo 
con el nümero asignado a cnd6 cuenta. 

Al cierre d~l ejercicio contable, debe llegars~ a la 
suma de los movjmlentc.;s tanto deudores como acreedores, 
consultando p.::1!"'.J.. ello l.::i. últ..imü culu1t111d Uc t:ct<la lado df" la 
cuenta, si es que se acumularon los movimientos durante el 
propio ejercicio. 

En el Cllso que hubiere diferencia entre amboo 
movimientos repre5cnta el sllldo de la cuenta 
correspondiente. 

Lofl. constit111•Pn lrrn r,..t']'ir:tror.: de cont.:ibilldnd en loe 
que se analizan cucntns colectivas como: Clientes, 
proveedores, deudores y acrcedorcG. La sumn de cada uno de 
los auxiliares será igual al resultado de la cuc11til afectada 
en t!l Libro Mo.:¡·ot". 

Sobre loG errores que oe puedan cometer en los libros 
cont:Ah 1 PJ:: f r:>!"!~'.! !e!1 .e.~ i~:-:t~::: ccpcci.::::lc::; dca~cwir..:.do5 
con.Lra.pnrtldas. 

Lon errores mAs frecuentes son: 

- Inversión de lao cuentas; 
- Cargar o abonar una cantidod a cucnlas que no 

corrl!spondan; 
- Efectuar cargo~ y/o abonon por una canlldad diferente 

a la debida, y 
E~ror·es divcrnos. 
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Parn corregir los vocablos y cant1dadee equivocadas se 
utiliza un paróntcais, en el cual se encierra el error, en 
oeguidn se anota el dato correcto. 

En las Sociedades Cooperativos, los asientos contables 
se efectúan de manera similar a los de las Sociedade3 
Mercantilce. 

En los asientos de ap~rtura, solo va a presentarse el 
cambio de nombre de las cuentas de "acciones" y "emisión de 
acciones" que son cuentas propias de las Sociedttdes 
Mercantiles, por "certificados de aportación" y "emisión de 
certi[icados de aportación",· t e.nicndo naturaleza de cuentas 
de orden. 

Los asientos que se corn!n en laR Sociedades 
CoopcrativRS, que van a repercutir en el capital son; 

- 1 -
Certjficado por suscribir 

Emisión d~ certificado de aportación 

Por lD emisión, en cuentas de orden. 

- 2 -
Certificadoa de aportación 

Aportación social 

Aoortación social con rcoponsnbilidad 
sÜplementadu al ,.\(en su caso) 

Por la suscripción. 

Emiüión de ccr.tificadoo 
de aportación 

- 3 -

Certificados por suscribir 

s ........ . 

$ ........ . 

Para cancelar la parte relativa en cuentas de orden y 
dejar como saldo los cerliíicadon emitidos, no suscritos. 
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- 4 -
CucntaG de acLivo 

Certificados de aportación $ •••.•••••• 

Por )e P.xhihición de la suscripción en los términos del 
Acta Constitutiva. 

En su caso: 

Exhibiciones decretadas de 
certificados de aportación 

$ ••••••••• 

Certificados de aportación $ ........ . 

Cuando no hayan sido Lululmente pngadoa los 
certificados y la Asamblea decrete lllgún pago de la parte 
insoluta. 

- 6 -
Caja o Bancos 

Exhibiciones decretadas de 
certificadoo de aportación 

Por el pago. 

B). lill..1!!..Q'_ntos de Capital 

- l -
Ccrtiíicados de aportación 

Aportación social o Aportación social 
con respomwJ.J.i. l..i.Uad &uplie;mcntada 
al ... % 

$ ••.••••.. 

s 
Por: la suscripción de aumento de capitftl y la prima 

correspondiente en caGo de existir superávit acumulado. 

2.-Por la capitalización de rendimientos 

- 1 -
Rendimientos por aplicar 

A.port.Hci(rn so..:ial $ ...... .. 
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Por la incorporación de los rendimientos al capital. 

Eminión de certificados 
de apo:-t·eri6n 

- 2 -

Certificador. por suGcribir $ •.••••••• 

que fueron 

Que pueden ser por exclusión o retiro voluntario de 
socios, o retjro de cr.rtificadon de aportación . 

. l -
Aportació~ social 

Caja 

Por la diHminución del capital y el reintegro 
correopondiente. 

1. - E\. f'u11d1> de Rcccrv.:i Lt:?CJ.'l 1 

Rendimientos por aplicar 

Reserva legal 

- l -

$ ••.•••••• 

Por H.1 rcLt!1u . .:iV1i .:!e! 10~ e! ?O~ de los rendimientos, 
hastú completar el 25% de la aportación social en 
CooperativaG de Producción, o el lO't. en las de ConRumo. 

Fondo de reGcrva legal 

Caja o Bancos 

- 2 -

Por la constitución del Fondo. 

$ ••••••••• 
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Reservo legal 

Caja o Bancos 

Fondo de reserva legal 

Pérdida de ejercicio 

- 3 -
$ ••••.•••• 

!'::::- !::. .ef~-:~e-:!~!"! .-J~ 1~_. ··~ ... .,.,.,,.. ,,...,, .... <'uhrir lñ. o~rdidn 
sufrida y retiro del banco por la mÍsma cantidad, Ún1J. vez 
ocurrido6 loa t.rámitco de Ley. 

2.- El Fondo de previsión social 

- 1 -
Gastoo de prcvinión social 

Reacrva de p~evisión social $ ..•••..•• 

Por la retención menGual de doo al millar, cuando 
meuos, de los ingrcuo:.¡ bn.: t.u!:i. 

2 -
Fondo de previsión nocial 

Caja $ •.•••••.• 

Por la constitución del Fondo. 

- 3 -

Fondo de pr-cvi~.ión social 

Por el retiro de parte del Fondo para. cubrir riesgos y 
enfennedades profcaionalc:s <le loa socios y trabajndores, de 
acuerdo con ld Lt:y. 

- 4 -

Caja o Duncoo $ ..•....•• 

Por el pago y aplicación <le la Reserva a cubrir los 
ricsgno y enfermedades profesionalcn. 
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- 1 -

Cuenlao de activo o panivo $ ........ . 

~-'nr los intereses a que tienen derecho los socios 
tcned0~~s de mas ae u11 ccLLiri~u~0 d~ ~p=====i6n. 

F). Anticipos de Rendimientos en Cooperativas de 
fr.Qslggc i ÓIL 

- 1 -
Gastos de fabricación 

Mano do obra por aplicar 

Cantos di;'! vnnta 

Gastan de administración 

$ .•••••••• 

Los anticipos de Rendimientos, de acuen.lo con el 
articulo 61 de la r •. G.s.c., Be t.:onsidorarun corno cucldos o 
salarios, gravados por el Impuento Sobre Productos del 
Trabajo, y se cargaran al costo de los servicios o productos 
que ~e proch17<:1111 o loe gantes, según corresponda. 

G). !JP.) icación de Hend1mienr..ot?. 

- 1 -
Rendimientos por aplictlL 

Reserva legal (10 al 20%) 

Reserva de previsión 

Otrao reservan de aportación 

Pnr la oepurución de loB renglones forzosoG. 
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Rendimientos por aplicar 

Rendimientos por pagar 

- 2 -

$ ••••••.•• 

Cúmfu.~11C.le t.etnto el pago de intereses, como la 
aplicacjón proporci·::>nal entre los socios que hayan operado 
en esta sección (articulo 53 fracción JI y articulo 91 del 
Reglamento de la L~y General de Sociedades Cooperativas). 

Rendimientos por aplicar 

Rendim1entoa por pagar 

- 3 -

$ ••••.•••• 

En proporción al monto de las operaciones hech:u; por 
los socios ain tomar en cuent« clase de articulas o 
servicios consun.idos {articulo 79 y 91 frac. III del 
Reglamento riel~ T .. ~.S.C.). 

- 4 -
RendimientoB por aplicar 

Rendimientos por pagar $ ••..••••• 

En proporción a los anticipos que se lea pagaron 
durante el ano, 106 cuales estarán en función de la calidad 
de trabajo exigido, tiempo y preparación técnica que 
requiera su dcacmoe~o rartlc11ln 91 frA~. TV riPl RP~l~n1An~n 
de la L.G.S.C). 

- 5 -
Rendimientos por aplicar $ ........ . 

Rcndlmlcnt.os rctonidoG a preFarnt·.oA 
socios para susr.rlpclón de certifi-
cados de aportación $ •........ 

Para los casoEJ que se~o.lan los artlculoo 54 y 62 de la 
L.G.S.C,, deberán separarse los rendimientos que debieran 
corresponder a los connumidores o asalariados, según sea 
Cooperativa de Conaumo o de Producción, que hayan tenido 
open1clo11t:t1 l;Oll la socicdnd, y que la ley obliga a 
admitirlos como aocion si slltisfacen los requisitos de 
admisión, teniendo derecho a que se les tome en cuenta en 
pago de ou aportución, tales rendimient;os retenidos. 
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- 6 -
Rendimientos rct.cnidos a presuntos $ •••••.••. 
socloo para suocrlpcl6n de certi-
ficados de aportación 

Aportación social $ .••....•• 

Para el caso quf! se acepten como socios. 

Emioión de certificados 
de aportación 

- 7 •. 

Certificados por suscribir $ ••••••••• 

Por la entrega de certificados du aportación a los 
nuevos socios. 

- B -
Ren<limleoLun Cüt.anidos .:i prcounto::: $ •••••..•. 
socios para ~uscripción de certifi-
cados de aportación 

Caja o Bancos $ ....•.... 

En el caoo de que no ingresen é\ la i;ociedad, su importe 
pasará a formar parto del Fondo Nacional de Crédito 
Cooperativo. 

H), Registro ele DoHaciono~ 

- l -
Cuentan de activo 

Donaciones $ .•••••••• 

~iit:.OZ> dcü.::.t.i.":C~ d~ 2Ct!~!'.'"<lt:i rnn nl articulo JQ no scriin 
repartiblcn entre los socios, ni aún en el caso de 
liquidación de ln sociedad, sjno que pasarán al Fondo 
Nacional de Crédito Cooperativo. 
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C A P I T U L O Q U I ~ T O 

LAS FUNCIONES DE LA CONTRALORIA 

I. CONCEPTO DE CONTRALORIA 

Se puede decj r que la contraloría es una actividad 
encargada de la planoación para el control, de la 
informacj6n f.tnanciera, valuación y deliberación, 
admi.1istración de impuestos, informes al gobierno, 
coordinación de la auditoria externa, protección de los 
activoG y la evaluación económica. 

El control que ejercen los contralores se basa en el 
sentido indirecto de la palabra "control"' de tomar 
dttr i ¡q ;nn~~ ';,• :::;::t.:.:-.:.!.:... lciH ttcciones que permitan a la 
compaiHo obtcncL· ut.\lidades. C:l ejemplo más puro del 
prir1cipio dft contralor.fa, en la pLücL.ica normal, es el 
control presupuesta!, que incluye todos los tipo~ de 
evaluaciones y medidas. Hablando en forma estricta, sólo 
"controlan" los gercnLes de lf nea; el contralor es una 
persona que brinda &crvicios, excepto cuando realiza el 
papel de gerente de la oficina del contralor. De hecho, el 
término contralor ha evolucionado de una palabl~a d:ü francés 
"capte": cuPnt-"'. P~!" !e ::.:.;.;,t.c., o.:.l. L1Luio de .. contralor" se 
relaciona histór.icamente con la contabilidad, no con el 
"control•·. 

En algunas corpora~ionnR la profoción del contralut 110 

es un cargo electivo¡ el conlralor es contratado como 
cualquier otro jefe de departamento. En otras empresas el 
conoejo de adminiotración elige al cont:.r~"llor, cuyon debcrcn 
están especificados en los estatutos de la corporación. En 
otras, la profenión del contralor r;e ef.Lt1blece ;;>or la acción 
del comité cjec11t.ivn y los podcrc3 y dcLo,~& be e~pecifican 
por unét resol uc i 6n del comi tó. Alguna.o organizaciones 

117 



especifican los tare.:io del contralor en una djsposicíñn 
firnedn por el pr~sl<le11Le. 

El contralor por lo tanto es e} funcionario encargado 
de las actividadca vlncul~dan con la coptabilidad hlstórica 
y presupuesta!, la auditoria interna y obligaciones fiscales 
de una entidad. 

E~ npdrc11Lc111ct1Le scnc1llo reoumir en unas cuantas 
palabras una acepción correcta de este término, pero no cG 
nsi, pucoto que es utlli~ado en loa clrculoo comerciales e 
industri«les y corporaciones que agrupan a laG perGonas que 
ejercen 6sta actividad. 

Sus parles componentes no han sido plenamente 
identificadas o delimitadas, porque los factures y labores 
que se le atribuyen, a la jerarquía que se le co11flcre, y su 
posición dentro de la empresa varlnn de puis en paia y de 
compañia a compañia¡ todo lo cual es comprensihle si 
entend~mos qt•e las labores que s~ encomienda al contralor 
eatán condicionad~w po:- lan neceGidadcs y caractcr1st:icas 
especificas de cada empresa en pnrticular. 

En cuanto a lo importancia de la f11Pción financiera y 
más espcclficamente de ]R rontrelo~ia; ce ind~&c11LlLl~i que 
en la actualidad dicha función empieza a colocarse dentro de 
un primer plano de trascendencia, en razón de que las 
presiones económico-sociales de nuest:ra época, obligan a las 
empresm; a ejercer un mayor cuidado en la obtención de 
recu1·soA y canalización de los mismos y a enfutizar y 
mantener mayores y mejores controles sobre lan opcn1.cioncr. 
de las mismas inclusive se puede afirmar, que en el futuro, 
sólo sobrevivirán y alcanzarón éxito la.a empresas que 
cuenten con una administración financiera eficiente. 

No obstante, es necesario, tener cuidado y no cae~ en 
el error común, de considerar, que una función, en est~ ~"~º 
la Cont.caloriét, es la más importante de cuantas se don en 
una empresa¡ esto se menciona, porque normalmente cada uno 
de los responnables o de los que trabajan en un firea 
determinada, estima que sun 1abonHi: o ectividade::: :::on las 
más importantes para la empresa y así, por ejemplo: el 
especialista en Mercadotecnia; cree que esa función, es la 
verdader<1 ruz6n de existir de las compt1fiiao, pensc,ndn C}llP 

lü.<i VCúLob uuu ei punto de partida de las operaciones y el 
aspecto mác importc.inte en una empi·es.:i¡ pC>ro en ous 
reflexiones, o: vida que los conceplos son cambiantes y que 
en la actualldod ya no so consldura el ~atal de vc1i~~s, como 
punto de pnrllda y bi cu cambio ne tiende a que el Jnicio de 
una planención de operacione~; lo sea el rendimiento que se 
desea obtener !lobre lo inV(."n1..:.ón efectuada, además dicho 
especialista, tambl~n püsa J11odvcrtldo el hecho de que en un 
Estado de Rchultados el renglón móD importante, no es el de 
v0ntas, sl110 el de utllldi1cl neta. 
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La importancia de ln Contraloría se der-iva du que 
coadyuva a planear, org11n1 za!-, cooi-dinar y controlar toda a 
lao funciones de la empresa. 

II. LA FUHCIOH DE LA TESORERIA, 

En una coi-poración mercantil el tesorero t::l 
ejecut.i.vo financiero qlle tiene esencialmente la 
reaponsabilidad de todas las funciones qlle se clasifican 
bajo el titulo general "administración del dinero~. Como se 
ha observado, esto significa que la función principal de los 
tesoreros es la cuslodia de los fondou de la. corporación. 
Ellos conservan los fondos de la corporacién para el 
bcnef icio de la misma y sólo loa usan cuando eGtán 
autorJ.zados para ello. 

Actunlmentc la función de la 'l'esorcrla ha cobrado 
eapcciill irnport~~cia, debido u lR eqrRqP? rlA fnnrios y a la 
enorme ncce!iidad que las emprcsus tienen pan1 mejorar su 
posición de liquidez, a travén de unn adecuada 
administración de los fondos. Es u.s~ como las empresas 
tienen más interés en cuidar sus utilidades, oc desea 
mantener el negoc.io en marcha; logrando coto a travOs de una 
adecuada circulación de los ingrcGoG y lo~ egresos, es 
decir, mantener un adecuado flujo de efectivo que le permita 
mar·ener un equilibrio para optimizar dichos recursos y as1 
cor ribuJr al logro principal de )n cmprena. 

i'uru el dcso.rrol lo dr! la tf;of"orerfa eB necesario 
cnt~hl~cer rolitic~R on nl mnnuio dn caplació~ e invcrsJón 
de los ingrcsou de la entidad de la ot1L<!nción del capital, 
ya sea propio o ajeno, en loo cródiLoo, ya nea instituciones 
de r.rédilo o p1·ovccdorer., en ol manejo eficiente de 
cfccL.iv0, cuidando de dcctinar a lü nu-•jnr· inverhión, usl 
como t-<Jmbién el establccimienlo de p0lit.i.cus de crCditon y 
cobranzar; adecuada!> con lo cual CGtc.rá contr ibuycndo a 
CO:'!VlC'!:!!!" __ f•inrif111 c1P. vnnlas. vu que estableciendo 
pol iticar; adect1ndnr; GC conservará él los el icntes; también 
refcrutttcG a ocg\1roo, cJ úrea de Tc8oruríi1 en importante, ya 
que el al to cos"tC) de log activos 1 impu 1 rwn const~rnten:entc a 
una mejor productivldad de los misrnos, yo. que debcmon estar 
provenidos d<: que no ocurnin ni nier>tror. en el 
establecimiento. 

Por lo anterior la T(~sorcría, al mancja1· ln información 
do ln empre¡;a y al conocer aun cout.ci~;, l1ace11 qllc co)1rc cada 
VC<'. míl.9 importancia dentro de lH odminl nL1·aci6n y en los 
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último::; .:iño::; ::e hn obscr•:ndo qu!! el 6.r-~a d~ la T1•qnn~rfA es 
más importanLe y de mayor rcsponnabi l idad en los c•npI"esas. 

En términos ~encrnles la tesurerlu Lie11u las siguicntca 
caroctcrisLicns relacionadan con su función de custodia: 

Mantener dcnLro de lü empresa una estructura financiera 
ru.111u y biun bu.lü.;·,cc.::..du. 

Planear la prov:oion de loo fondos ncccsarioG y 
suficientes paru estar en condiciones de finnnciar, las 
operaciones de neqocioa. 

Que los fondos que lo compafiia no utilice en el negocio, 
deGtinarlo a las mejores alternativas de inversión. 

Esta lista es amplia; en muchas corporacicnec algunos 
de los poderes que se relacionan aqui pueden ser delcgadon 
en el contralor, el secretario o el auditor interno en lugar 
del tesorero: 

Supervisar, cnstodiar y asumir la rcspom;abi l.ldad por 
todos los fondos y valorea de la corporación. 

Mantener cuentas banctn ilw en lot> bc.-incos indlcrn."lc>s-. 

Mostrar los libran y loo 1egistros a cualquiera de los 
dirccLorcs durante lao horaR laborales. 

Prepnrar catados sobre ln sit.uación financiera de lo. 
compai\ln para todao l.lls JUlll.dB Lt1"1ju'.i.n1..u<=> ........... ~ ....... 
dircctorct: y \\n inrormu compleLo tlHUtll de loo 
dCt.:ÍC.H1ÍbLctb. 

Rccibi r el dinero que qc le debe a la corpon1ci6n. 

Mant.encr regiutros y oí reccr infornwr..:lúu ~üff1plet¡:¡ sobre 
el dinero recibido y pagado por él en norr.bre de la 
corporación. 

Firmar los ccrtif icados de acciones del capital en 
acciones de lo cornpailia (junto con el prcaidcntc o el 
vicepreüidentc). 

Finnar todoo los cheques, lcLrnr. de :amblo y pagarét., 
junlo con alg~n otro funcionario designado por la junta 
de di rector-es. 

Ase~;c.H-.:11- a la corpon1c i ór: sobre n::;unton fi nanc1 erot>. 



Mantener bajo custodia el U bro do occlonoo y prcpnnir 
los pagos de dividendos. 

~reparar y entregar los informe~ fiacalco. 

Llevar a cabo todas las dcmou torean rclocionndos con nu 
cargo y los dcmáo trabajos que le puodn aaignar la junta 
d'! directorco. 

- OilTENClON DEL CAPITAL. Eütablccor y llevar a cabo loo 
programa~ para obtenDr el capital que ne~cGlta el 
negocio, incluida la obtención del capital, y mantener 
los acuerdos financieros requeridos. 

- Rl'.LACIONES CON LOS INVERSIONIS'l'AS. Establecer y mantener 
un mercado adecundo par.a lou velares d~ la compa~ia y 
mantener una relación eotrccha con los banqucroa, 
in•:P.rcionir:;t.e.::, lo:: .:m~lir:t.:i..:: f in.:i..nc.! croe y la::: 
accior.intas. 

FINJ\NCJAMIEN'l'O A CORTO PLAZO. Mantener las fuentes 
adecuadao pura los px:-éstarnos que requiera lo compaiHa, 
de bancos comerciales y de otrao inotituciones 
prestamistas. 

- BANCA Y CUS'l'ODfA. M.1ntenex:- los acuerdos con los bnnr.os 
para recibi L·, consex:-var y desembolsar el dinero y los 
"nln..-,...n .M.-. 1 n ,.....,,.,,..., .. ~(n ,,..,., ,..,........,..., .,.,..,.;,..,..,. 1...,,, ,. .............. ,., ... 

finnncierou do l~·;.t np~-~·ocJ-~~c~1 -~·~ b·i~~·n-~·o-·-rai~~o~·-¡;.· --··-

- CREDI'l'O Y COBRANZA. Dirigir la concesión de créditos y el 
cobro de las cucnlns y oupcrvioar los acuerdos para 
financiar las ventas como puede ser mediante pagan a 
plazo~ y planee de orrcndamicnto. 

INVERSIONES. Invertir loG íondoo do la compnftia segün se~ 
Of!C~,,;itrio v er.t:ahlece1· v coordinilr l;rn ooliticas cara 
controlar ~la inversiori en fondac; de~ pcnnioneS y 
fidcicom1so9 similare9. 

- sr~GUHOS. Brindar la coberlura que oc rcqujcra. 

Por surmcBto, la mayor p.::t.rlc de los detalles del 
trabajo que co11sistc en cumpl:r con estas rcsponsnbilidadoa, 
ne dclcgn en los miembros del equipo del tesorer.o, mient.raa 
ql1C éste se concentra en la supervisión do su equipo y en 
asuntos de polltica financiera maG amplios. En igual forma, 
mue han compai\ ins ti e nen uno o mil!.: i.:cnorcror, a u xi l Lnrcs. En 
alqurrnn qranch~s corporaciones, en p<11-ticulor en aquell.:in en 
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qt1c el tesorero realiza lil función de contralor, un tesorero 
auxJli~r se encuentra al frente d~l departamento de 
conlttbi ! Jdad. 

t.a tesorería hu sido ampl L:ida al aumentrir la atención 
hacia un nümcro de Rrti,1idPd~s qu~ =cdcan ln t~Lou <le la 
adminiotración de los fondos de pensiones. 

En lo fundamental, parecía en la contrastan~e sombra el 
trabajo de apoyo contra el trabajo de lineu, que se pudiera 
decir í!_Uf' •·1 1 ••'-'"r":"~~ ~'.:: !':".:O::: t;.;..:;. , .. ¡ .-.;jt:\...uL.ivu op•!rttti.vo y 
menoc un ej~cutivo de apoyo si se le compara con el 
contralor. La pr incipül funciGn del contralor es presentar 
informes. Esb1 CB la rcBponsabilidad pr lmordial del 
co11tral0r sin importa~ sl, con base en el estudio anterior, 
ac cotá o no de c"lcuerdo con esta descripción. Sin embargo, 
los te6orero~ non ~jc~utivos operativoo en el sentido de que 
su (tl11ci6n principal no eG informar oobrc nlgo que sucedió 
ayer. Su obligación es la adminJstración diaria del dinero; 
por lo tanto, a ellos no les preocupa si un débito igu~la a 
un crédito. Por el C'ontrario, co¡no el guurdián de todas las 
actividades de capJtal, ellos son quienes diseftan la 
cGt=uct.u:ru de i;dµi 1-d l de las empresas y su m1E;5.6n es 
mantener las relaciones adecuadas entre la corporacl6n y laa 
instituciones de próstamoo que puedan afectar las fuentcfi de 
estos últimofi. Una de las principales árec'ls de dccii:>ión a 
que ne enfrentan los tesoreros en las más recientes 
evolucionen de cuu l<'Jrcas e~ la inversión de lo!:i fondos 
corporaLivou, tanto o lDrgo como a corto plazo. Este tipo de 
invc·rAlón puede tcmitr no oólo la forma de exces0 de efectivo 
para ser j nvortldoo en un mercado reconocido, sino también 
la conccoión de créditos a los cU entes. En todos los 
~!';'~".''.:".:'~ :::! ::::-t~!t.~ .:...:. ..... ule111t~IJLU Ue .nercaaotccn.Lél igual 
que loo medica de public.lú.1.td o laB politicas de promoción, 
quo puo<lf• EH'!r r.jf"rrldn prJr lü fi.:nc16n de morcudotuculc.t. A 
través d~l lcnorero !Hl ClHtolizan y evalúan las ventas a 
plazos, el f in11nci11mic11t.o n tnwéo de empresas subsidiarjas, 
los problemlrn dnl cambio cxtntnjoro y laR posibles 
dccicior:.c!; de lH·re1i.l<1111icJ1l 1..1 t:l;nt~rtl comprn. 

Es evidente qul' en el ejorcicin do 6UB tareas los 
tcr;orcron or:;t :in f•j .. ·!···~··~"!•! e.lo::;•:::~ g~.::.~w d.:. ü,·,c1 fu11l.lúu <lt!: 
relacionen públlci'.111. Con fn!CllüllCii1 el loo nt!CCGitan tratar 
con ll\ comunidad f in.:ir1cicr·a. 'l'u:mldf!n 1wcuH i t.llll tener acceso 
inmediato n lo!:l nive!f•t: nupcriorcn de d.irccción de una 
compc"lñla y Lioncn q1!c cnco11tran1c en una pooiclón desde 
donde uc puedan cornunic~1r con f¡1cilld11d con la junta de 
dircctorc~:. Uno de Jou problmnot; que fHJ hnn preacntndo para 
complicar y co11fundJr ln cvolucI611 d(, ln riosición del 
·::.cGorero, en 18 cumbinnlc motivc,cif1n dc> loG negocios y la 
cambiante metodolog1a de lar-; com11nicilcioncn corporutivao. La 
oofiHLicaclón de loa informes finuncie1·os y lél creciente 
penetración en lcl act .ividad corporativfl de varios grupos 
j ntcn.H.;udos t.m:1hi fü1 hncc imprcwclndi ble la presencia del 



tesorero y/o del funcionario financiero en Jefe en dichas 
juntas de información. Es razonable preguntarse si la 
posición del tesorero como está estructurada 
t.radicionnlmente eG suficienle para lograr todos los 
obje~ivo~ de las comunidades corporativas y obtener la mejor 
utilizdcion del capital operativo. En el cambiante estado de 
la administración financiera también cG probable que en el 
futuro las corporaciones tengan dos tesorero~: uno para 
ocuparse de los problemas operativos y el otro para atender 
los problemas de comuniceci6n de orupoc intcrc~ndo~. 

III. FUNCIONES DEL CONTRALOR 

l. FUNCIONE~~ DEL CONTRALOR 

Aparenteincnt~ resultc1. sencillo resumir en UfülS cuantas 
palabrao, la función de la Contrnloria, empero no es así, 
puc:Jto que r:u:. f~nc.ir:mc:J y l.:iborc:. que r:c le .:itribn:,.·cn 
dentro de lan c~prosan, varían no solamente de país en país 
sino do compañio a compa1"lia, aún c1..!ando éstas sean de 
caracLeristicas similares; todo es comprensible si 
entendemos, que las labores que s~ encomiendan al contralor 
están condicionadan por las necesidades y can1ctcrlsticas 
especificas de cada empresa. 

Las funciones del contralor más difundidas / son las 
em.ttidas por el rnatit.uto de Ejecutivos de Finanzas de los 
.......... ,,1 ... ,. f1 ... :,4,...... •• .. ........ ....,\..,.,,4.. l.. ,......... 1.1 ..... ;.., .... 1 d-:: 
ñi;~~t~rc; ··;;-Scpt ierr.b~~-;_¡;-l.9119 ;- la -;ual-~~-ñ-ala·;- - -- ··--

A) "E5tublcccr, coon.lin1:ir y mantener por medio de la 
gerencia autorizada, un plan integrado parc1 el control de 
laE operaciones, dicho plan debe proveer hasta el grado 
requerido ci. loe ncgccioc, loe cncto:J cct~i.dor, p~ccupuccto~ 
de gastoa, pronóGticoa de vcntaa, plancaci.ón de las 
utilidades y progrnmua pnra ln inversjón de capital y 
fin~nriAmiPnln. i11ntn rn11 lnn nrnrPrlimiPnt_nR nece~arios oara 
efectuar el plán: ~ -

B) Medir la ren.li?.ación comparf1ndola con loG planei:; de 
operación estándar aprobudou e i11formar e interpretar los 
resultados de las operacionco a todor. loo niveles de la 
gcrc=icia. Esta función incluye el djsci'io, instalación y 
mantenimiento de lo5 oistcmnn d~ coGtor;, contabilidad y 
rcgint.roo, la dctcrminoción de la polit.icü conLahle y la 
compilación de lon rcgiutron cr;tadint icos según se 
requieran. 

C) Eval~ar u inforn1ar nohrc lo v•1licie~ de loo objetivos 
de la empreo.:i y de la cfecl'jvidm1 de oun normas, la 



estructura de la o::-ganización, y los procedimientos para 
alcanzar coas objetivos. Esto incluye la consulta con todos 
los segmentos de la gerencia responsable de la politica o 
acción concerni~nto:- <'! cuc.lquicr fa.!'.:c de le. opcrn-=ión del 
negocio, según se relacione con el dc~arrollo de esta 
función. 

rc.:;ü.!.~~ü In~~o~~~~~~·i;~~ at:u~t;;:;id~~~s ~~~.~~~~me=n:;t;-~l~::-.::.º=~-?~ú::n:; 6 ~ 
impuestos. 

E) Interpretar informor ooorc el efecto de las 
influencias cxlernas en la consecución de loG objetivos del 
negocio. Eatü función incluye la apreciación continua de las 
fuerzas económicas y sociales, asf como de las influencias 
gubernamentales, en cuunto afecten las oper<"~cioncs de la 
empresa. 

F) Proveer la adecuada protección de loE activn~ del 
negocio. Esta función incluye el cstahlecimiento y el 
mantenimiento de un adecuado control inter-n0 y auditoría; 
así como la efectiva protección por medio de pólizas de 
seguros y fianzas."(19) 

Lo anterior repre:scn\..a. un ideal amplio, completo en 
términos gcncr~les, presentando la& finalidades y 
responsabilidades de J.8 Contraloria, sin embargo, el r.dsmo 
Instituto de Ejecutivos de Finum~as de los EstadoG Unidos, 
ha prcacntad0 una lista de deberes especificas como un 
desglose a las funciones antes enunciadas. 

A) "Eotal..tliecimiento y aupervioión do Lodos loe 
rcgictroo de la contabiliCnd de la cmprc5n. 

B} Preparación e interpretación de los estados y los 
informes financieros de la empresa. 

C) L~ auditoria continiin de todas las cuentas y todos 
los regiEitros de la empresa, dondequiera que tengan 
lt:.g=..::-. 

D) Obtención de los costos de producción. 

E) Obtención de los costos de distribución. 

F) Obtención y cá!culo de lar. ca otos de los 
invent.arios íioicoo. 

G} Preparar y archivar lno decloracioneü fiscdles, y 
supervisar todas laG cucr.Uoncs relacionadas con los 
impucstou. 

11) Prcr,arar e int.erptclar todos los registros e 
.:nformoB cota<.Jf0Uco9 d<~ la croprcsn. 



1) Como director de presupuestos, preparar en unión de 
otros funcionarios y jefes de departamento, un 
presupuesto anual que abarque todas las actividades de lo 
empresa, para presenturlo al Consejo de Administración antes 
del comienzo dul año fiscal. 

J) Comprobar correctamcnt.e que loi:; Lic11t:a. Uc .u• 
emprCisa, cnt.én asegurados en forma debida y adecuada. 

K) Iniciar., preparar y publicar, normas relacionadas 
con torlll~ lAci mntPrins v todo6 los oroccdimientos do 
contabilidad y la coorctinaé1on ae loa túSt:.emdti Ut.: t.ut.iu la 
empreoa, inclu¡dos los métodos administrativos y de of icino, 
registros, informes y procedimicnton. 

L) ManLcner regi -;tros adecuados de lan 
autorizadas y compt :>bar que Lutlc.n; las sumas 
contabilizan cDrrectamcnte. 

M) Comprobnr corrientemente que las 
financi~rf's incluidas en las actas del 
Administración y/o del Comité Ejec.:utivo son 
rcgictrndns r~n PX•1rtlt11rl. 

!H.d.gn<;lciones 
go.GtHd<ls se 

transaccio.ae~ 
Consejo de 

c(eclun.das y 

N) Mantener r3gislr0s adecuados de tod0G loa contratos 
y documcntoo importantes. 

íl) Dar la aprobación para su pago o el refrendo 
correspondiente de todos los cheques, pagarés y otros 
documentos negociables de la cmpres1J, que hayan sido 
firmndou por e~ 'l'esoi·ero o por loa funcionario!..l autorizados 
para el 1 o por los reglamentos de la empresa, o que hayan 
i:i\ñn ñAninnndon de ticmrio en tiempo por el Conr;cjo de 
Arlmj ni nt..raéión. 

O) Examen de todos loü juutiíic~11L~~ pa~d r~Li~a~ 
valores de las cajas de la empresa y la corr.probación de que 
esas cxtraccionc8 se hacen de acuerdo con los reglamentos o 
regl1lncio11es ostobl~cidoc por el Consejo de AdrniniRtrac1ón. 

P) Preparación o aprobación de las disposiciones o las 
prácticas, norma necesaria para garantizar el cumplimiento 
de las órdenes, o las aisposicioneti ü1~LoUuu pv~ lo~ 
orgenismon oficiales debidamente conctituidos."(20) 

a). F'unciontJs Básicas. 
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"Lao tarean del contralor Gerán m.:intencc registros 
adccuadoo de todos los activos, pasivos y operaciones de la 
corporación; ver que se real icen audi ter! as adecuadas en 
fnnn.1 normal y rcqular y, ae acuerdo con otros funcionarios 
y empleados, poner en práctica y hacer cumplir medidai;; 'l' 
procedimicr\tos a trav~s de los Cijalcn se lleven a cabo los 
negocios de la corporación con el máximo g~:ado de seguridad, 
eficiencia y economía. Sus tareus y poderes se exlenderán 
~~.b=--~ °t'Y:l""'-' 1 ...... ,¡,_.¡¡,;;,, .--.:c.rpo1ac1onc.::: :;:.:l:;.:;idiari-35 y

1 
h,qstfl el 

~unto que el presidente lo estime prácLlco, sobre todas ias 
corporaciones afiliadós. 

El contralor es ol principal funcionario contable de la 
corporación. Además de la re&ponsabilidad de mantener todos 
los registros contables, entre las tareas del contralor GO 
incluyen t;l desarrollo, análisis e interpretación de le 
información estadi.stica y contable para evaluar los 
resultados de operación, en términos de costos, 
presupuestos, politicas de opcracicin, tcndcnciau y 
poslbilidad de aumentar utilidndcs. 

b). Deberes y Recponsabilidado.c;. 

1.- 111lciar, preparar y emitir las prácticas estándar 
l.t::j_c:H .. ~Vu\.l..,.uu ........ !.:':~ f'nlH·i<'AR cnntablCS y 108 
procedin1icntoc. de castor: que cean neccE;arios para asegurar 
que n~ mnf'\tengfln roqi F>tros contables adecuados de todos los 
activos, pasivos y operacioneG de lü compatiia y que se sigan 
sistemas convenientes para la recopilación de los costos de 
los productos de fabricación, de distribución y 
admi11 it>trat1vos. 

2.- Asegurarse de que los controles sean adecuados y se 
c:i:::~:e!'!t!"-::-n ,,., rliñ de modo que se puedan tornar acciones 
correctivas, cuundo ello oca neceGario, con la mayor I"apidt:¿ 
posible. 

3.- Registrar en forma apropiada las operaciones 
financicn10 que oc encuentran en lus actas do las Juntas de 
Dirección. 

4.- Compartir ln rcoponsatiilidttd de ver que sean 
pcrDon.10 calificod~s ln~ que oc11pc11 las pooicioneo de 
coi1Lralor en las \1nidt1dca opai·otlvaLI. 

<;i.- Preparar e intcqnctar la infonnación de costos 
presentndil en lo:; csLudof; í inltncler(Js y los informes de 
control .:1dmini~.lri-1tivo de la compuf'lín. f;n cooperación con el 
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vicepresidentn dt~ f i.nnn?.as, flyud~1r a otros ejccut..ivos a 
evaluar ~uG actividades en términos de rcsultudos 
finernc.icrou, señnlándo1os lao tendencian impor:LLtnleo en lnu 
opcraclonea, scg~n se dcaprend~ del andtiois de loo infor1ncs 
y i'H.1EH;onir B tos ejecutivos en la delcr:m.i.1wción de pol íticnn 
futurns con bar.e e·, la aplicación de criterios sanan de 
negocios a las conclusiones que se h6yan deducirte de caos 
hechos. 

;;. - ?-'!~!!••• 11 •" . .,, !"'"~1 ... 1 .. r. c:c.nt fnuc, de ,:i;.:ditoría. .interne.. 

7.- Cooperar con lo& auditores externos, en la 
ejecución de s~ programH rte auditocia. 

6.- Establecer o aprobar procetliml<.!nLoo y mé:todor. pnra 
tomar y coatcar todos lar; inventarios. 

9.- Rev.i.sar y aprubur loto procedimientos para el manejo 
dol efectivo y las propi~dadcs, de modo que se proteja a la 
compaftfa contra prirdidas acbidas o negligcn~ia o 
dest,oncst ic!ad. 

10.- Mantener registros nducuodos de Jan aaig11aclonco 
a11torlzadas y verificar, contra esau anlgnacio11cG, los 
impo1·tc6 gastado!>. 

11.- Junto con otros funcionarios~· jefes de 
deportamcntos, revl1::ct1 y aprobar pr.'":'9Upuestos quf.• Rl.arcan 
todas lae divisiones y actividades de la compafiia. 

12.- Coordir1ar los métodos de oficina, con los 
regist.rul:l y prul:cu1H1.L•.:ii11..."t> ~ ......... _ !.~ =~:::t:=.~i~ ~~ 
i;ubsidia:rias, y c:uida1 el Ut:!ouri:ol to de. cct.:i.ndarcs pl1ru lan 
nct.ivi.d •. H.h::..:> <le Lr.:ibujos do oficinf'! 1 fnrmns,. equipos y 
auministros que üC usen en todo la compañia. Dcsarrol lar 
programas de costos para el trcibajo de oficina y asegurar 
que se manten9an los registros cont<:tblcr> y loo dcmáo 
relacionados, al menor coato pot:iiblo pu.rn ln co;np~nin ~· ~us 
subsidiarios. 

l:i.- 5upul.'..Jj_Uai· !.:..:; ü.::t..!.·~·ld..::.d~~ d.e !0r. d""!lRrt·;i,mP.nt:.os de 
contabilidad, auditoria intnrna, sistemas y control do 
pr!.!~upucstos de lR corpori1ción. 

e). Relacionc5 de Organización. 

1.- El conLraior informa directumuntc al viceprcoidcnte 
de f inanz.:'ls. 

2.- Tiene una rclnción funcional a t..ravéo del 
vicep:·ceidentc de f innnzns y el preAldcnt.(i o loo diroctoras 
CJf-:cllL~d'·-· · de liH: divinicinas y r.ubuiri.ia:·ia~~, y a t.ntvés de 
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cllu::; 1.·u11 lub Le:,u1-~J·0s contralorc:; de c~n.c di•.rlsion{'S y 
subsidiar ia!J. 

3.- Mantiene laG relaciones de est.e tipo, que sean 
nccconrias, fuera de lo compaftla para realzar el nombre y la 
reputac¡ón de lu compañia".(21) 

d). contabilidad. 

F.1 Vicr.oresidcnLe de Finanzas delega las siguientes 
responsab1l1d.naes en eJ co11t:.raio1: 

1. - Preparur lai:; cuentas de laG corporaciones, exceplo 
las que el Vicepresidente pueda confiar a otras áreas de 
responsabilidad. 

2.- Recomendar qué parte do la contabilidad puede 
atender mejor e] Depurtmncnto dP Contabi lidod y qué otras 
partes cot"responderlan mejor a ot:ras áreas de 
responsabilidad. 

J •.. DisLribuir el inqreso y loe gastos entre 
clasificaciones y responsabilid()des. 

4.- Distribuir los gastos generales cnLre lao 
divisiones operacionales. 

5.- Verifica!" lil conveniencia de los desembolsan que se 
harán en las Oficinas Centrales. 

6.- Prcpttrar loi:; estados financieros para su 
publicación en la forma indicada por el presjdcntc. 

7. - Pt·cparar estados detallados de las operaciones y 
propiedades de las empret>l1.'-j, i::::H four.u tul que ayuden o. loe 
demás a mejorar las utilidadeG de éstas. 

O.- Recomendar ln noturaleza de lon cst.Ddos financieros 
publicados por la~ corporacjoncs. 

9.- Tomnr las medid.ns p¿H·tl brlnda1· información, 
asesorar y ayuCJut· al per ¡.;u11ul i11v0~ ... .:.r.:¡.:!;J e:-:. ~!'e!:'~j0!0 d~ 

c~ntabilidad y costo~ en las empresas. 

10.- Obnervur, en forma general, cómo é!:>tél funcionando 
la conb"lbilidad d!! las d'.:'rn.4r:. ftr!!ns de responsabilidad y 
hacer recowcndacioncs para obtener lno mejoriao necesarias. 

11. - Llevar a cabo loo demcis est.udios y tareas 
contables que le pueda ordenar el Vicepresidente. 



l:íl..- Evaluar los gu::.t.os ptuµuculu::o, cu.1ndo ello Afl 

requiera y no haya 6ido realizado, o cuando lo soliciten el 
presidente, un alto ejecutivo o al principal vicepresidente 
de operaciones, asi como aconGcjür si un ga:;;to es tlü:[jütiblc, 
d~sde el punto de vinta finñncioro. 

13.- Evalua1· los resultados financieros de las 
operaciones y los bencficioo rccibi~uu Je l0c gil~ta~ hecho~ 
en las empresas, e informnr Gobre ello. 

14. ~ Ordenar métodos para el aniilisls financiero y 
::-:.::.~t.e~':"!. ~ ....... n.;;.nunlc:::; oráctir:oc; íJ1H? scon út cs. 

15. - Observar el funcionnmiento de los análisis 
financieros en las divisiones operativas y recomendar las 
mejoras que se necesiten. 

16. - Ordenar los métodoH y procedimientos para seguir 
en la plonenciún de las uLilidadcs y &1 control presupuesta! 
de los gastos. 

17.- Evaluar los planes de utilidadeG propuestos por el 
presidente, si no ha sido hecho por otros y consolidar loo 
planes de uLi U.<ludu.>, .::icción y ~recimicnto de la 
corporación. 

18.- Prcpnr;ir pronóstic.:os sobre utilidadcH, efectivo e 
inversiones de la corporación y determinar caua año el 
importe de lo!J. gasto:; generales que se cargarán a cada 
división durante el año. 

''Unil vez cono~idHR lao funcioneu y rtcberes del 
c011tralor, aoí como loG conocimientos y cualidadec. que 
teóricamente debe poseer, podemos capté.ir la gran importancia 
que tiene su posición dentro de una empresa, y as1 sc~alar 
la nctitud que uquél debe obr:crv¡n· P.:n el desempeño de GUG 

labores, como corresponde a un vcrctodcro profesional de la 
administración, que no sólo oc preocupa por proteger los 
intetebl::!b d.;;. lo::; i:1'.'!.'r~ .¡ nn l i:;LaG. sino tnmbiér. los de los 
empleados, tr<1bajadoreG, conoumidorcfi, acrecdorcfl y ~út,l.~cv 
en general; y que: comprende que suG conocimientüs y 
experiencia deben contribuir a clcvnr el nivel del pueblo, 
tonto en los órdenes social y económico, como cultural. Oc 
acuerdo a lo anterior, nu actuac1or1 {i~bu ~dsarsc en! 

a) Práctica adecuada de lafi tücnic<.H> de las relaciones 
humanü.r., no olvidar1do que el personal es el factor 
f unctamcnta 1 n través del cuii l oc dcrJarro 11 an la.~; aperne i oncs 
de lo cmprer.a. 
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b) Preci~ür- ~ .. n formA clara los objetivos, tanto de la 
empreua como de los grupon que se encuentren bujo eu 
supervisión. 

C) IJtili~ar eficazmente todos loo recursos materiales y 
humanos co11 que cuente ou organización. 

d) Interés manifiesto por la investigación de mejorae, 
procedimlentoo y pror.ioc.ión de rnétodos que eviten 
dcfjciencias dcGpcrdiclo9, de tal manera que se superen las 
condlcio: es existen!:.es en Gll empresa y se alcance unil m¡¡yor 
eficiencia dM 1.1, ... ~, .. u:.!'5-:-!. 

e) Interés por conocer lao necesidadee de la dirección 
d~ la empresa y el nivel gerencial, en cuanto a la 
información que req¡;icran para conocer el resultado de las 
operaciones, y que lea sirva de base parn la toma de 
decisiones. 

f) Act.uar como consejero y participar en las 
discusiones que tratan d~ resolver probl~mas de órea~ 
üiferentcs a la suya, evnlunndo métcdoG y altcrnfltivas y 
Gugiriendú mejoras. 

g) Señalar honesta y valientement.c, en forma imparcjal, 
lao deficiencias y puntos dóbiles que observa en 1& 
organización, y aceptar sinceramente los puntos de vista de 
otros para evitarloG y corregirlos. 

h) Practicar un riguroso coI'.trol sobre su propio 
trabajo, evitando aquellas actividadco que le disLru..igan y 
entorpezcan sus funciones, y aoegurarse cnmpl ctamenta que 
las normas y polfticao de la empre[;a sean cumplidao 
ri1J11rru>A~~:-:.~::: ... \~~/ 

IV. FUNCION DE ~LA.NEACIOH 

Esta funr.lón de pluneación co 11 evada a cnbo por el 
contralor en un d0ble aspecto; por un lado, 1nedianto lo que 
se puede lJ¿,nmr p1An"'!.''2'i6t! ;::~.:~~..:.~ivt::-.:;.t.!..;;ü, p.-...1.L.icipa y 
coopcrn en e] eslablecimicnt:o de objetivos, políticas, 
proccdimient-.05 y proqrnmus de olH.icrvancJr-i general en la 
emprcsil, en cunnto r.1: trám.ites, trc1bajos de oficina, 
coordinaci6n de opc1·acioncs, ele., dcnlro cií>l rnismo orden dr. 
ideao y, oblignloriamu11Lc debe fijar, conju11tamcnte con sus 
élI:d.ot..nnlns: J.os objeLivM;, pol.fticas, procedimientos y 
progr amM; dn cada uno de loi; dcpart..rnnnnLon bajo ou dirección 
y supervioión; e igualmente deourroll11r l~ que acaso ca la 
más importante do suo rer.ponsab.ilidadcG: la plancación 
f i lld.l!f'i ,. .. ;i. 
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La planeaclón flnilncicra, aignifica determinar las 
políticas, procedimientos y programas respecto a la 
obtención de loo rccurDos ncccnar.ios paro la 0pen1c16n de la 
em~reBñ, ;- R~ f"r!~·o:- .:ip=o·..:..::..::! .. :rn~lc11L1.1 de los minmon; ahora 
bien, el campo de acción de esta. actividad os muy amplio, 
puesto que nburca todaG la etapílG de los ncgocioo, tales 
como formación, operación, expanuión, fusión y J iquidación 
de los miGmoa, sinndo uuu princJpaleR nhj~tivos: 

La determinación de la inver-,;,ión ncceGDria, que está 
integr~cta por el capital contable y el capital permanente • 

.:i)Capitc1l Contabl~. Que desde un punto de vista 
financiero eot6. corr.puesto por todon loi:; recursos necesarios 
para que una empresa real ice Gu ciclo 1·orrnal de operacionec, 
como: efectivo, cuentas por coJrnr, ln•1~r~lo!!c~ c:i. VJlorci>, 
inventarios, etc. 

Al respecto, eo menester frnñalar que una adecuada 
planeación de eGte concepto, implica los siguientes 
factores: precisar el m0nto de lü inversión necesücia y su 
correcta diGLribución, ln relación apropiada con otros 
renglones que participan en la estructura financiera de la 
empresa, y de lu velocidild de circulación o rotación del 
capital circulanLc, en forma general y particular de cada 
uno de sun componcnteo. 

b) Capi.tal Permanente. Conjunto de bíBnf'f; que 
rc.prc~cnLtln la~ inven;iones ind i ~;pP.noabl en, para que la 
emprcaa realice sus operacione!">, corno: terrenos, ndificios, 
maquinaria y equtpo, etc6tcra. 

Es decir, In cont>ecucióu de lon fondov detcrminadoo 
como ncccsarioG, para el funcionamiento de lu empreoa pnra 
lo cual ce debe decidir ~i lü oblignción que 6C contraiga 
ae::r:á a. corlo pla20 o íl lurgo pln7.o y si ne acudirá o 
recur:z:ir·d. l1: 

a) Fucnter; interna:; de fin.1nciamiento; 
aportaciones de ~apita!; 
retención de utiJJd¿1den; 
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reservas, etcétera. 

b) Fuentes externas de f inanclamlento; 
inversionjstos privados; 
proveedores; 
hnncn ~ i~stit~cionc= ~e crtdiLo, tL~6LeLct• 

En •rno u otro caso, este problemct es suman:cnte 
delicado, por lo cuál la decisión o selección del n1edio de 
financiamiento, debe basarse en un estudio cuidadoso d(~ lAa 
.. .-i!:".:''!!'"!!'.'!:.~~~i::= p.:;.:-t.l.::~.!..::.•:.:. . .:, Uo.::; ld t::wp1e1;;a, y t:.raLando de 
obtener las máximas vcntnjos pal".'a la. misma, en cuánto a 
costo y plazo de pago de la oblil"jación, y cuidando que la 
entrucLura financiera guarde el equilibrio adecuado. 

Proceso por medio del c1ial loo ingresos, costos, 
gastos, njvcles oc opcraC'ión, programas, recurF>o:; t. lsicos y 
financieros, estratcgies de rnercado, canaddad de 
prociucci ·,n, etc, son con~1dcr.ados y relacionadon en unu o 
varios prrlodos, a fin de conocer los resultados anticipadoo 
de las opcracioncr.: de la empresa, lo cual fJervirá de tiasr 
paru coordinnr la ncción de las funciones de la compañía, n 
fin de alcanzar los objetivos determinados, y adernfüi para 
evaluar la eficiencia operativa de ln cmprcua en e) 
ejer~icio o ejcrciclos donde interviene la planeaclón. 

En d"Jcir, dctct~minu:: la i:~luciún que o,;A.iüL>J entre t::l 
beneficio económico o utilidad que genora una operación y el 
valor de los recursos o bienes utilizadon en la misma 
opcrución. Lo que permite valuar l.:i bondud de un plan de 
acLivldtJUm;,. ia actuacióa de un centro de responsabilidad, 
el rendimiento de un proyecto de inversión y/o la eficiencia 
de las opcraci:?n•~G de un perlado dct.erminado. 

Que ascgu ra la u ti l b!<1ción e f ccti va de los recursos y 
la eficiencia de laa opcracioneG; para lo cuál es necesario 
vigilar estrcclrnmentc la: 

a) Solvencia; 
b) Estahil1dad Fl11oncicra, y 
e:) Lor~ r.-esultadm; de operación de la empresa, 
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Dicho control, debe eicrc<.~n;c, combinando el anLcs 
mer1clonado an6lisio del rendimle11lo cobre la inversión, el 
análioio de catados f inancieroa y el control prcHupuostal; 
aopcctoo nobrc los cualc~ ne t1Rbla en los apartados 
siguientes. 

Por medio de cstn &ccción, cG que el Contralor realiza 
la !unción de plannación y análiBiD financieros; al margen 
.......... ._';.:;p.::.::t~.:; d:: :::; !:'!"'g.:::~i:::!'!!~.!(·!~ !~·I , .. ! '"'. <',.;,r·r1r: o~r·ii;t·.icai:; de 
su pcrsona.l, distribución de uus laborcG, cte., factores 
todos, que cambian y Ge presentan diferentes de una empresa 
a otra, de acuerdo B las condicioncR particulares de la.a 
mismas; este apartado tiene por objeto scílalar en t6r1ninos 
generales sun funcionco más importantes: 

Eo indudable que su contenido no puede ser uniforme y 
de apli:.!ación general a t.odo tipo de e111prelid.t:t 1 pui:;&to qt.;.C 
este, como tocioA. los manualco de una compañia, se elaboran 
para satiGfacer necesidades y condicionc1:> privativas de la 
misma; sin embargo, en términos amplios, se puede decir que 
debe cubrir: 

a) Objetivos y propósitos del control presupueslal. 

b) Prcdiccionco y supuestos básicos, información acerca 
de los factoren internos y cxtcrnoii que afectan el curso de 
las opcrac1oncs de ia cmpret>tt, l.'.v1uvo .... u, .. ~~Vü .::. :;.!.!.::-:!::.::::it::. 
de productos, modifica.clones f!n cal idüc.l o c.::mtidad de 
malcriaB u.t.ilL:.adu.ü, alt .. c.r-aclón en volúm~n~!J de pro~ncción o 
ventas, tcndenciaG políticas, induoLrialcs y comerciales, 
condiciones de los negocios, etc., que neceoariamente deben 
conoiderarsc al llevar a cabo la planeación de operaciones. 

e) Definición de términoo. A fin de uniformar el 
criterio y facilitar la comprensión de los problemas que se 
presentan en ln pidHca..:.~Vü y .:;.:;¡ot.;:-~l p:-c::::'..:p~e~tel • PA 
necesario definir claramente loB térmínoB que se utilizan. 

d) Prcraipucst..o& que conforman el Siotcma Presupuesta!. 
Enunciación de los presupuestos que conforman el plan de 
opcracioncG y el plan financiero de la empresa. 

e) Modelos y FormaG. Listado de las formus y morl~los de 
cédulas a utilizar en la preparación de loo presupuestos, 
acompa1~ado de un cjí"mplar de todnf> y cada una de cl laa, aoi 
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como de anotaciones especiales acerca de su contenido y 
manera de elaborarlas. 

f) Periodo de Presupuesto. Señala el periodo de 
duración o periodo que cubre el presupuesto; el cuál se 
prepara a corto y a largo plazo, en el primer caso, el 
periodo es normalmente de un año el que coincide con el 
ejercicio fiscal de la empresa y en el segundo caso puede 
abflrcAr í!inr.o, diez o máa años, en un tipo de presupuesto de 
carácter estratégico, que se concentra en objetivos de largo 
alcance y srnala el run~o a seguir para alcanzarloG. 

g) Calendario. EGtablecimicnto de un cnlendario rigido, 
g:.:~ !?~!°"'!.:?l":' l'"' ... r .... ,,h•H• dH !irnporaci6n del P!'.'osupuesto y S\IR 

revisiones, n fin de qu~ se regulan, sincronicen todos los 
aspectos y ínclor"'!B que intcrvierien en la elaboración del 
mismo, y se seiialen las fechas en que informaciones, datos y 
estimaciones debe estar disponlblec y los presupuestos 
preparctdos. 

h) Instructivos. Para lu preparación de cada uno de los 
presupuc.stos que forman el sistema, se requict"".! de 
inatructivos que sean lo mtls detallados y comprensibles que 
sea posible, sugirifind"Se el emplee- de casos o ejc111plo~; que 
simplifiquen y faciU.ten la labor a realizar. 

i) Resp'Jnsabi lidnd y 1'.utor idad. PrC"cisar los 1 imi tco de 
actuación de funcionarios y emplcndco, que intervienen en la 
preparación y control del presupuesto. 

Euta !'unción se refiere a la elaboración mecánica de 
iuto pL cnuf .. u.:..:.!:..;:;.::; 1 ¡;.:.:-.:: l ~ ":''..! ~! 1..- cp,..,..; Ón rlPhArÁ ! 

o) A~iotir. a los ger~ntes de operación en el empleo de 
instructivos e información histórica de la empre6a, cuando 
formulen aus estimaciones de ventas, cootos o gastos. 

b) Recibir, cx;:imine::- y aproh~r ~n su caoo, las 
estimaciones o p'C'esupuestos parc.i..ülc6 elaborados por los 
gerentes de operación, señalándoles la pos.ibilidad de 
~l~~~~~~ !~Q mPr~A por ellos anotadas y sugiriéndoles 
modificaciones, cuando se considere necesarios. 

c) Elabonición del plnn general. Es decir, el ensamble 
de lrs dift!renLes cstimacionco y formulación de papeles de 
trabajo, prcsupucntos adicionales, trabajos de soporte, 
etc., que se consideren ncceaarlos. 

d) Someter el plnn gcneru 1 a la aprobación del 
co11tralor el cuál a nu vez lo prcne11tar6 a la consideración 
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de la alta gerencia. Al respecto, es necesario mencionar que 
el contralor debe tomar parte active en lao juntas y 
reunionea de verificación, revitiión y aprobación del 
presupuesto, dando opiniones acerco de las probabilidades de 
alcanzar las metas fijadas y, er. su caso, sugerir 
alternativas, en caso de ser inaceptables o in~lcAn?AhJ~~; 
tidt:méis, deoe comprender que acume responoabilidad personal 
de la validez del plan establecido; por lo cuál debe 
conocerlo profundamente en todas sun parten. 

e) Distribución del plnn. Ttn~ ,,,.~ f~~~~l~dc y :~==~~~~ 
el plan general, éste deberá ser distribuido a la gere11cia 
general y gerentes de opc:ración y/o responsables de cada 
función o departamento, según se considere necesario. 

Se refiere a lar. revisiones que se hacen al 
prccupuesto, con objeto de modificarlo en aquellos renglones 
que se estimen necesarios, de acuerdo a lns tendencias 
reolc.::: de l.:i.~ cp.:;r:üc~_vnc::b. HunucdmenLc el presupuesto se 
modiflc.:c a lot; seis meses de haber entrado en vigencia, (aún 
cuando esto no -.:is rcgln), preparando un P. u evo plan para el 
ejercicio fiscal, que in~luye aeis meses de resultados y 
datos reales, y l~ estimación de loa segundo seis mebcs del 
perlado. En ente caso se observa todo el proceso, antes 
mencionado (it1ciso B), el cuál si se tratara de la 
formulación del plAn primero u or.iginaJ. 

" F.s un estudio do las relaciones que existen entre 
diversos elementos finoncicros de un negocio, manifestados 
por un conjunto de ec.tmJos contables pertenecientes a un 
rni::.mo ejercicio y de le.ti tendencias de esos elementoo, 
mostrados en una serie de estados financieros 
correspondientes a varios períodos sucesivos". (23) Los 
AAtRrlnfl fi~~n~!~ro~, i~d~d~blc=cntc ~o~ ~u~ilia~ü~ vullubUü 
en la administración, al prer;entar el resultado de las 
operaciones de la empr:cna y la Ritu11ción financiera de la 
misma; en un periodo o a un momento determinado; sin 
embargo, las cifras que lo forman adqulercn au verdadero 
significado, cuando oc anali~an a la ltiz de los factores y 
acontecimientos que las han originado, y los relaciones que 
guarden con esos acontecimientos. 
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Control ?resupuestal: .. conjunlo de procedimientos y 
recursos que usado con pericia y habilidad, sirven a la 
ciencia de la administración para planear, coordinar y 
controlar por medio de prcrnupucstos, todas las funcionen y 
oporacioneo de unEi. empresa con el fin de que obtenga el 
máx:i!'lo !'fo"W.Hf":i.r:-nt-" cnn Pl rnfnim" f"Af11.a.r70".(24) F.n eF>ta 
definición queda implícita la iruportancia del control 
presupucstal como auxiliar de la adr.,inlstración; 
deaafortunadamente, Ct:i impooiblc en este estudio abarcar 
toda la gama de problema o y de tal les que su preparación 
!.iii?!i.:::.:., ~:::: !::; ~:.::: =~.!.~ h.::. d~ ;::::-~:;~~~~=-::-e ~~~ ~ ... ~'-'!'."~"'.t···· 
general del sistema. 

AJ RP.g.lisitoS........Q!.!Ii! el éxito del sistema 

é:s neccc.;ario considerar que el sistema de control 
presupuesta}, no es un in~trumento que por si mismo 
resolverá todos los problemas de una empresa, sino que el 
reRultado que se obtenga de Gu utilización, depende del 
cuidado que se· tenga dú su preparación, asi corr-.o de GU 
adecuada aplicl!cion y empleo; pdt"a el efecto dcLltw 
cumplir las siguientes condiciones: 

a) Apoyo total de la dirección. 

b) Estructura orgánica, claramcnLe definida. 

e) Adiestrrrn1iento y endoctrinacitSn a ni•.·el gerencial. 

d} Participación en le. elahoración del presupuesto del 
personR1 a nivel CJt~ie11<..:ict¡. 

e) SictcmaG 3dccuados de contabilidnd y contns. 

f) Ec;tablccimiento de un sistema integral de 
presupucstoc, e::; decii·, que cubra todas laa funciones y 
operaciones de la cmprei:rn. 

g) Establecimiento de un calendario rigido para la 
vb~Gr.~i~tt de =c?~=t~~ e l~!c~~c~. 

11) Flexlbilidad y cosLca~llidad del siGtema. 
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El nl.et~mA pr~~t1pu~n~el es el conjunto de presupue~tos 
que cubren todas laG funcioncG de ln empresa y que para 
efectos prácticos se claGifican en: 

a) Plan de operaciones. Formildo por los presupuestos de 
;a~=n~~~i~:, l~~m~~ncept.oG o renglones del estado de pérdidas 

lo. Presupuesto de ventns. Tradicionalmente este 
presupuesto, ha considerado como el punto de 
partida del mecanismo presupuesta! puesto que de 
~:_ .. __ r:_:_, .. _der_i_V:':r:. _ l~ª-· ~ dcm~~ _ pre.sup:i~stoo de 
p ... ...,~ ... ._. ... _.. ...... , '-VU\.VDt ~U<>'-V-.>1 .. ,,_._,, C>Lll CtUUUL<:jU1 Cll 

la actunlidad esta idea ha empezado a considerarse 
errónea y ahora se asP.gura que una adecuada 
presupucstación, en aquel!& que parte de la 
ULilidad o rendimie11to, que se de13ea obtener, 
sobre la inversión existente o a futuro, como 
resultado de las operaciones de la empresa y de 
ahi que se eotimen hacia dtráo o hacia arriba, los 
demás reglones del estRdo de pérdidas y ganancias. 
De una u otra manerR, y aún cuando ~l prceup1!esto 
de ventas, es responsabilidad del área rebpcctiva; 
es necesario que el Contralor, participe en su 
preparación, n través d1~ proporcionar información 
estadística, sugi':'iendo métodos para determinar el 
pronóstico de ventas, opinando scbre los factores 
de cambio o ajuste del pronóstico, que considere 
necesarios y se.Ore todo e:xpt-eoando su opinión, 
acerca de la viabilidad de alcanzar lac C'líras 
presupuestadas y las repercusiones financieras, 
que deriven de las miamas. 

2o. P~esupucsto de producción, a su vez soportado por: 
rresupuesto de consumo de materiales • 
.t!resupuesto de mano de obra dir.ectn. 
Presupuesto de ca.rgoH imlir.ectoB. 

Jo. Presupuú3to de compras. 

4o. PreGupuesto de inventarios, uno para cada uno de 
los slguientes reglones: 

So. 

60. 

7c. 

Bo. 

Materia prima y materiales. 
Proauccion en proceso. 
Articuloo terminados. 

Presupuesto de costo de venlas. 

Presupuesto de utilidad bruta. 

Presupuesto de gastos de venta. 

Presupuccto de gastos de .:Jdministración. 
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lOc. Presupuesto de otros gast.os y otros productos, 
etc. 

b) Plan financiero. Formado por los presupuestos que 
reflejan la situación financiera como: 

Jo, Balance general. 8n el cuál se reoume toda la 
act.ividad prcsupuAstal, y el que a ou ve:z muestra 
la situación financiera que la empresa t.enrlrá al 
final del periodo preaupuestado o bien, en puntea 
...... ,. __ ,..,.:¡; ........ l ................ ~... ~ ... - .... ~1 ... 
-··---· .. ----~ ~ -- ... ~ .. ":j~ ... - -~- t""-- ---~ t --···-

reaultado de sus operacioneo. Naturalmente todocl y 
cada uno de los reglones que lo forman, deben ocr 
objeto de la preparaclón dF? un presupuesto 
13special, estando enLre .Los rr.As ~mporlantcs: el 
presupuesto de Caja, el de cuentas por cobrar, el 
do inventarios y el de invcr"aioncs capitalizables. 
A continu.s.ción ~o presentan algunos comentarios 
sobre loa presupuestos de Caja e inversiones 
capitalizables, por considerarlos de especittl 
trascendencia en el sistema presupuestnl. 

V. LA FUNCION ADMINISTRATIVA 

•-••r•• ____ .,_._., • .,. 
#t.U'4'li/YiJi l\ .... ~ i ~ ..... 

"La administración es connlderada como un proceso que 
se realiza a través de diversas fases: planeación, 
organización, dirección, y control: que se presentan en 
1uu11or V muyur g.cudo .::u cc:n.la. nlve l je:cácqui~o de la empros.:i y 
en todas y cada una de sus funcioneo y operaciones de la 
empresa; éste. función, se lleva acabo mediante el 
estebl~~l~i~~t0 de : 

OBJETIVOS. Que aon las metas y finalidadca que se 
pretenden alcanzar por medio de las actividades de la 
empresa y que pueden sor de carácter económico, social, 
tecnológico u de set--vicio; dichos objctivoo., deben 
cubrir totalment"' las diversas operaciones y segmentos 
de la empresa, a trav6s de: una fragmentación de los 
objetivos gencralen en departamentales y scccionales. 



POLITICAS. Las politicaG son guían de carácter general ql~e 
canRllzan el pcnGamicnto de loo cjccutivor; para tomar 
decisiones y ejc~utur su traLajo. Se dcbc11 esLdbleccr 
siempre que exista un objetivo a logn1r y pueden ser 
verbales o cscrit.as,· pero s:icmprc, clarao y flicilmente 
comprensiblco; de tal manera que faciliten la 
connccución del Ob)etivo dado y údc1\i~ü p.J..rn q~:c s~ 
conGLituyau en base para una apropiada coor:dinación de 
funciones y operaciones. 

P!Hir;;·n;t-1'F.NTO~. LO!; proc·~Oi11:ii,..ntoh en cainbjo, conatit.uycn ln 
pauta para el desarrollo de las 01vcrtiub ~~Li~l~~d~~ ~
la ompreGü; Geñalando la secuencia de lar, operaciones 
inhcren~es ~ lan miGmas y a las formas en que deben ser 
realizadas. Obviamente los pro-;;cdimieutos se establecen 
en todos y cada uno de los niveles de la empresa y 
deben ser sujetos a una revisión continua y permanente, 
con objeto de mejorarlo y adaptarlo constantemente al 
desarrollo del proceso administrativo.h(25) 

2. PROG!?AMAS 

Los programas constituyen una amalyama de objt.itivoa, 
politlcas y procedimientos; de tal mant-~ra que cr~njugun loo 
resultados a obtener, las activldades necesarias para 
lograrlos y lc.n recursos materia.leo o humanos necesarios 
para tal fin. 

La planeación ofre~e ventajas muy numerosas; entre lao 
cuales, se pueden mencjonar como más importantes, lao 
eiguient.tH:t; 

,Facilita Jn delegación de autoridad y responsabilidad¡ 
es de.-;oir, permite la delegación en torma pn:cisa y 
espet::ifica, señalando ~os objetivos a lograr, y loo marcos 
de acción y Jec.i.ción, dentro de los cuales pueden actuar las 
personas objeto Ue la delegación. 

Facilita la coordinación. Permitiendo sincronizar 
cauL.idvd, t.i::::~~ ':..' di!"Pr.ri6n de e·iccución, a fin de lograr 
armon1a y unificación de cafuerzos. 

- Facilita el control. La planeac.i.6n en si misma, 
constituye una unidad de medida, para asegurarse que las 
actividades se realizan dentro de lo ostáblecldo. 

- Permite el mejor aprovechamiento de loa recursos de 
la empresa. 

- Reduce el trabajo improductivo como rcm1ltado de la 
coordinación de actividades. 
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- Ln organización, tanto en su conjunto como en cada 
una de tiUb pai_-Les, debe cont.ribu.ir a la l':"On.<;~cución de los 
objetivos de la empresa. 

- La organización debe alcanzai su6 (inen con el máximo 
de eficacia y ~l m1nimo de esfuerzo. 

- Debe determinarse el número adecuado de Dut-ordinados 
que cada ejeculivu con~rolc. 

- Debe existir una linea definida de autoridad desde el 
ejecutivo principal hasta el último de los aubordinados. 

- Todo suborainaao tici:Je Lt!HcL t:oo:up..:.o,o.:;.~i!i:!~d :t.•!:0':"!•_1 1 .... 
ante su superior, y éste a su vez, debe ser responsable de 
las actividades encomendadas a sus subordinados. 

- La responsabilidad exigida debe equilibrarse a la 
autoridad delegad3, 

- La organización debe disef\ars~ de manero que pueda 
adaptarse a cualquieL· cambio en el medio ambiente. , 

- Tratar de poner al hombre adecuado en el puesto 
ad~r.1rndo. 

- Asegurar la contir1uidad de la organización. 

Dar las facilitladeo necesarias para que todo 
ejecutivo ejerza ef icazmcnte la autor ldnd que se le ha 
delegado. 

Discutir cuál es ltt i111porluncia de un dcpnrtflmento o 
sección de sistemas y procedimientos, parece innecesario, 
baste decir, que: la carencia de siatemas adecuados impide 
ect\lalmente D. la mayoría de las empresas, obtener los 
beneficios que verdlldcramentc les corLt:wponden, como 
resultado del desarrollo de suu actividadeo. 

Lógicamente, ei t-.:1;:iLdUlc1...i.1r.l.a¡¡t.v .::!e :.!!: dep!'rt-AmAnto de 
este tipo, debe Ber el resultado de una planeación 
cuidadosa, en ln que se consideren loo uiguicntcs factores: 

El departamento debe ocr creado con una base de 
flexibilidad que le permita adaptarse a los cambios en las 
situaciones de la empresa. 



El Ueµct1 Ldmeulu Uebe liCL t.:0111.;Lilui.<lu, t:.:u11fu1111i; ct las 
necesidades, posibilidadcG y condicio11co particularca de la 
empresa, 

El departamento dchc real izar una labor continua de 
asesoría, planeación, revisión de métodos, etcétera. 

Ue una u otra forma que el depnrtamt.~nLo o sección JoJe 
organice, es decir, que oca una aole persona la responsable, 
o bien que se forme un grupo que se encargue de la !abo~; en 
todo caso, sr.? debe ser1alar claramente el alcance de su 
función, 9US relArionP~, r~RponRAhilirlnrlPR eRpAcfficas y su 
autoridad y además, es necesario considerar que para que su 
potencial sea aprovechado y su labor ef i~nz se requiere la 
gala, supervisión y apoyo decidido del Contralor. 

El deportamento que nos ocupa, debe eatl.:lr ~n relación 
conatantc y estrecha con todos los departamentos y secciones 
de la empresa, ayudándoles a resolver sus problemas de 
nlntcm.::in, prcccdimicntcc, método!J de trabajo, ~te., "' 
petición de las propias secciones, o bien por iniciat~_va del 
mismo departamento; pero en cualquier caso, sus labore:s 
deben ser llevadao a cabo con profundidad, considerando 
todos los factores posibles y uolicitando a su vez, la ayuda 
y consejo de los oupervisores de cada oecclón, con objeto de 
oLtener la aceptación necesaria a sus augcrcnciaa y 
recomendaciones, promoviendo así el espíritu de cooperación 
entre todos los miembros de la empresa. 

~~~~i~~ ~~~~~!~} ~~rpr~ Qn r~lR~inn r.nn Al rlA~ñrtamento 

de auditoria interna; pueoto que, eY.lF-te un vJ.nculo pr..,fundo 
entre lnn f1Ct.ivi<lodcs de uno y otro departamento, que en 
cierta forma permite que se complementen; pues auditoria 
interna, como resultado de sus revisiones y verificaciones 
puede señalar las áreas donde oe requiera el 
pcrfcccior..:imicnto de cü:t..cme!: y J!lé:todos, ~, n su vf!z e] 
departamento de sistcmao y procedimient:os, con base o los 
estudios que realiza, puede indicar los actividades que 
rP~11iPrPn R11rlitnrfn. 

4. PDSTCION DE: LA CDNTRA:.Dl<IA E:N LA E:S1'RUCTURA ORGANTCI\ 

Se puede considerar que el contralor denempeña la 
función Administrativa en un doble aspecto: como miembro del 
grupo de alta gerencia, aplicando suo conocimientos sobre 
Mercadotecnia, p·:oducción, finanzas, objetivar. y políticas 
de la compañia, etcétera. 
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Y además, orqaniza su propl n dt..?partamcnt.c o los 
departamentos que de él dependen, dado para ambos efectos 
los siguientes pasos: 

Estructura general de la empresa. 

Laborea que oc le encomienden a (los) funcionario(s) 
de finanzas. 

Magnitud de Ja compañia. 

Grado de desarrollo del proceso de adrr.inistración en 
ln. cm;:>rt:hrt: ""' ,, 

Lo que origlna, una gran variedad de posibilidades de 
formular, y de hecho existen C!n la práctica, organigramas 
que difieren totalmente, unos de otros, en cunnto al 
tratamiento que !e dan y la pouición en c;,.w presentan la 
División de Contralorla; lo cutí! resulta lógico, puesto que 
aquellos se elaboran de acuerdo a las caracterlsticaa y 
necesidades especificas de cada empresa en particular. 

En nuestro palo, la función financiera se ha enfocado 
princip·1lmentc hacia la Contraloria y salvo en las cmprccas 
de gran m.'.lgnitud, la bC!J<..ttdción funcional de Te~orcrla y 
Contralorfa y la organización financiera integrada, no oon 
utilizadas; aún, cuando se puede prever que, en un futuro no 
lejano, se impondrán esos tipon de organizaciones de lo. 
función finanroiera, dado el avance y la evolución de los 
ncqocios. 

De acuerdo a ese enfoque, la Contralorfa, se presenta 
dependiendo de la dirección o gerencia general; pues, como 
ecO~la la Asociación Francesa de Ejecutivoa de Finanzas: •1a 
r,.:.i:;._pnn1:rnh; l ;~~~ -:!-::: !:: !":..:;;.::ió.;;, .:!.:. ~v .. ;_1..uluJ .ia üeUe íiuir ae.1 
n:.vr.1 m'"i!l altc- de la Dirección de la empretHl" lo que 
significa que el contrnlor d~b,.. <if"!r nombra.do por el m.1.::: ulto 
nivel de dirección en la empresa y colocado dentro del grupo 
de ejecutivos y funcionarion de primera .::ategorla, quo 
dependen y reportar. directamente a la Dirección. Con lo cuál 
Re logr~~én loe ciguicüt~s v0ttlájdti: 

a) El contralor estará revestido de lu jerarquía y 
autoridad que lü corrPi::.pnnño, fje.d~ 1 " :.~.p~=t.~:".cic. ;!e lü.ü 
funciones que se le encomiendan, y las considerables 
responsabilidades que or;umc. 

b) Estará. siempre informado de los objetivos y 
políticos de la Direcclón, con lo cuál podrá formular los 
programaB y planes de trabajo que conoidere adecuados para 
la buena marcha del negocio. 



Como ya 64.! indicó, la Cont.raloría es reliJ;JOllt:ib.Üle t..le Ulld 
gran divercidad de funciones y deberes, las cuales 
indiscutiblemente una sola pcLsona no p!drá llevar a cabo, 
dada la cantidad y complejidad de las mismas, por tanto, si 
el Contralor d""!1".:'ll c-11mpl ir P!fir.R'?.mP.nh~ FHI comet.irlo, deberá 
delegar la autoridad correspondiente a otras persones, para 
que bc.1jo su dirección y supervi6ión, se encarguen de la 
ejecución de aquellas [unciones. 

A efecto de organizar el Departamento de Contraloria, 
se C.:~be deLerminar e¡. primer lugar, cuales son eus objetivos 
generales y cou base a ello dividir o subdividir sus 
funciones, en tantos departamentos como se considere 
necesacio; ~sto igualmente da por resultado una inmensa 
variedad de 3lternativa3, en cuanto a cuál es la más 
apropi~da €6tructura funcional de dichü división, lo cuál se 
m;ra·~~a c:on la e::-:istcncia de A-l']u'f\nc:. otror.; f;i,ct.on~r; que deben 
tom~rse en cuenta para tal efecto, como: 

a) Las característicos particulares de cada negocio. 

b) Límites de la función de Contraloria. 

B). S~tperv_-isíón de los pepartqment.QLgue la Integran. 

El Contralor tiene la necesidarl de delegar autoridad a 
las personns, que como qcrcntcs o supervisores de 
departamento, le asisten en el desarrollo de ous tuncionce. 
Lógicamente, se debe evaluar la eficiencia de eoa 
delegación, mediante una supervisión que asegure que se 
cumplnn loe p:r-ogremes de trabaj0 1 y '!ue las funciones y 
operaciones se desarrollen dentro de las normas 
establecidas. 

Dicha supervisión d-l:be ser constante y lo bastante 
profundé para que permita al Contralor conocer la marcha del 
negocio, los problemas que se presenten y sus poniblcs 
soluciones; pero debe ser medida razonablemente, de tal 
manera, que no se convierta en una supervisión autocrlitica 
que coarte la libertad de acción, incluso pai·a la tomü de 
decisiones simplea; ni tampoco demasiado d6bil u holgada que 
coloque al Contralor fuera del cuadro de acción, co.mo un 
"ejecutivo de cr.critorio" desconectado de la problemática de 
la empresa. 
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A fin de que la supervisión sea lo más eficiente 
fl<>F>ihle.- so c;uaicrc lo. utilización d'ó" 11J tlicnica llamada: 
Administración -por Objetivos. "Proceso administrativo que 
permite establecer objetivo& susceptibles de ser mcd1dos, 
para ser alcanzados en un pcr iodo especS f ico" ( 2 6) • Esta 
t6:cnica lJermitirá que loo objetivos generales de la empresa 
y más especificamente, los <le la función de Contralor1a sean 
traducidos a planes de acción en los dif erentBo 
departamentos de la divisi6r1, de tb.l manera que se pueda 
evaluar el desarrollo de los miemos, en razón a resultados 
concretoo. 

Ahora bien, para la efectiviL" 'd de esta técnica, se 
i:"".:¡uieo.:i que lor. objct.i·:oc inicial~~nt".' RP.AO determinados 
por los ~upervisores de los diferentes departamentos, puesto 
que ellos conocen sus problemas específicos y aus 
limitaciones; posteriormente el Contralor conjuntamente con 
el supervisor eotudiará, criticará y evaluará los objetivos 
en razón a: la viabilidad de ser alcanzudos, si representan 
un cuadro de actividad lo ouf icientcmcnte completo, si cntán 
de acuerdo con los objetivos generales de la empresa, y si 
están claramente especificados los métodos y periodos de 
medlc:""n de los mismos,· después de lo cual, los objetivos 
::=::-~:-: !.~~l~~'.:~'-""""' n PQ;t'<'\hlnr.irios en forma dcfiniLiva. Lo 
ante· _ar tiene por objeto que el supervisor adquiera una 
mayor conciencia de la responsabilidad que asume, para 
lograr las metas que el mismo ha ayudado a estdblece:r:. 

Naturalmente, el contralor debe ejercer una vigilancia 
cctrccha sobr~ el lo~íO de los objctlvoo cntablccidos para 
cada uno de los departamentos bajo su dirección; para. tal 
efecto es recomendable el estaLlecirniento de la obligación 
pArf'I cada supervisor, de preparar semanal, quincenal o 
rnenGualmente, un reporte de actividades, en el cudi t:iO 
asienten claramente los sjguicntes conceptos: laboreo 
realizadas, problema a <le carácter int.erno o externo 
encontrados en el dnsempeño del trabajo, comentarios sobre 
posibles soluciones a los miamos, labores a realizar durante 
~] siguiente periodo y sugestiones o recomendaciones para 
incrementar la eficiencia de lao operacionca 
correspondientes. 

Los reportes antes menciona.dos, inrlcpendientemente de 
presentar al contralor una panorámica a·nplia de la gestión 
de cacle supervisor y departamento y de mantenerlo conectado 
con los problemas de su división, :_e permitirán evaluar y 
medir el desarrollo de las actividades y operaciones 



encaminadas a alcanzar lon objetivos departamentales; dichas 
mediciones se deben reflejar en grá.ficat> o archivos de 
consecución, con lo cuál se podré. evaluar el progreBo o 
gr-ado de alcance de laa metaG, modificar los propóc;ltos 
originales, adicionar nuevos obietivoB o bien suprimir los 
que se consideren innc~csarios, dictar medidas correctivas, 
etcétera, 

Las vcntajan que reportará al contralor y a la empresa 
:::l ~!!".~!~'-' ~J~ ....... 1 ... 1.:,·ni.-:;.o: ;:;A ma.nifc:::;tur.5.n en: 

a) Una mejor planeaclón y coordinación de funciones al 
traducir los objetivos de contraloria a plane!J de acción 
departamentales. 

b) Ut.ilización óptima ele los recursoo humanos 9.l 
dirigir sus esfuerzos al logro de detcrminallao metan. 

e) Incremento de la responsabj lidad en el personal, al 
establecer metas definidas. 

ci) Und u1cjor ~omunicación :::.1 pro:nove:r el flnjo de 
información en amboG sentidos. 

VI. CONTROL CONTABLE 

l. SIGNIFICADO DE'T, CONTROL CONTABLE' 

c..L ...:vul.L.v: tJ .• :.:.;;;;üp..:.;-• .:. -.:.::. ;=!~:: d.~ e":'.'r:-~An n nn ~Rtándar 
contra el cuúl la cjGcuci6n puede ccr medida. 

En los negocios pequeños, el propietario personalmente 
puede observar y controlar todas las operaciones; por la 
diaria observación puede detcrrninnr la eficiencia, los 
esfuerzos de proJucclón, el nivel Ce las rnat~riRR f..1rimns, 
las ineficiencias o métodos impropios, y puede corregir las 
deficiencias sobre la marcha. 

Cuando la organización crece, otros medios de control 
se hacen neccGar ioG como los controles contables y los 
reportes estadinticos, con su uso se está en posibilidad de 
planear, supervisar, dirigir, evaluar, y coordinar las 
actividades de varias funciones, departamentos y unldadee 
operativas; se pueden determinar variaciones o tendencies 
desfavorables. l.n estructura contable permite el control de 
costos y gastos por comparación contra algún plan de acción 
predeterminado. 

El control se extiende a cada operación, función, 
departamento, territorio, área, o cada individuo. JI.barca 
todos los anpcclos de las tranoucciones financicrao como 
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desembolsos de caja, recibos de caja, flujo de fondos, 
inversiones, protección de fonC.os, control de cuentas por 
cobrar, procedimtentos de crédit.:o y cobranzas, control de 
inven~arios! fabr~c?ción, ~nVcfi~igación, ingenieria, 
mercdUOLt!Cll.lC. 1 c..1.CLJ..vJ.Uud.,;u f¡_nan:;;::,;,cr.:i::;, "/ ventas por 
territorio. El control se extiende a cada renglón del 
balance general, y a cada partida del entado de re6ultados. 

Unn de las actividades que realiza el contralor ca el 
dt:legar la auLoridad, CUJ:'ª necesidad es base para el 
desaxrollo de la& funcioneo del supervisor. Se deberá 
evaluar la ~ficicncia tn la delegación de autoridad mediante 
la supervisión para ancgurarnos que se ct~mplan los pt·ogramas 
de trabajo y de las f~~ncioneF.> y operaciones que vigila el 
contralor, dentro de laR normas establecidas. 

Lll supervisión y la vigilancia deben ser conrto.ntca 
para que pe~mita al contralor conocer la marcha del negocio, 
los probiemas que Sé presentan y Gus posibles soluciones. 

A fin Ctc que la supervisión y le v igl lancj a sea más 
eficiente, se utilizó la técnica de administración por 
objetivos, que permite eatablecer objetivos susceptibles de 
ser medidos para ser alcanzados en un periodo especifico. 

El contralor ~n forma conjunta con el supc~visor 
estudiará y utilizará los objctivoa en razón a, la 
viabilidad de ser alcanzadoa, s.:. repretH:!1tt.e1 t:!l ... uu...: ... u .:!.:. 
activ :;idea lo suficientemente completo, si euléin de ucucrdo 
a l objetivos gene.cale~ de la cmpi.-c:>a y 5{ er7tán 
clú .. o.mcnLe especificados los métodos y pcríodoa de 
comparación. 

El contralor debe ejercer una vigilancia subLt: t:l lvgro 
de los objetivos eotablecidos para cada uno de los 
departamentos bajo su dirección, para tal efecto es 
recomenáanic est.ül.tic<.:ci. f..:;.¡:;;-,,:¡ c~!!.:;.::.t~:-i!? r-- - f'ArlA 

supervisor un reporte de actividades por labores reall7-,dvs, 
problemas internos y externos cnconLrados en el desempeño de 
su trabajo. 

Los reportes mencionados mantendrán al contralor 
conectado con los problemas en su divisl6r1, asi como de las 
actividadco que realiza cada supervisor y que le permite 
cvalunr y medir ol deoarrollo de las activida~ns y 
operaciones encaminadas al lugre de los objetivos 
departamentales. 

Lou vcntajau de la nup~rvisión y vigilancia son: 
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- U?la mejor planeación y coordinación de funciones al 
traducir los objetivos de contrilloria a planes de acción 
departamentalcB. 

- Utilización óptima de los recursos humanos al dirigir 
esfuerzos al logro de determinadas mctao. 

- Incremento de la responsabilidad en el personal al 
establecer metao definidao. 

Mayor comunicación al promover el flujo de 
información en ambos sentidos, es decir, contralor a 
&upervlsor y viceversa. 

AJ. El Departamento de Auditoria Int:c.c!!É!...!.... 

El departamento de audit:.orla interna ocupa un 
pr-Jmcr1i:>imo lug.:i:. entre la::: hc:rrand .. cntes con que ~l 
contralor cuenta para supervisar y vJgilnr el que las 
politicas, programas y procedimientos que oc han establecido 
e implantado en la empresa, para alcanzar sus metas y sus 
objetivos scnn obocrvndos y aceptados por todos lon miembros 
de la organización. 

La auditorio. interna no puede ni debe circunscribirse a 
una simple revioión mecánica de la exactitud de las cifraa 
contables, la correcta utilización de cuentaG, la 
• .. ·e:"!.!:!.==.::.:..~:: ..,¡,...1 '='.!~~! !~!.":!'~t:.n ~A rlP .. "'"''"ml nl'lrln~ r.nncAptos 
lcgalc~ y ficcalcD o el desarrollo de activjOadeA tendientes 
a dfrncubrir fnn1des; 18 erfl moderna requiere y demanda de la 
a~ditorla interna un enfoque más dinámico y de mayor 
compenetración de lao funciones administrativas, de tal 
manera que se constituya en un auxiliür valioso de la 
adro.lnistrüclón, llevando a cabci revisioneo a d·~p~rtñment:os, 
sistemas, m6todos, procesos y operaciones. 

n"pr1nnA Pl nrmio de orotección. clasificación y 
aalva9~a~dii' de actiVos de la Compañia, conLra pérdidas de 
cualquier claoc. 

Rev~lar y corregir la ineficiencia de las operaciones. 

Aún cuando el departltmenLo de auditori;i ejecuta 
trabajos de acuerdo a sus 1 i.ncamientor;, debe poseer un 
criterio gerencial, ea decir deberá estar de acuerdo con el 
punto de visto, objetivos de la gerencia y actuar con 
eficiencia para una adecuada dirección de ésta. 

El departamento de auditoria, y en este caso, el 
an<!itor int.erno debe cotar seguro de la información que 
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emito sea exacta, confiable y oportuna, ya que ésta servirá 
de ba!Je a las funcionen de formulación de métodos por parte 
de la gerencia, en eate C<"lGO, su trabajo connistirá en 
comprobar la exactitud de djcha información. 

El departamento de auditoria tic t!lll,;uLyüi::.1 de! c::tudio y 
evaluación del control interno, de la verificación de los 
datos aportados por el dcpartamenLo de Contabilidad y de 
ccmunicar al contralor. los resultados obtenidos a travéo de 
~!.! +: r·,..)1.:>jO~ ?Llrn C:t!C ~Bf.';" RP.i\ quien proporcione O dicte 
gcotiones para el mejoramiento uei \.,u11i...1:.:.! =-~~-::-:->"..:• 
existente. 

La auditoria ir;.ternn deberá dan1e cuenta del pnpel que 
desempeña y q'.le su capac:.dad organizadora, es tul, que 
domine y valore las herramientas que le brinde el contralor 
int..erno, pilra lo cuál se define a continuación para un mejor 
cntendimitrnto. 

"Control i ntcrno comprende el plan de org<lnización y 
todos loa métodos y procedimientos q•.!c en forma coordinnda 
oc tu.lof.'Lan en un r.~gocJ n pnra salvaquardar sus activos, 
verificar la exacLitud y confiabilidad dü su intormncióu 
fino:rnciera, promover eficiencia operacional y provocar 
adherencia a las políticas preescritas por la 
adminiatraci.ón, los dos pcimcros aon denominados com(Jn1nenLe 
como control interno contable y loe dos e;iguientcs como 
administrativos".(21) 

1Jna vez analizndn la deflnición de lo que es el control 
interno, se procederá a mencionar los elementos con loo que 
~.u<'-í.t.~ =.;.::!!-=- ':'".":->*"ro1: los cuales pueden agruparse en cuatro 
clasificaciones, que norinn: Organizacion, 1'IOl,;tH.i.i.111iu••~.:..:;, 
Personal y Sup<!rvición. 

En este cnso y por considerarlo importante sólo se 
refiere a cote último, es decir a la supervisión, como se ha 
mcncior.ndc no bo9tM r.on el diocño de unfl bueno organización, 
sino también de una vigilc.ncia constante patu qüe el 
personal desarrolle los procedimientos a ou cargo. La 
~urPru\si6n se eierce en difercntco niveles, por diferentes 
funcionarios y emp1 eadoa y en tormtt ÜÍ.Luctu o .!.r-.di~~-:-t A. 

cuando no ea pooiblc sor;tcner un dopartnmento de 
auditorio permoncnte, un buen plan de organización asignorá 
a algunos funcionarios las atribuciones más importantes de 
la auditoria interna para que efectúen reconocimientos 
periódicos del sistema de control del negocio. 

Scg(Jn las circunstancias, la vigilancia del auditor 
cmpicztl inmedintaincnte al terminarse la auditoria, para lo 
culll ncccoitará er.tudior minuciosamente la lista de 
recomendaclonca que figurnn en su informe y pasar a 
invcotigar cmla unn de cllllo, fin de dctermlnar su 



situac1on en tór1uinos de ejecución, pero la má~ importnnte 
eG propugnar por el cumplimiento total de tales 
recomendaciones. 

"r'u;;;bil!.n jJ''.!Cd-:- lrn.<t 11 :--1i~ los supervisores 
responsables el cntrcne::licnto del personal, los müdios de 
comunicaciór:., de información, del uso adecuado del nuevo 
equipo, de la cxp.dnsióu, ccntn1llznción, p~l1ticas, norma.J, 
etc. 

La vigilancla puede significar el análisis o inspección 
de una función o acUvidad en un órea en parlicuJar o en 
variflr;. 

En diversas ocaoiones el auditor encontrará que la 
vígi lancia de la ejecución de sus recomendaciones consume 
gran parle de 8\1 tiempo, y que aün ~on el mejor plan pilra 
poner en pr..1.ctica sus recomendaciones pueden surgir 
impredecibles dificultades al enfrenta tac a nuevas 
oituacioneu que lo llev~rlan e tomar decisiones inadccu~das. 

El proceso de supervisión y vigilt.rni..:ld er. un 
departamento de auditoria interna, flC lleva a cabo, mediante 
un rnanu.;il, el cuál tiene por objeto sen.alar objctlvo!l y el 
seguimiento de las políticas que enmarquen su actuación, 
además de que le deleguen la autoridad necesaria para el 
desarrollo de sus funcion~s; en términon generales, el 
contenjdo del manual debe abarcar: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Información General 
- Gráficas de organizocl.ón gencraleu y por 

departamento. 
- Objetivos y politicas d~ la compaiiía. 
- copian y conl..i.ctLuc; de c.<.>ci..itur.J.. 
- Aspectos legales, fiscales y particulares. 

lnstructi\•oo sohrc pol fticao y procedimientos de 
cada departamento de lo compañía, comprendiendo 
registros, formas e informes y otros controlea 
utili ":ados. 

Catálogo de cuentan e inAtructivof;. 

Instructivos 
financiero. 

sobre preaupuci;tos y análisis 

rnst;ructivo sobre l.:i preparación de informes y 
reportes poro uso dcpnrtnmcntal o gerencial. 

Instructivon para la prcpnraclón de papeles de 
trabajo. 

Programas de trabajo que incluya11 cuestionarios de 
conLrol interno. 



Dicho manual deberá. ofrecer la posibilidad de agregarle 
o modificarle alqún aspec .. o en pr1r1 ir11l11r 1 lRq 01•nt-flj~c;;- qui'! 
ofrece la utilización do un ma11ual son innegables, se evitan 
fricciones por malos entendidos, oc asegura que las 
revisiones sean llcvadao a cübo de acuecdo a lo planteado, 
proporciona una &yuda eficaz. a la aurtitorf¿; externa., 
pr:rrnit'l6nrlo1H r...-.1,,., .... ,. 1 ....... ! ....... : .. ! ?~!-~"3'::!d"!:.: d~ le ~~~:·~::.::.. 

Las funciones de auditoría interna t.icne por objeto el 
verlficar y comprobnr que ln opcracioncr. de la empresa se 
lleven a cabo con la mayor eficiencja. pocible y entre otrüo 
son: 

a) Revisión de métodos y procedimientos <le trabajv de 
cada depurtamcnto o oección c!c la empresa para que 
ne lleven a cnbo con la mayor eficiencia y dicha 
revisión deberá co1nprender: 

!:t>ti.;.dio d\:! lii t:óLl.Lo:.:LuL·d Uc ld ur.yd.11i~dcid11. 
- Políticas, prácticas y reglamentos internos. 
- Sistemas y pi·ocedimientos. 
- OperacionetJ. 
- Utilizeci6n de equipo y distribución interna de las 

oficinaa. 

b) Verificación, comprobación y c9timación de cuentaa 
de balance y resultados. 

v~=!!!===!~~ -~¿ =~~p!!~l~~~~ 
fiocalco y lcgalc~. 

d) Actividadea tendientes a proteger los bienes de la 
empn;sa (arqueos cie caja, valores, toma de 
inventario activos fijos, cte.) 

e) Servir de enluce l!ntrc el contralor y la a u di torfa 
interna. 

f) Proporcionar al departamento de sistemas y 
procedimientos, información acerca de las áreas 
problema o con deficiencias, a fin de que se 
encamine sus estudios a dichos c!epai.-tamentoa. 

g) Elaborm .. üón de informes o reportes del resultado de 
su actuación, en este caso, el contralor debe 
exigir que el informe sea: correcto, conciso, en 
forma clara, accesible y que cubra los siguientes 
aspectos: 

Finalidad y alci1nce de la auditoria realizada. 



- Deficiencias y asuntos de iniportünci.a encontn'ldos en 
el desarrollo de la revisión. 

- Prácticas ~ctuales. 

- Recomendaciones. 

Dicho plan debe ser desarrollec.lu ~1• uno de loq pP.-riodos 
o ejercicios de la empresa, pudiendo contener: 

l.- TrabajoG de carácter continuo: 
•1•.•_,,;; 1 «•~•• detallad? df"! ingresos y egresos. 

- Conciliaciones bancBr~as. 
- Participación en el levantamiento de invcnta~ios 

físicos. 
- Vigilancia del cumplimiento de disposiciones 

fiacalcs y legales. 

2.- Trabajo de carácter periódico: 
- Bvalua.;ión y revlc;ión e los departament;;rn sobre 

sistemas y métudoa. 
- Verlílcación de estados financieros en r.uanto a 

su contenido y presentación. 
- 5xd.Hit:fL de rcgi!':l":rofl r.ontablcs. 
- Circulariznción de cuentas por cobrar. 
- ArqueoA de caja y valores. 
- Otros trabajoo e investigaciones esp·~cialeu. 

El plan deberá de ser dcuarrolludo conforíl'lc a las 
neceeidades espccific~s de cada empresa y el calendario que 
se considece más conveniente. 

A). Necesidad de Estándares 

La empresa cc-mpleja y en crecimiento necesita 
.i.ncrementcti: su eficiencia y prodl1ctividad, neceoita conocer 
c.\. está utilizando los procesos y técnicas de pro<lucción más 
~conómicon. Es dcDeablc que se establezcan resultados 
pl.:.r,c.:;.C.::::: Ct.:>!?t:"T""A los cuales los resultados reales puedan ser 
comparados. Comparar contra el. último 111tn•, últ.i~~ trimr.stre 
o ültiruo ano oólo sirve pura prcservdr las incficiencian. 

La administracjón cicntifica reconoce loo eotándareo de 
ingcnicria para pla01car l.:is operncioneü de fabricación y así 
evaluar su efectividad. 

Los estándares son las bases de un efectivo control 
cont.able; proveen herramientas con las cuales se mide y 
juzga el desempeño. 
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a). Dcfinici611 de Estándares 

Es una norma o regla de medida por medio de la cuál 
algo es juzgado; se puede mediL lu cuntid~d, pP~o, 
distancia, valor o calidad. 

El método estándar puede ser desct"ito como el mejor 
::::C=::::-d-:- 18 1 ... .-..1, • h<ijo condiciones <lP operación normales.. 

Al menos dar; condiciones se consideran al establecer el 
cRtándar: 

l.- Una cuidadosa invcGtigación y análisis, 
2.- Revisión periodica.- Si las condiciones cambia11, el 

estándar debe cambiar. 

En la definición de un estándar hay diferencias de 
opinlón en los siguientes puntos: 

l.- Si el ~stándar debe ser t¡n csLándar del periodo o 
un estándar básico. 

2. - Si el e&tánda= debe inciulr un hi•.:el ideal, un 
nivel normal, o un nivei eopcrado. 

Un estándar básico es la bnsc sohre la cuál un indice 
de precios es configurado; son permanentes y no cambian sino 
hasta que el proceso de producc.:.ón cambia. 

Loa beneficio~ del ui:;o de los estándares se ex.tiendea 
más allá del control de costos; a continuación st: presentar~ 
las principales ventaja.-: de los estándares para las cuatro 
funciones primarias en las cuales se usan: 

1.- AL CONTROLAR COSTOS 

a) Proveen una mtjor medida del deocmpeiio; t • .:;.cc:-:. 
sobregalir las áreas de costo excesivo q~e de otra 
manera no podrian conocc~se. 

b) Por el principio de excepción permiten el ahorro de 
mucho tiempo. 

e) Hacen po~;iblc lns economiao en la contabilidad de 
costos; pocos registros son ncccsarioD así como 
procedimientos simplificados. A valor estándar no 
hay necea~_dad de calcular los costos rcalcB cada 
vez que un nuevo lote se termina o se recibe. En 
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el cierre de meo reducen las cargas pico de 
trabajo. 

d) Hñcen posible una más rápida emisión de reportes, 

e) Sirven como incentivo al peraonal que a través de 
premios tiende a trabajar más eficientemente. 

2. - AL ES'rABLECER PR~CIOS DE VENTA 

.. , n! .... .,, ... j,,.· inrnrmac:lt.n de contoG cGtti dit::poniblc como 
bnsc para fijar precios. Los costos son libres de 
desperdicios anormales¡ con seguridad se pueder. 
recuperar todos los gaotos general~o. 

b) Lot. cambios en el producto o en sus proccnos ptu~den 
reflejarse r.úpldamente en el costv. El uso de 
nstándares requieren la distinción de coGtos fijos 
y var iablco, éoto permite el cálculo sobre 
diferentes volúmenes. 

e) Las GUOtüs predeterminadas permiten la obtención de 
infuuttc1ció11 ll!Út:t l.'"c':iplda;;:cntc. 

3. - AL VALUAR INVENTARIOS 

a) Se asegura un mejor costo; Ja capacid!ld ociosa, las 
pérdidas a norma leo o lar; inef j ciencias son 
eliminadas. 

b) Se obtiene simplicidad al valuar los inventarioo ya 
que todos lofl producto¡;; se valúan al mioma costo. 

4.- EN LA PLl\NEACJDN PRESUPUESTl\L 

a¡ Se f.:icilit.:i la dcte!'"minación dP-1 coAto estándar 
total, nl convertir las cédulas de ventas y de 
producción a cactos. 

b) Proveen laG bases para pr·onosticar las variaciones 
que pueden ra~onablcmcnt~ ser. esperadas. 

1. E5'l'ANDARES PARJ\ 'I'ODAS LAS ACTIVIDADES DE LOS 
NEGOCIOS 

Los principios b.:ijo Ion cuales so ha dclinc.:ido el 
dcaan ol lo de len cst.indnrcs debcria'l op licarsc a muchas 



funcionca fucn1 del ámbito de la fabricación. Los cjccutivuti 
no cuestionan la neccr.idad de estándares para el control 
administrativu, de Jist1·lbución y actividades financieras. 

2. ES'rANDARES PARA EL DESEMPEílO INDIVIDU/\r.. 

Los costos los conLrola11, los corrigen, o los reducen 
las genteo. Por los esfuerzos de los venderlores 
individuales, el volumen total de ventas es asegurado. El 
e~tAndar se debe referir a fases más q11c a vol6menes 
tOtll!CO, por eje111pi.v. u"ú ..:::;;:..::::-:::.:::!.~~ r"~·t·;,,.,liH~ ff~l lUqn.r d !l 
producto total; una cuota de vcut:;_w en vez del territorio 
total. 

3. ES'rANUA.RES ESPEClFlCOS 

a). - ES'l'ANDARES EN CA.N'l'IDAD DE MA'l'ER:i:/\L 

Se basan en las especificaci.oncs de .ingenieria qu~ 
delinean el tipo y cantidad de material que debe ser usado. 
r,~ r..nr.t. i dad estándar multiplicada por el precio unitario da 
el costo cst6ndar. Si se usa más de un Llpo do m~te:ial, @1 
costo scr6 la suma de los materialc3 individualeti. 

b) • - ESTf.NOARES DE PRECIOS DE MATERIAL 

El precio estándar rcpreocnta el costo coperado en 
lugar del dcncado o el efic~ente. P.unque el precio real 
puede fluctuar. Estos cambios no ne reflejan inmediatamente 
-· Pl r.onto unitario estándar. 

e) • - ES'l'ANIJJ\RC:S UE c.:r,,1.: 1r IDt1.D DE !·=!!.NO DF. OFHU~ 

La mano de obra que contiene un pt·oducto generalmente 
es un cnst-o imoortante. Ee necesario conocer la cantidad de 
mano de obr.i. necesaria para producic un Drticulo; 
dctcrmin5do el tiempo de producción; el estudio de tiempos y 
movimientos se involucra en este estándar. 

d) • - ES'l'ANDARES DE CVOTI\ DE MANO DE OORA 

El costo de la mano de obra en algunos casos está 
i11f luenciado por factores ajenos al control de la compafiia 
como son las nec;;ociocioncs sindicales, o lOf; sueldos que 
prevalecen en el área¡ algunas variaciones surgen de 
acciones controlablcG, por ejemplo: asignación de personal 
no adecuado a un alto costo, o el uso de tiempo extra. 



El tiempo cxt..ra, csLündar mu1Liµl1cudo par le cuotA 
estándar da el estándar de mano de obI:"a de la operación que 
se trate. 

e). - ES'l'J\IWJ\IU·:S DE GJ\S'ros GENEHJ\LES DE f'/\BRICACION 

La detcrminuc ión de cotoa esLdmhu uu c.:: cc:::p!.lct?da, 
varias condiciones 0011 re.span!.iublco: 

l) una gran var.i 1~~•1ci de qast00 
~, • •_-} ...... 1 u.l dc.-;:::-,::m.::::o !Oohrr~ 11n gran nümcr.u de 

ejecutivo~. 
3) un .impropio nivel de actividud. 

r.os gastos genen1leo de fabricaci.ón son mejor 
controlados a trilvóa del uso de un prc6upucsto f :cxiblc, se 
requiere la scgrcguc.ión de gastos fijos y variables, El 
análisis y cont1·01 pct:mite identificar la.5 variaciones por: 

1.- Volumen 
2.- Cuota y 
3.- Eficiencia. 

f). - ES1'J\ND/\RES DE VEN1"11S 

Se establecen pnrn medir y controlar las operacioneo de 
ventas o de mcrL:adotecnia¡ pueden usar!lc para otorgar 
incentivos sobre ventas. El cstó.n<lar más común ca la ct~ot.a 
de ventas. o-.::. ros estóndares non: 

- Número de clienteG totales retenidos. 
- Nuevo::. 1..i ~~u~.:..-:; ~::::::;-.:.:-~~<::''"' 
- Llamaúa.H perüo1wlcc po:::- pr,riodo. 
- Conl.!.lCto.G tc}('f6nicn.G por perlado. 
- Volumen promedio de ventan anegut·adns. 
- Importe de la utilidad brula n ser obtenida. 

g) .- E51"ANDARES DE cos·ros DE DISTR!BUCION 

Son ayuda invaluable al dirigir los estuerzu~ Je 
vcntaG. Los est.ándcH cr. mi:in cfcct i vos son loG que miden el 
desempeño individual. Algunos ejemplos oon: 

- Gastos d<! venta por unidad vcndi.da. 
- Gastos de vcntn comn un porcentaje de las ventas 

netas. 
- Cooto por cuenlo vendida. 
- Costo por llamado. 
- COGt.O por dí a. 
- Costo por Y:.ilúmel ro i:·ccorrido. 



- Coslo por orden de ventau. 

Otro tipo de control sen loB prosupucstoa para gastos 
de venLa. 

h). - ESTANDARES DE GASTOS ADMINIS'l'Rl\'flVOS 

Eote control puede ejercerse e. travéo de presupuestos 
dc~c;irtamentf ... !CS 0 por llI"COO de rC6j?OflOQb) l idtH.Í 1 Uti! CUlLLO }JUJ.: 
~':!':!.!.'.:" .-J._• ln.... ...•~l ,.!';nd..-1r;.¡; de dC$cmocño individ•JR1¡ pnr 
ejemplo: 

FUNCION 

Compra o 
Facturación 
Pcreonal 
Tráfico 
Nómlnan 
Ofll..:luc..1.t. 

l) . - OTROS ES1'ANDARES 

UNIDAD ESTAND/\R DE MEDIDA 

Costo por orden de t.:ompru 
Costo por fffctura su1ninistrada 
Cauto poi: persona contratada 
CoGto por embarque 
Cooto por empleado 
Couto por ie:r:pNH Pntn rnuncjndo. 

Pueden uaursc para medir lo efectiva utilización de los 
activos o crédito de un compañia; algunos ejemplos aon: 

- Rotación de inventorio~ 
- Rnzón de deuda a capital 
- ~~~~~~ ~e~== : e~':!~~~º ~nr rnhrRr 
- DlaG de venta en cuenten por r.:obntr 

Rr.nd1mientos sohre nctivos 
- Rendimientos cobre capiLal 
- llotación dP- cnpitul de trabajo. 

e). Qt' it>n rl+~lln P..st.ablecerlos 

El pcrr.onul más calific;¡do para juzgar lo que debe ser 
el buen dcscmpef'lo. Ln cooperación entre ntaífo y lns 
divlniones de la compaftfa ca ncce~nrio. Debe exiatir 
ouf icientc indepcndencj a ntcnttt 1. Los eottindnroa pued(?n 
rcvisan;c con aquellas peroonas que serán juzgadas y 
cualquier sugerencia pucd1~ ~er considerada. 

Ln cantidad de matcrialcG generalmente la determinan 
los ingc!lieros¡ el dcparLamento de compran ind.icH los 
prcclus cnperndos. t.a cantidad de mano de obra la coLablccc 
ingeniería a través del uso de tiempos y movimicntoG. r. .. as 



cuotas de mano de obrn las c.otnbleco e:l departamento de 
coGtos. Los gastoo generales de fabricación se fijan entre 
el departamentn de contahil ida<l y los depa1·tamentos de 
ingeniería. Contabilidad eotá familiarizado con las técnicas 
para organizar dutos para información de costos y 
prcsupucutos puede establecen· loG estándares para las 
ai.;Llvid.:..Uu& d..:. dL:.tr-ibució;; u tr.:ivó..::; de l.J. ::oopc:-.:?ción d~ 
ventas, investigación de mer:·cados y loG ejecutivos 
contables. LoB g.:ist.on administrativos usualmente se 
determinan sobre el ee:.tudio de tiempos y movimientos. Las 
razones financiaras y ope~ntivas deben ser fijadas por el 
cont.ra1or. 

b). Nétodo de establecim.icnto de estándares 

So consideran aqui los pnsoo genern1es para Ql 
cotablccimlento de estándares: 

1.- Reconocimiento de la necesidad de un eotándar para 
una aplicación particulo~. 

2.- Observación y análisis prelirninareL.- Ent~ndimiento 
')en,,.ntl y ñlcnnr.D <le los factores Jnvolucrados. 

3.- Separación de la función, o actividad, y/o costos 
en términos de responsabilidad individual. 

4.- Detcrmina~ión de la unidad de medida. 

5.- oetermlnación del mejor método. Puede involucrar un 
estudio de tiempon y movimientos o un análisis de la 
experiencia pasada. 

6.- Elilbornción del estado tentativo del est.,jndar. 

7,- Prueba del estándar. 

8.- Aplicación final del estándar. 

Uso de estándares p3ra control en: 

a).- Comunicación y convencimiento 

Es un reto para lt.1 gercncio comunicar el valor de los 
estándares a todos los involucrados y convencerlos cómo 
pueden ser utllizaduu. El cont~alor debe ilustrar !ª 
razonabilidad de los estándares, s1 no lo son, debe reunir 
nuevos datos y hacer los ajusten apropiados. 

b).- Técnica de control de costos 

El ::ibjctivu del control de col>tos es asegurar el mejor 
re.,;ultDdo nl costo mlís bajo posible; el primer paso es 
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eGtoblcccr lo~; estándnres, el c;jgu.ic-nto paso es registrar 
loo operaciones reales, el tercer ¡)ase es comparar los 
~:~~!~:~ns rea]cg contra loo co9too cot6ndares. E~tc paso 

l) Determinar la variación entre el cst6ndar y el real 

2) Analizar la causa de la variación 

3) Tomar Ja acción corr~ctiva para que las variaciones 
desfavorables se alineen a los estándares predeterminados, 

Es importante que cualquier variación sea determinada 
rápid.imente y sea puesta en términos que lo:..i responsables 
entiendan. 

e). Qu.ién debe controlar los costos 

El control operativo antecede al control contuble. El 
control de costos es una función cperativa. El contralor 
puede cent.rolar los costos dentro del departamento de 
contabilidttd. La función del contcnlor ea reportar los 
hechos para que se tomen las medidas correctivas e informar 
ü la g.:;r.-:;ncia. 

La parte que le correspond0 al contralor es prcvnntiv~ 
y de comunicación. El contralor está en una excelente 
posición de estimular y guiar los intcreseR de la gerencia 
en el control de coslos a través de reportes. El contralor 
debe producir rt?portes. La efectividad del oistema de 
control depende de la coordinación cntr.e el personal de 
contabilidad y el personal operativo. La cooperación a todos 
los niveles es esencial en el control de costoo. 

i:!:o necesario determinar u qué nivel el c::;tándc.r debe 
ser puPsto. Se pueden distjnquir los siguientes tres 
niveles: 

a) El cotándar ideal. Representa el mejor desempeño que 
puede Gcr obtenido bnjo L:ir; m.5.:::; f.:i..,:or.:iblc::; condicione::;. El 
estándar idcu.l no es altamente deseable. como un medio de 
control de coslos. 

b) El prorr.edio de la actuación pasada. Los estándares 
establccldor; r:;obrc lo que fue hecho en el panado pueden 
rcprcoe.ntar una pobre medida por una pobre nctuni::-ión al 
incluir ineficiencias anteriores. 

c) El están~ar de la buena actuüclón realizable. 
Incluye desperdicios impouibles de eliminar. Es el cntándar 
más efecLivo par.a propósitos de control de costos. 

Pnn1 <iclenninar el punto de control debe adoptarse la 
contnbi 1 idad por 6.r~.:is de responm1bi lidad, por centros Ce 



contos, por dcpartümentoG, o de castor:; conjunto5, de a-::uerdo 
a la er;tructura organb~acional. Deben refle,iarse aquellos 
directos a lü función cspccit ica.; lo~ ·prorrateos y 
asignaciones por políticas contables no son adecuadas para 
control de cantos. 

t.ns cn¡:::tni:; rlPhPn <:'nnt:rolf1rRP " PO n ñnt.P.A " dA Ali 
incurrencia; sobre bases presupueslales se pueden detectar 
los excesos de canto oobre preoupueoto. En el caoo de las 
compras el precio y el tipo son mejores controlados al 
tiempo de la compra. 

d). Costo que deben tener los estándares 

Deben considerarse el .lmporte relativo y el grado do 
control posible. Costos como la deprc=.:ciación, salarios del 
personal clave, o impucotos sobre ]as propiedades personales 
pueden tener un cierto grado de control. El control de los 
cargos fijos puede ~jerGcrl:'ie, de al menan de_¡ for-mas: 

1. - Limitando cJ gasto e una capacidad predeterminada. 
Esto es usualmente hecho por medio de un presupueste 
apropiado. Un plan similar puede u.plicar.oe al personal 
aoalariado. 

2. - Asegurándose de la adecuada utilización de los 
cargos fijos. Un eGtándnr aceptable eo el porcentaje de 
utilización de la planta en relación a ou capacidad normal. 

Los estandares aeoen act.uu1i.zarse pttrct 1JeL mdfJ ÚL.Í.lt'bí 
la revisión se hace deseable cuando ocurren cambloa 
importü.aLcu on loo prl.!cio~ o ccpC!cific.aclancc del material o 
en los métodos de producción. El contralor constantemente 
debe estar clcr·ta para cuando ne deban ajustar loa 
estándñres y de esLc modo no proporcione información 
falseada a la gerencia. 

Es aconGejable planear los pano~ que serán tomados al 
1.t!vit.<H lvt>. .::ii:.t.á1iJa..i:c.;. r...:.o cf.::.::tvG Ce.: ~:..:G.lq~ic:::- C.!:~bi~ 
deben considerarse, por ejemplo, carnbim;: en los estándarcn 
de producción usJalmente necesitan cambios 01\ la valuación 
de invcntat-ios. 

Se recomienda revinar los e.otándares al fin de cada año 
fiscal, aunque puede hacerse semestralmente o 
trimestr-almcnlc, o cuando oucede un cambio importontc, 

Los cambios pequeños en un depart.amcnto, o en una parte 
pueden ser tratados tempcin1lmentc como tina variación hasta 
que se efectúe la revisión completo dol cntá.ndar. 
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Es lmportunte y necesario un adecuado registro du Jos 
hechos: 

a) Los datos deben estar diFiponibles cuando se 
necesiten. 

e) La información debe obtenerse económicamente. 

d) Los registros deben ser flexible:. para cubrir 
rápidamente las ncccsidaden de lus varias apl icac.ioncs de 
los estándares. 

Los tipos nvcesarios de rcgictro oon: 

a) Especificacion~s ffsicas de lo?.> product.oc; y 
mnteriales, y de la secuencia de las opcnicioneu de 
produccl6n. 

b) Gastos g0nerales cGtándai:- o presupuestado.<;; Gobre la 
base de una utjl.izac.ión nono~l de la planta. 

e) Hojas de costo estándar para cada parte y componente 
del producto. 

d) Cuentas de variaciones que indicarán el tipo de 
desviación. 

A través de un siotcma electrónico de diltos se puede 
incluir in[otnwl;ión de lu orU1::n ú::: pro<lucc.:.i.6n, hv1ai:; <lt:: 111ct110 

estándar para cada operación, y hábilmente oc puede calcular 
t:!S costo estándar de cadn parte y enuamble. 

Aunque el uGo de los eottindores no está bien 
dcsarrol lado para las funciones adminiEitratj va[¡ como para 
las operaciones de fabrlcación, algunas normas se pueden 
OúLaLle1..CI. !JdLd Lc:tl u~u. ~l ~Ollt:.ldlur üei.H:! t!VdllldL" eBl.H.6 

funciones pura determinar el mejor mótodo o cotándar contn1 
el cuál lo Bctuación debe ser comparado. 

A] gunas compm1í ao uoan coa toa cotánditr y no loo 
incorporüll dc11Lro de ou alstcma contable. Ea esencial que oe 
lntcgrcn a la contabiUdod; rcsultor.1 mejor el control de 
costoB, lo valuación de invtMtorion, la prcsupueetación y 
los pn~clor•. 
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La. aplicació:-. de los costos estándar puede hacerse de 
don formas: 

o).- Reconociendo el costo estándar c11ando se incurre 
en el COGtO. 

L).- Reconociendo el costo estándar cuando se completa 
el 11!.'"tfculo. 

Usos gerenciales que el contralor debe vigilar que se 
l levcn a c::abo ef, 1,1 direccjón de las ac::tividades de la 
compañia: 

a).- Planeación y pronosticación. 
bj.- Motivación al personal. 
e).- Recompensas a cmpleadoa. 
ct;.- Medidas de ejecución. 
e).- Cur~os alternativos de nuevos productos. 
f).- Decisiones de precios. 
g).- Valuación de inventarios. 
h).- Tornar decisiones d~ fábricas al comprar. 
i).- Control y reducción de costos. 

VII. LA FUNCION DE CONTRALORIA EN LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS 

Podemos decir que la función de la contraloria en las 
empresas mercuntiles {incluyendo a la socledad cooperativa), 
es la actividad encargada de la planeación para el control, 
elaboración de información tinanciera, valuación de 
operaciones, admjnistrución de impueotoa, coordinación de la 
auditoria externa, protección de los activos, evaluación 
económica e informes ül qobierno. 

A lo largo de éste subcapitu!o, se der.arrollan las 
íuucionet:i del cQ~tralor en las sociedades anónimas que 
también sou aplicables a la sociedad cuoperativa, y por lo 
tanto e11 éste punto detallamoo exclusivamente las 
actividades que el contralor de &ocicdudco cooperativas debe 
poner atención eHpecial en &u cumplimiento. 

El contralor debe verificar que ]a sociedad cooperativa 
tenga en su ¡:; .... :Jer el original del Acta y Bases 
Constitutivas, asl como la Patente de Registro si se carece 
de alguno de cr.Los documentos, dclwrll solicitar una copia 
ccrtificadil 1.1 la Dirección General de Registro de 
AsociacioneG y Organiamos CoopcrativoG depcndienteo de la 
Secretaria del Trabajo. 
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La sociedad coopcrutiva debe cumplir con su objeto 
social, y si deseu ampliar sus actividades deberá realizar 
una asamblea general donde se apruebe la ampliación y 
levantar una acta donde aparezca el texto intcgt·ado dt? la 
reforma. 

-• vV••~~UiVI U~U~l~ V~tlilcür que 109 110ros 6C 

encuentren en el domicilio e~ la sociedad cooperativa, y que 
las actas se encuentren oocntadas en los libros 
correGpondie'ltes, cumpl j 60do con los siguientes requi si t.oo: 
numeración consccctiva de las actas y sin espacio enL~e las 
mismas, fecha de celebración de la asamblea, el número de 
personas que asistieron, y las renolucionco cor.refipondicnteo 
que se tomaron en cada uno de los puntos de la convocatoria. 
Ya que de lo contrario no tendrán val.¡ dez los acuerdos 
tnffiados en asamblea. 

En el caso de no exiotir todos o alguno de los libron, 
debera adquirir loo que le falten y acudir a la Delegación 
Federal del Trabajo que le corresponda o a la DirecciÓ!1 
General de RegisLroB de Aoociac ion en y Organismo.s 
Cooperativos para ou autorización. 

El libro de Act:a6 de Asnmbleao Generales y el de Actas 
de Consejo de Adminiot.ración debe ser llevado por el 
Secretario del Consejo correspondiente. Al final de cade 
act:a aeocran rirmar loe intcgrantco de la mesa de debates de 
cada junta. 

B), f,IBROS SOCIALEt;_ DE Lf)S COMTSIQI'§..§. 

Este libro debe ser l lf')vado por el Secretarlo de cada 
una de las comisiones, en 61 se deberAn asentar las actan 
correspondientes, debiendo acr moe;;trados al inspector de ln 
Secretaría que as! lo solicite. 

Este libro será llevado por el Secretario del Consejo 
de Administración, quien anotará, en la hoja co1·rcspondicnte 
a cada socio, los siguientco datos: domicilio, edad, 
nacionalidad, entado civil, profcnión, fecha de asamblea 
general donde fue admit.ido o dado de baja, el número de 
certiílcc"Jdon de aporlación ouscriton y el monto de la.o 
exhibiciones o pHgon efectuados. Cnda socio deberá firmar, o 
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en caso de no sabr·r hacerlo, ancntar su huella d~gltal en la 
hoja que le corrA6f:oPde. 

El Tesorcco d•!l Consejo de Administración senl el 
encargado de cor.servar er.tA tRlnn~rir-, debiendo ~·.!r:ic::.:ir 
progresivamente tod~s los ccrtif icados de aportación y 
expresando en ca~n u110 de ellos le feclia de constiLución y 
el nombre de la sociedad cooperativa, P.:l valor del 
certificado, fecha de cxhibJcjón, nombre del oocio titular y 
l.i~ h<"!::;.ion,:.. .. ,¡... !~~~'~ S"ld:::- -::-:=:;::::.::. 

4. [.,IHROS C.Q]'{_Tllllh_";_~S'I',1\.T;JS¿S _ _ETJ!~~TER~ 

El Comisionado df~ Contabilidad e Inventarios se 
encargará de los libroL contables, inicjando su custodia con 
el registro ante la Oficina Federal de Hacienda 
corrci;poncU ente él su domicilio, para la autorización do los 
Jlll1::1mu~. Cuicidndo qu<! las operaciones efectuadas por la 
sociedad se registren en contabilidad, es decir en los 
libros, y éata se lleve de forrna legal, aistematizada, 
correcta, sencilla y al dia. 

Es obU gación de la Sociedad Co::>perativa el elaborar 
estados financieros anuales y enviar copla a la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social. 

Con lo que respecta ül Patr·imonjo Soclal (Capital), la 
au-...i.cJnJ JeUcl<Í euLLt!<Jt:ff a sus socios los certifícados de 
aporldcl6n que e~t~n totlllmcnte pagados, al igual que los 
ccrtificadoG ca_·:;~Gpandicatc.:; .:il rcpurLo du rt-ndlmleutos, 
cuando se dest ir.en integra o parcialmente a incrementar el 
patrimonio social. Este incremento se realizar~ conBiderando 
el porcentaje estc1blecido en laA Bases Constitutiva.o o en 
lo5 Acuerdos de la Asamblea Gcr.cral. 

Es necesaria la creación del íondo de reserva para 
h.::ccr f;:-.:.;;t..c .-:;. .Hu.. i-JÓ¡.Jj.Jc:ib Y.ue huU.ie;:e ai final del 
ejercicio social, y para cubrir los riesgos y enfermedades 
profesionales Je socios y trabajadorcc. O~bc integrarse con 
el 10 al 20 por ciento de los rcndimicnt.os de cada 
ejercicio se.e.!. J.! han ta cubrir el 25 por ciento cuando menos 
del patrimonio socidl, en laa socicdndcs cooperativc10 de 
producción; y el 10 por ciento en las de consumo. 

La sociedad cooperativa deberá 
entre los socios los t·endimientoo 
debiendo deducir, los porcentajes 
conotit.ut ivns sobre amortizacjoncf; 

prorrntear y repartir 
que lcü corrcsponaan, 
que fljcn las bases 
y dcprer.:iocio11c:n de 
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in~cr~lonca &n ~1 dclivo fijo. Este reparto debe 4 hacerse, 
en el caso de las cooperativaG de producci6n en base al 
ticMpo trabajado¡ y en las sociedades de consumo, en razón 
al monto de laa operaciones hechas con la sociedad 
cooper.:ttlva. 

:; • SGC JOS, Ti<ABAJJWUHH.S Y 8X'l'RANJEROS 

En las aociedades cooperativas es requisito tener como 
mlnimo 10 oocios, para lo cuál se deberá observar le 
ad.misión de los nuevos f;Orini=;, y~ see en .n.cm!!blcn Ccr.cr.J.l. 
~w1~ sucios permanentes, o como provisionales por resolución 
del Conílejo de Adn.inictración. Además de informa:. a la 
Dirección General de Fomento Cooper-atlvo y Organización 
social para eJ Tr-abajo. 

En las sociedades cooperativas, no se utilizaré 
persor.al asalariado paro realizar funciones relacionadas 
directamente cvn el objeto social. Y sólo podrá recurrirse a 
ellos cua.-ido: circJnstancias cxtraor-dinariao o imprevistas 
de producción así lo exijan; sea n~cesaria la ejecución de 
obras determinadas; e~istan trabajos eventuales o po~ tiempo 
fijo distjntos .3.l 0hj,.,,t.n !'<n<:"iri). 

La sociedad coop~rativa tiene la obligación de ndmitir-, 
como nuevos sociofi, a 1011 asalariadoB que trabajf!n en el 
objeto social de la cooperativa cuando estos cumplan más de 
seis mese o. 

neberá cuidarse que los puestos directivos estén 
ocupados por. personas de nacionalidad mexicana, de no ser 
as1, todos los extranjeros que ocupen pucatos directivos 
deberán ser removidos de su carqo. 

Es necesaria ln c.:elchración de, por _o mP-no,;.i, uno'\ 
Asamblea General Ordinaria al ai"a .. , en los términos qlt~ 
~arquen las Bases Constitutivas; y Asamblean F.xtraordinarias 
en los casos y tiempo en que oc requieran. 

La Asamblea General, como órgano supremo de la Sociedad 
Cooperativn, scrli el encargado de nombrar al Consejo de 
Administración y aJ Consejo de Vigilancia. El primero catará 
integrado con un nlimero lmpar de socios, no mayor tle nueve; 
el segundo con un nümero impar de socios, no mayor de cinco, 
con número igual de suplentes. El plazo máximo en el ca:go 
será de don años, y no podrán pertenecet. a estos Canse JOS 
los socios extr-anjeros. 



Deberá enviarse a la Dirección General de Fomento 
Cooporalivo y Organlzilcl6n Social pa~a ol Trabajo, copia del 
acta de la Asamblea General, paru calificación y 
rcconoci::ücnto de la personalidad juridica del Consejo de 
AdminiGtración. 

El Consejo de Vigilancia deberá reunirse con la 
periodicidad que marquen las nascs ConsLitutlvas, ya que de 
loo cont.rario serón removidos de: su cargo. 

~¡ uumU1uH1itH11...u Uc (;t.":Lt:11Lt:: uv pvU1ó .1...:: .... uc1..- ..,,-, ....... ~ ........ 
persona que oca r.:icrntn-o de un Consejo o Comisión. Por lo 
tanto, debe proceUersc al nombramiento de un ~uevo gerente o 
a la revocación del nombramiento del actual, dentro de la 
Comi~ión o Comitó en que esté integrado. 

El Consejo de Administración tendrá la obligación de 
elabor.:ic anualmente y en tiempo, los Balances Gencrules, a 
través de la Com.iaión de Contabilidad e Inventarios, 
debiendo entregarlos a la Comisi6n de Vigilancia con 30 días 
de anterioridad a la celebración de la Asamblea General. 
También deberá pt.rmitir la entra.da, a laa juntas que 
celebre, al Conncjo de Vigilancia. 

El Consejo de Vigilancia tiene ln fé\cultad de ejercer 
el derecho de voto (oponeree) a las actividades del Consejo 
de Administración, r.ólo para que cale reconsidere las 
determinaciones vetadas. 

Entre lao obligaciones del Consejo de Vigilancin se 
encuentran: el cuidar que la contabi1idarl se llflve al dla en 
los libros autorizados; cuidar que los nalances se elaboren 
a tiempo; emitir un ctictamen sobre el Balance GcneraJ ae1 
Consejo de Administración; exigir nl Consejo de 
Administracjón la adquinición d~ í.i.ct11:¿aH <..• gdranLlas puL"il 
las personas que manejen o administren bienca o intereses de 
la sociedad cooperativa, al igual que exigir el cobro de las 
n1isma& cuando sea 11ccconrio. 

La Asamblcd General también deberá nombrar a las 
Comisiones de Previsión Social, ~e Conciliación y Arbitraje 
y de Control Técnico, dancto tramite onLe jn Diu::1..a.:.lúu 
General de Fomento Cooperativo y Organización para el 
Trabnjo, pura la calificación y rf'!conocimicnto de la. 
Comisión de Previsión Social, por parte de la Secretarla del 
Trabajo y Previsión Social. 

La Comisión de Previsión Sociul aerá la encRrgada de la 
inscripción de loo uocioe y aoalariados de la cooperativa, 
en el Instituto MtJxicano del Seguro Social, anf como también 
de aplicar loo [ondon narn cubrir los riesgos y enfermedades 
de loo nocioa y Dsalariadoo. 



Lo Comisión de Conciliüci~n y Arbitraje deberá resolver 
lOG problcmac que G.':' prcr.cntcn entre loo órganos de la 
sociedad cooper"ltiva y sus soc;ivü, o entre J.oo propios 
socios. 

F.1 Cnnc::Pjo riP AriMi ni i:;t rnr- i 6n dAni gmirá el número de 
técnicc>s que deba tener la Comisión de Control 'l'écnico en 
cada una de lao áreas de la unidad productora de la sociedad 
C.:oJperativa. Ha podrán pertenccl~r ,, cata Comiaión, miembros 
<le otros Consejos o Comisionen Especiales. 

En las D.'.lscs Conslitutivac oc cbtipuln como requisito 
el establecimiento del Rcglilrncnto Inte!:no de Tr.'.lbajo, el 
cuál debe ser nametldo a la aprobación de la Asamblea 
Ge01cral, ya que en esta usamblca se deben conocer y reGolvcr 
t,:idos los a~untos de importoncja para la sociedad. 

De acuerdo con la dcct,rina cooperativa, todas lnc 
aociedaCes deben propiciar la inleyz di...:lúu <lu las mlr.rn.:>.G en 
agrupacirmes partl promover GiJ dcsarrol lo. 

Es convenj ente que las sociridüdes ee integren ü las 
federaciones regionales que leo corrcopouoan de acuerdo con 
su rama de m:t.•.vidad y zona económica. Para ello podrán 
solicitar a la Delegación Federal d~l Trabajo o a la 
Dirección General de Asociacionen y Organismos Coopcratjvofl 
le informen a quá federación debe atiliarse. 

~u b~J~ vubl~lo yu~ u~t~ ~l~~ ~~ ===!=¿=¿~= ~~ i~t~~~on 
en C~maras de Comercio, Anociacioncn de Productores, ni que 
forrrrcn pü!:"tc de Sindir.n~orr. 
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e o N e L u s r o N E s 

Las so~icdades coopcrativaG son producto del deoarrollo 
de los diferentes tipos de organizacion~s, se han foi.·mado 
a lo lar-go de la historia con el objeto de distribuir en 
forma equitativa y direclament~ proporcion•ll el beneficio 
del tral>ajo a quien lo produce, para esto fué necesario 
dotar de ciertas caracterlsticas a ésta organización que. en 
forma ointética son los seis principios cooperativos, 
aprobadoo por el Congreso Mundial celebrado en Viena, 
Austt"ia, en el aiio de 1966: 

Libro J\dhe.;ión 
Control Democrático 
Distribución Eauitati;.-a 
Interca Limitado al Capital 
Educación Coopcrativu 
Int:cgrüción 

Todos este.:; pr incipioa deben ser nAr.PRAri Rm.,,.nt-P. 
cumplidos, para detectar, a nuestro juicio, sj uno Sociedad 
es realmente Cooperativa, debe verificarse si cumple con el 
principio de ConLrol Democrático, es decir, si el trabajador 
cooperativista e.lige su admini8tración o no. 

En la actualidad, en México, hay poci1R coopP-rftt i.va.s que 
cumplen con estos principios y además oon excelentes, pero 
hay una gran mayoría de cooperativas dentro de las llamadas 
Intervención Oficial y Participación Estatal donde el 
GoUi~rno impone ia administración a cambio de concesiones de 
explotación. Anteriormente eran disimulados instrumentos del 
Gobierno y era fácil que oirvleran para subsidiar campañas 
politicns y enriquecer a servidoreo públicos. Con la actual 
política del Gobierno df'J: p:-ivntizar las cmprecas 
paracstatalcs, ctlperamoG que lu~ cooperativas sean 
transformadas en "Jerdadcros núcleos de producción y 
liberadas en su administración. 

La Sociedad Cooperativa dende el punto de vinta 
conceptual, sin duda alguna, repreocnt:.a el hecho mfü:i 
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r-eal isto para hacer· pnrt.irip" f\ l0s trabe.jadorcc en la 
adopción de decisiones y reLJpomrn.bilidad en l-3 
admi nj s lrac ión. Podr fa dcc i rs~ que en las coopera ti vas de 
producción cxiritc unu forma de nulogcolión en la cuül los 
trabajadores ejercen una influencia directa sobre la marcha 
de la empresa. 

El SjRtema rnno~r11t·ivn nn r:"On<Jt:itu~·~ -·· Si~tc:=.:::. 
Económico, sino que Se da en alguno de los sistemas ya 
existentes: 

En el Comunismo no existen las verdaderas 
cnnp•"'l-;:¡I ; Hri••, .. ,~., .. - u! 
modon de producción, 

... _ ' -- __ ... , -- --........ ......... . ......... ~~... ~ 

En un Régimen socialista, lao Coo1.1crativas sólo 
pueden existir en el campo de los hiencs de conoumo, porque 
el Estado no ir.tcrvjenc ni cont!.-oia directamente este sector
de la econom.fa. 

En el capitalismo son untt forma de organizacif>n que 
evita los ~ono~olios, regula los prccioo y rcpurtc lü 
riqueza. 

FiuulmenLe, en el ::>jstcrna t:conómico Mixto es donde 
se dan las cooperat.ivas y en fü;t.ao c1 se cum¡..ilcn los 
principian cooperativos. 

Una de las p:-lncipa)cs polémicun dentro del ternü de las 
sociedmles cooperativas, es si !!utas son con afán de lucro o 
110, ya que tanto loo principios cooperativos como las 
principales leyes de los pais.co, nos dicen que éstas no 
deben tener fin de lucro. Le confusión radica en que lao 
Socierladcs Cooperativas de Producción acuden n un mercado de 
::::::::;:~::.~;::;;.;::.!..:. .::..:..-• .::..:. <;;.,.¿, f'.t.•··"..: ...... :........ UUll .... cw .. ~.l.Juo t..VU UH jJ.u 
ccon6rr.lco, y ceo hucc pcnour quo csli.J.n lucnrndo, eutendl~ndu 
por lucro el vR1or nrli(~.:.on;:,1 que png.:i el conDumidor di:?apt:.ÓG 
de cubrir el costo del producto, es decir, lo que se llama 
en tén11inos económicos plu6valia. 

t::s muy cla;-0 qui::: en lat> Sut:it-t<ldt.lc~ Coo1.n!.rct.:..iVdt; de 
Consumo no cx.iflte el lucro por loo miembros que la forman, 
ya que están organizados para hacer compras en común para 
!"""'0nr:-.i!" ~! r:"0s:~0. E!1 el .... - ........ c!c: l=.G Ccc¡::::::::-=.:.i·.·.:::; de 
Producción donde es aumentado el valor de la materia prima 
cor, el trabaje.., del cooperativl6ta y al acudir a un libre 
mercado, hace pensar que hay lucro o cxiolc una utilidad en 
la venta ae estos productos; lo c11al no ca asl ya qllC al 
final de cada pcrfodo contable, se rcpnrlc el excedente del 
costo del producto en forHla cciuitativa de acuerdo como fué 
aportado en cantidad y calidad de trabajo. Euta confusión se 
da porque en las Sociedades Capitalistas oí constituye esta 
dj fcrencia lucro, ya que el emprcc;;u-io se quedará con el 
excedente del costo del producto. 



Parn aclarar ente proceso de! rep<irto de rendimientos 
(utilidades} ce pertinente dcocrihir· l~R ent:reg~s de dinero 
y las aportaciones que vu r1'!Cibicndo el cooperativista a lo 
largo del periodo contable, esto se rculizñ de t¿e;, maneras: 
anticipo de rer.dimicntoti, rendimientos entregados en 
efectivo y rendi~irnt·nR pnrn ~11ment.o del patrimonio social. 

En la primero, el socio recibe su anticipo de 
rendimientos, ya sea semanal o quinccnalmcnte, dependiendn 
del tipo de trabajo que realice, que irá al Estado de 
Rt:ibuli..oU ... n::i .::.:;.¡¡-,;:. .... ;:::;::;-;::; j' ~~!'"" '!,_, '"'"' '' r.=>;-lucir.1 loa 
rendimicntoG. Esto Cfi comparahle con el sueldo de un 
trabajudor o empleado de una Sociedad Anónima. 

La segunda y tercera se repartc11 al final del ejercicio 
al determinar el Estado de Resultados, ya que éste arrojará 
los rendimi~nto.5 que serti11 repartidos en forma equitativa y 
aircctamcnte µroporclonal al sueldo o salario q~e =cclbieron 
en el anticipo de rendimientos, es decir, si obLcnemos $2ü0 
de rcndim:cntos y el consejo de adn1iniatraciór1 decide 
repartir el 50 \ en entrega en efectivo y el 50 % al aumerto 
de su aportación 50cial {capital social) y la nó~inn de la 
cooperativa asciende a $1UU, la propon:iúu i:.ccc'i que por c.:i.d~ 
$1 de anticipo de rendimiento entregado al socio 
cooperativista, otro peso recibir6 en efectivo y otro 
aument.ará su aportación GOcial, que será entregado al 
retl ran;c de la coopeL·ativa. 

Después de anülizar esto, concluimos que en las 
Sociedades Cooperativas no existe lucro, yA que el pago al 
trabajo de cada socio e& entregado en forma integra a éste. 

Las coop•Jrat:tVllG aon rt .. H::JJiHUuI..e1.b u...., ... <A .:.::::;-;.:::::!..!.":. 
nacional, porque no permiten la manipule1.ción de loe precias, 
eliminan los 111unovulios, prOCLll:".:'.HI el bcn0ficio l':mcial en 
general y no solamente el particular, un ejemplo de ello es 
la reinversión de sun rendimientos et1 el puis. 

Se deben apr·obar modj ticacionci.:. t1 lc. 'i.éy G~ncraJ de 
Socicdadco Cooperativas ya que la vigente está. promulgada en 
el año de 1930 y no cumple con ln& exigencias de la 
problematicu t~couóm.it...r::t u.:.Luül. 

Las aoclcdadcu cooperat i vnR <le producción fueron 
excluidas por la Ley del Impuesto sobre la RcnLa como 
personot; moralea no lucrativas, quedando gravado con esLe 
impuesto y trayendo como consecuencia una fama de sociedad 
con fin de lucro. 

Podemos decir que en la aclualidad lus grandes 
cooperativa.; han tomado parte de ln organización de las 
Sociedades Anónimas, ya que la J1.r;.1mlJlca General o el Co1rncjo 
de .l\dministro.ción nombt ün un Di reclor General y éste. delega 
fun•:jn11e•; n los pro(cGionalcs cnpeci.alj slil:J en cada {u-cu, 
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con ~~to las funcion~~ dn )Rn ~nm1~1ones oerten~cicnlco a la 
adminiGtración de las sociedades cooperu't.ivar; dejan de ser 
ejecutoras, para convertirse en órganos de planeación y 
reviHlS11. Con unte ejemplo podemos obacrvar que las 
~ooperativas va han dado un p<rno impm:tante en ln 
modernización de su administrac!..ón, pero es necesario que se 
mantengan al dia en los avancea t6cnico-administrutivoa para 
log:-..~r !!!'2 ~l'!~1 1")r l"!prn .. rorhmnif>nto ele nuA cccursos. 

La función de la Contraloria debe ser implementada en 
las Socicdndes Cooperativüs, y el Contralor debe depender 
del Director General y presentar su informe de manera 
j,_¡¡._¡,;_,. ,;_.:!.._.,:..!_ ~· .!..:. ,".:::=.::-.!: !. ;:,": (:~~~!"~ l ~, » 1 r,.,, •h• jn dA V .i gi. lanci.::i., 

Con las modificacionea al articulo 27 Constitucional se 
hnbrc la posibilidad de que las sociedades cooperativas sean 
unu solución para el GgLo mexicano, ya que el ejidé:t.t.ario 
podrá organizarse mediante este si~tema. 

Es neccsariC'I hacer invcsligaciones de campo en las 
Sociedades C~operativas, ya que una invcs~igu\ión documental 
no nos brinda los suficientes elementos de juir.io para poder 
establecer estrategias contablcn y adminiotrativas en esta 
área de la economía. 
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